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Introducción 

En 1968, Garret Hardin publicó un artículo sobre “la tragedia de los comunes”. Para 

explicar su idea, Hardin describió lo que sucedería si en un pastizal disponible para cierto 

número de pastores, cada uno de ellos optara por agregar cabezas de ganado a su rebaño 

al decidir racionalmente que eso maximiza sus ganancias a un costo mínimo (mayor 

consumo del pasto común). En un primer momento, cada pastor verá sus ganancias 

incrementadas (más animales bien alimentados por un costo mínimo), sin embargo, este 

razonamiento llevará a cada pastor a aumentar sus animales ilimitadamente. Esto no es 

sostenible. Eventualmente, llegará el momento en que la cantidad de animales sea tal que 

la demanda de pasto supere a la oferta, lo cual llevará irremediablemente a que el pastizal 

se agote, causando así una escasez de alimento para todos los animales de todos los 

pastores1. 

 Esa es la lógica detrás del cambio climático. Los pastores son análogos a cada 

Estado, el agregar cabezas de ganado lo es a incrementar el número de emisiones de 

gases de efecto invernadero (en adelante GEI) y el pastizal lo es a nuestro sistema 

climático estable. Naturalmente, en caso de terminar con la estabilidad de dicho sistema, 

la humanidad no podría emigrar masivamente a otro planeta, a diferencia de los pastores 

que buscarían arrendar otro pastizal mientras el suyo se regenera. En la cuestión del 

cambio climático no hay segundas oportunidades. 

En los albores de la era industrial no se tenía conocimiento del fenómeno del 

cambio climático, y los efectos de las escasas emisiones de GEI sobre el clima eran 

imperceptibles. A medida de que la industrialización se diseminó por el mundo la cantidad 

de emisiones de GEI aumentó, lo cual nos condujo al escenario actual: las actividades 

humanas comprometen la estabilidad el sistema climático global. Somos testigos de una 

tragedia de los comunes a escala global. 

 Posteriormente, Hardin agrega : “*…+ el aire y las aguas que nos rodean no pueden 

ser cercados, por lo tanto la tragedia de los comunes debe ser evitada por diferentes 

                                                           
1
 Garrett Hardin, “The Tragedy of the Commons”, Science, New Series, núm. 3859, vol. 162, Estados Unidos, 

American Association for the Advancement of Science, diciembre, 1968, p. 1244. 
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medios, como leyes coercitivas o mecanismos fiscales que hagan más barato que quien 

contamine trate sus contaminantes en vez de que los descargue sin tratar”2. El aplicar una 

regulación de esa índole es relativamente sencillo al interior de un Estado. Restringir la 

utilización del automóvil o el imponer un impuesto especial al uso de combustibles fósiles 

dentro de los límites de un país es factible. El Estado, al ser un ente soberano, tiene las 

facultades para hacerlo.  

La situación se torna complicada cuando las restricciones en favor del medio 

ambiente deben ser aplicadas a nivel global, pues el sistema internacional dista mucho de 

funcionar como un Estado. En materia ambiental las normas deben realizarse por 

consenso. Sin embargo, esto ha probado ser sumamente difícil, de tal suerte que el 

objetivo de estabilizar las emisiones de GEI a manera que éstas no comprometan la vida 

humana no ha sido logrado. Una explicación simple para esta situación es la existencia de 

Intereses contrapuestos de parte de un gran número de actores. Ante este escenario, un 

actor que complemente los esfuerzos de la comunidad internacional, o bien, que suscriba 

compromisos ambiciosos a los que la comunidad internacional simplemente no se 

compromete, resulta indispensable.  

En las últimas décadas una multiplicidad de nuevos actores ha aparecido en el 

escenario internacional. Un ejemplo de estos actores novedosos son las redes 

internacionales de ciudades, las cuales surgieron del establecimiento de vínculos entre 

gobiernos locales, a fin de lograr un objetivo en común. Actualmente dichas redes 

permiten a sus miembros establecer relaciones y cooperar sin que esto deba ser 

gestionado necesariamente por el gobierno central del Estado-nación, es decir, realizan 

cooperación descentralizada. 

La hipótesis que se busca comprobar en esta investigación es la siguiente: las redes 

internacionales de ciudades representan un complemento al régimen internacional sobre 

cambio climático para lograr la estabilización de las concentraciones atmosféricas de GEI, 

lo cual evitará el incremento de la temperatura media global en más de 2°C. De la 

hipótesis puede desprenderse el objetivo general: observar si las redes internacionales de 

                                                           
2
 Ibid., p. 1245. 
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ciudades pueden efectivamente entregar los resultados que el régimen internacional 

sobre cambio climático no ha entregado por sí solo. 

Nuestros supuestos principales son, en primer lugar, que el régimen internacional 

sobre cambio climático no ha cumplido con el objetivo para el que fue creado y 

difícilmente lo hará en el mediano plazo; y en segundo lugar, que en un mundo cada vez 

más urbanizado, las redes internacionales de ciudades (dadas ciertas características que 

serán analizadas en esta investigación) ofrecen condiciones necesarias para que las 

ciudades que las conforman suscriban compromisos de mitigación de emisiones que  

eventualmente estabilicen las concentraciones atmosféricas de GEI, impidiendo así el 

aumento de la temperatura media global.  

En el primer capítulo se describe el fenómeno del cambio climático, explicando sus 

causas y los posibles efectos negativos que éste podría tener sobre la vida humana. 

Asimismo, se revisaron dos aproximaciones teóricas que explican la dificultad para 

observar una cooperación duradera en materia de cambio climático. También se 

introduce el concepto de cooperación descentralizada que sirve de base para explicar el 

fenómeno de las redes internacionales de ciudades, cuya definición también es abordada. 

El objetivo de este capítulo es acercar al lector a los conceptos básicos para esta 

investigación, tales como cambio climático, redes internacionales de ciudades y ciudad, así 

como dar sustento teórico al resto de la investigación. 

En el segundo capítulo se realiza una revisión de la construcción y actualidad del 

régimen internacional sobre cambio climático3. Se ha ubicado el punto de partida justo 

después de la Conferencia de Estocolmo de 1972, y se abarca hasta el Acuerdo de París, el 

cual entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. El capítulo concluye con una evaluación de 

los resultados del régimen. Cabe destacar que tal evaluación se realiza con los parámetros 

que el mismo régimen internacional estableció para sí mismo desde su creación. Por 

medio de las revisión histórica y la evaluación al régimen internacional sobre cambio 

climático, este capítulo pretende sustentar porqué se considera que dicho régimen no ha 

cumplido con los objetivos para los que fue creado. 

                                                           
3
 Los términos “régimen internacional sobre cambio climático”, “régimen internacional de cambio climático” 

o “régimen climático internacional” son utilizados de manera indistinta. 
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En el tercer capítulo se profundiza el tema de las redes internacionales de ciudades 

mediante el estudio cuatro casos. En este capítulo se busca fundamentar, mediante 

ejemplos, que las redes internacionales de ciudades serán capaces de estabilizar las 

concentraciones atmosféricas de GEI, en tanto logren que las ciudades que las conforman 

realicen medidas de mitigación ambiciosas. Como en cualquier tesis, al finalizar se 

presentan las conclusiones obtenidas. 
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1. Conceptos fundamentales y marco teórico 

Para entender adecuadamente el tema del cambio climático e investigar al respecto es 

necesario revisar, aunque sea de manera superficial, un fenómeno propio de las ciencias 

naturales. Por ello, a continuación se abordan los conceptos de clima, el cambio climático, 

el calentamiento global y el efecto invernadero, los cuales son explicados de manera 

concisa a fin de que el lector entienda los riesgos de no lograr la estabilización de la 

concentración atmosférica de GEI. 

  

1.1. El clima, un bien público global 

Gracias a las investigaciones realizadas durante los últimos años del siglo XX y los primeros 

del XXI, llevadas a cabo por la comunidad científica internacional,  y particularmente 

aquéllas realizadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), resulta evidente que el cambio climático es una 

de las principales amenazas que la humanidad enfrenta actualmente. 

 Esto se debe a que el fenómeno mencionado podría modificar el clima planetario a 

tal grado que las actividades económicas e incluso la seguridad humana se verían 

severamente afectadas, lo cual alteraría seriamente las formas de convivencia, tanto entre 

Estados como entre individuos. 

Antes de abordar de lleno el concepto de cambio climático es preciso señalar qué 

es el clima. La Organización Meteorológica Mundial (OMM) define al clima como la 

“síntesis de las condiciones meteorológicas en un lugar determinado, caracterizada por 

estadísticas de largo plazo (valores medios, varianzas, probabilidades de valores extremos, 

etc.) de los elementos meteorológicos en dicho lugar”4. En otra sección del sitio de la 

OMM se especifica que “la media climática se determina a partir de un cálculo de las 

condiciones durante un período de 30 años”5. 

                                                           
4
 OMM, Clima, [en línea],  OMM, Dirección URL: http://wmo.multicorpora.net/MultiTransWeb/Web.mvc, 

[consulta: 7 de septiembre de 2015]. 
5
 OMM para los jóvenes, Clima, [en línea], OMM, Dirección URL: http://www.wmo.int/youth/es/clima, 

[consulta: 7 de septiembre de 2015]. 

http://wmo.multicorpora.net/MultiTransWeb/Web.mvc
http://www.wmo.int/youth/es/clima
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En virtud de lo anterior es posible aseverar que las alteraciones causadas por el 

cambio climático no han sido señaladas con base en el día a día del estado del tiempo, 

sino con base en mediciones realizadas durante largos periodos temporales, lo cual 

permite, por un lado identificar patrones y comportamientos climáticos regulares, y por 

otro detectar cuándo es que dichos comportamientos han cambiado de manera 

trascendente respecto a valores considerados como normales. 

Un clima global estable debe ser considerado como un “bien público mundial”, 

término acuñado por especialistas del Programa de  las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y entendido como “los productos (o productos intermedios) que tienden a la 

universalidad, en el sentido de que benefician a todos los países, poblaciones y 

generaciones”6. 

Debido a las repercusiones que una alteración del clima planetario tendría en la 

vida humana, un sistema climático estable cumple con los criterios requeridos para ser 

considerado como un bien público global, pues absolutamente todos los países se 

beneficiarían de él, al tiempo que todos los países sufrirían, en mayor o menor medida, los 

estragos que provocaría una elevación pronunciada de la temperatura global. Esto último 

se daría sin distinción alguna de fronteras, tamaño de economía o algún otro factor de 

diferenciación. Al respecto Harris menciona que “las emisiones de GEI que permean la 

atmósfera terrestre implican que la contaminación realizada en el territorio de cualquier 

nación afecta a otras”7. 

 Sin embargo, cabe aclarar que no todos los países experimentarían los efectos 

negativos del cambio climático en la misma magnitud, pues factores de carácter 

geográfico, como ubicación o extensión de la línea costera determinarán qué tan 

seriamente se vería afectado algún Estado. 

                                                           
6
 Se menciona que los bienes públicos mundiales deben cumplir dos criterios: que sus beneficios se 

extiendan a más de un grupo de países y que no discriminen a ningún grupo poblacional o a algún conjunto 
de generaciones, presentes o futuras. Véase Inge Kaul; Isabelle Grunberg; Marc Stern., “Defining Global 
Public Goods”, Global Public Goods: International Cooperation in the 21st Century, Nueva York, UNDP, 1999, 
p. 16. 
7
 Paul G. Harris, What’s wrong with Climate Politics and How to Fix it, Cambridge, Polity, 2013, p. 61. 
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A fin de entender la importancia de un sistema climático8 estable, vale la pena 

retomar las palabras de Sánchez Cohen et al.: “el clima es un sistema que induce cambios 

en los patrones de variables de los que depende la vida en la Tierra”9. 

 

1.1.1. El cambio climático 

A lo largo de la existencia de nuestro planeta la temperatura ha cambiado de manera 

continua. La Tierra ha experimentado periodos de enfriamiento (glaciaciones) y de 

calentamiento. Este cambio de temperaturas ha tenido un gran impacto en diversos 

ámbitos de la vida en el globo terráqueo, tales como la formación de ecosistemas, la 

factibilidad de movimientos migratorios entre continentes e incluso la transición de las 

sociedades nómadas al sedentarismo. Estos cambios de temperatura tuvieron causas 

exclusivamente naturales (por ejemplo, los Ciclos de Milankovich10). 

 Sin embargo, en las últimas décadas se ha observado que la temperatura promedio 

en la Tierra ha aumentado de manera continua. Uno de los síntomas más evidentes es el 

hecho de que los doce años más calurosos desde que se lleva registro han ocurrido entre 

1998 y 201611.  

 En la gráfica 1 es posible notar que desde la década de los ochenta, las anomalías 

de la temperatura global respecto a la media de largo plazo son cada vez más 

pronunciadas. Si bien se pueden apreciar periodos fríos a finales del siglo XIX y principios 

del XX, así como un incremento sobresaliente de temperatura a mediados de los cuarenta, 

                                                           
8
 En el glosario del cuarto informe de evaluación del IPCC se señala que sistema climático es un sistema muy 

complejo que consta de cinco componentes principales (atmósfera, hidrosfera, criósfera, superficie terrestre 
y biosfera) y de las interacciones entre ellos. 
9
 Ignacio Sánchez Cohen, et al., Elementos para entender el cambio climático y sus impactos, México, 

Instituto de Investigaciones Forestales, 2011, p. 9. 
10

 Dichos ciclos hacen referencia a los cambios en la órbita y la orientación hacia el Sol de la Tierra, los cuales 
tienen importantes repercusiones en los cambios climáticos de largo plazo en nuestro planeta. Son llamados 
así en honor al astrónomo serbio Milutin Milankovich, pues él publicó que los cambios mencionados 
influenciaban al clima en el tiempo, dando origen a periodos fríos de recurrencia cíclica, conocidos como 
“eras del hielo”. Véase Brian Dawson; Matt Spannagle, The Complete Guide to Climate Change, Nueva York, 
Routledge, 2009, p. 275. 
11

 NOAA National Centers for Environmental Information, State of the Climate: Global Analysis for Annual 
2016, [en línea], NOAA, enero 2017, Dirección URL: https://www.ncdc.noaa.gov/sotc/global/201613, 
[consulta: 23 de enero de 2017].  

https://www.ncdc.noaa.gov/sotc/global/201613
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la tendencia observada desde principios de los ochenta es la única que manifiesta un 

comportamiento ascendente en el tiempo. 

 

Gráfica 1. Temperatura anómala respecto al promedio  global anual de largo plazo en 

tierra y aguas, 1880-2015 

 

Fuente: elaboración propia con datos de NOAA, Climate at Glance Time Series, NOAA, Estados Unidos, 
Dirección URL:http://www.ncdc.noaa.gov/cag/time-series/global/globe/land_ocean/ytd/12/1880-2016.csv, 
[consulta: 1 de junio de 2016]. 

 

En lo que respecta al terreno de los conceptos, la definición de cambio climático –al 

menos la más importante en términos de Derecho Internacional- no se refiere de manera 

genérica a cualquier variación de temperatura con causas naturales suscitada en algún 

momento dado de la existencia de la Tierra, pues pone énfasis en la responsabilidad del 

ser humano en la alteración del sistema climático. El artículo 1 de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), define “cambio climático” 

como el “cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que 

altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos de tiempo comparables”12. 

                                                           
12

 ONU, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, [en línea], ONU, 1992, p. 3, 
Dirección URL: http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf, [consulta: 9 de septiembre de 2015]. 
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Por su parte, el IPCC en el glosario perteneciente al Cuarto Informe de Evaluación 

define cambio climático de la siguiente forma: 

 

Variación del estado del clima identificable (por ejemplo, mediante pruebas estadísticas) en 
las variaciones del valor medio y/o en la variabilidad de sus propiedades, que persiste 
durante largos períodos de tiempo, generalmente decenios o períodos más largos. El 
cambio climático puede deberse a procesos internos naturales, a forzamientos externos o a 
cambios antropogénicos persistentes de la composición de la atmósfera o del uso de la 
tierra13. 

 

Posteriormente, dicho glosario refiere a la definición dada por la CMNUCC. En esta tesis se 

utilizará el concepto mencionado en la CMNUCC, debido a su importancia para el Derecho 

Internacional, pues ésta brinda el marco jurídico bajo el cual se llevan a cabo las 

negociaciones sobre cambio climático más relevantes a nivel intergubernamental. 

Finalmente, cabe mencionar que equiparar el término “calentamiento global” con 

“cambio climático” es incorrecto. “Calentamiento global” no es utilizado en los foros 

internacionales de negociación sobre el tema. De igual modo, las instancias 

internacionales más relevantes, por ejemplo el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA), se decantan por el uso del término “cambio climático”14.  

Lo adecuado es utilizar “calentamiento global” para limitarse a describir el 

fenómeno del aumento de temperatura planetaria, sin abordar la responsabilidad del ser 

humano o las implicaciones que dicho aumento de temperatura tiene sobre la vida en la 

Tierra15. Dada la naturaleza más profunda, integral y políticamente visible del concepto 

“cambio climático”, se ha optado por su utilización en esta tesis. 

 

 

 

                                                           
13

 IPCC, Informe del Grupo de Trabajo I - Base de las Ciencias Físicas. Glosario A-D, [en línea], IPCC, 
http://www.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/annexessanexo-1-1.html, [consulta: 10 de 
septiembre de 2015]. 
14

 Ejemplo de la ausencia del término “calentamiento global” de la literatura más relevante es la omisión de 
dicho término en el glosario de los informes de evaluación del IPCC. De igual modo, no hay una sola 
utilización de dicho concepto en la CMNUCC. 
15

 Véase SEMARNAT, Cambio climático. Ciencia, evidencia y acciones, México D.F., SEMARNAT, 2009, pp.2-5. 

http://www.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/annexessanexo-1-1.html
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1.1.2. La radiación solar y el efecto invernadero  

Todos los cuerpos en el espacio emiten radiación electromagnética. La longitud de onda 

está dada en función de la temperatura del cuerpo en cuestión, es decir, cuerpos de alta 

temperatura (como el Sol) emiten radiación de onda corta, en tanto, los cuerpos de baja 

temperatura (como la Tierra) emiten radiación de onda larga. 

Una de las variables principales que inciden en el clima terrestre es el nivel de 

radiación solar, pues ésta alimenta al sistema climático en su conjunto. De acuerdo con el 

IPCC, existen tres formas en las que el balance de radiación solar de la Tierra puede ser 

modificado, a saber: por la variación en los niveles de radiación solar que llegan al planeta; 

por el cambio en el nivel de radiación que es reflejado y  por la alteración del nivel de 

radiación que es enviada de vuelta desde la Tierra al espacio. 

 Ahora bien, alrededor de 30% de la radiación que la Tierra recibe desde el Sol, la 

cual es de onda corta, es reflejada de vuelta al espacio gracias al albedo16 de ciertos 

cuerpos, tales como las nubes,  algunas partículas atmosféricas y las superficies terrestres 

de colores claros (por ejemplo desiertos, capas de hielo y nieve). Aproximadamente, el 

70% restante es absorbido por la atmósfera y la superficie terrestre. Posteriormente, a fin 

de crear un balance respecto a la energía recibida, la Tierra irradia energía de onda 

larga17; la cual es en su mayoría detenida por la atmósfera debido al accionar de ciertos 

gases como el vapor de agua, el dióxido de carbono, el metano y el óxido nitroso, los 

cuales están presentes en ella de manera natural18.  

Esta energía detenida es emitida nuevamente hacia la superficie terrestre, lo cual 

provoca que ésta adquiera una temperatura más cálida que la que tendría si la energía 

recibida desde el sol fuera totalmente reflejada hacia el espacio exterior. A esta capacidad 

atmosférica de retener y remitir la energía irradiada por la superficie terrestre hacia la 

                                                           
16

 Albedo: porcentaje de radiación reflejada o difundida por un cuerpo en relación con la radiación incidente. 
Véase Vicente Barros, El cambio climático global, Buenos Aires, Libros del Zorzal, 2005, p. 173. 
17

 Este cambio de la longitud de onda en la radiación es particularmente importante, pues mientras nuestra 
atmósfera deja pasar hacia la superficie terrestre la mayor parte de la energía proveniente del sol, la misma 
atrapa la radiación que sube desde  la superficie hacia la atmósfera. 
18

 La energía emitida por la superficie terrestre que no es detenida por la atmósfera escapa al espacio a 
través la llamada “ventana radiativa”, la cual se refiere a aquélla radiación terrestre que alcanza a tener una 
longitud de onda que permite su salida hacia el espacio. Los GEI reducen la ventana radiativa, aumentando 
la cantidad de radiación que permanece en la atmósfera terrestre.  
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misma, se le conoce como “efecto invernadero”, debido a la semejanza con lo que ocurre 

en las instalaciones del mismo nombre utilizadas para el cultivo de vegetales y plantas.  

 El efecto invernadero no es nocivo per se. Por el contrario, gracias a él la 

humanidad goza del clima cálido necesario para el desarrollo de la vida como se conoce. 

De no ser por el efecto invernadero, la superficie de la Tierra tendría una temperatura 

promedio de -19 °C19. Sin embargo, debido a la interferencia humana, el efecto 

invernadero ha sido magnificado, convirtiéndose así en el factor principal del cambio 

climático.  

 

1.1.3. Gases de efecto invernadero (GEI) 

La verdadera problemática radica en que el aumento de la concentración de los gases que 

detienen la salida de radiación hacia el espacio exterior, reduce la ventana radiativa, es 

decir, una menor cantidad de radiación terrestre es liberada al espacio y, por el contrario, 

una proporción mayor de dicha radiación es remitida nuevamente hacia la superficie de 

nuestro planeta, lo cual provoca que la temperatura promedio se eleve. Los responsables 

directos de este aumento de la concentración de los GEI son los seres humanos. 

La CMNUCC define en su artículo 1 a los GEI como “aquellos componentes 

gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y reemiten 

radiación infrarroja”20. Aquellos GEI que por naturaleza se encuentran en la atmósfera son 

los siguientes: vapor de agua (H2O), dióxido de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O), el 

metano (CH4) y el ozono (O3). Los GEI que no existían de forma natural en la atmósfera, y 

cuya presencia se debe enteramente a las emisiones liberadas por el hombre son: el 

hexafloururo de azufre (SF6), los clorofluorocarbonos (CFC), los hidrofluorocarbonos (HFC) 

y los perfluorocarbonos (PFC). 

La gráfica 2 presenta la participación que cada GEI tuvo en el gran total de 

emisiones antropogénicas del año 2010. Como se puede apreciar, poco más de tres 

cuartas parte corresponden a emisiones de CO2.  

                                                           
19

 Albert Gore, An Inconvenient Truth: the planetary emergency of global warming and what we can do 
about it, Nueva York, Rodale, 2006, p. 26. 
20

 ONU, op. cit., 1992, p. 4. 
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Gráfica 2. Participación por gas en el total de emisiones antropogénicas de GEI en 

2010 

 

Fuente: elaboración propia con datos de D. Zhou, et al., “Introductory Chapter”, *en línea+, p. 123, Climate 
Change 2014: Mitigation on Climate Change., IPCC, 2014, Dirección URL: 
http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg3/ipcc_wg3_ar5_chapter1.pdf, [consulta: 17 de 
septiembre de 2015].  

 
Es importante señalar que el potencial de cada GEI para aumentar la temperatura del 

planeta no es proporcional a la cantidad emitida de los mismos; es decir, en caso de que 

existiese la misma cantidad de dos GEI diferentes, éstos no tendrían el mismo efecto 

sobre el clima. Cada GEI afecta al sistema climático a diferente nivel. Cuantecotzi y Gasca 

señalan que para estimar la contribución de cada GEI al calentamiento del planeta es 

necesario tener en cuenta el forzamiento radiativo y el potencial de calentamiento 

mundial (PCM)21. Dichos autores señalan que el forzamiento radiativo:  

 
Se entiende como aquel cambio en el balance entre la radiación solar que entra y la 
radiación infrarroja que sale de la Tierra (se expresa en Watts por metro cuadrado, Wm-2), 
debido, por ejemplo a una alteración en la concentración de bióxido de carbono en la 
atmósfera o a cambios en la energía solar que incide en el planeta22.  

                                                           
21

 Aunque Cuantecotzi y Gasca se refieren a esta característica como “Potencial de Calentamiento Global”, el 
término señalado en el glosario IPCC es “Potencial de Calentamiento Mundial”. 
22

 Dick Homero Cuatecontzi; Jorge Gasca, “Los gases regulados por la convención marco de las naciones 
unidas sobre el cambio climático”, Cambio climático: una visión desde México, México D.F., INE-SEMARNAT, 
p. 88 
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http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg3/ipcc_wg3_ar5_chapter1.pdf
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Cuando el forzamiento radiativo es indicado con un número positivo, significa que hay 

mayor energía fluyendo hacia la superficie, por lo cual el forzamiento provocará que la 

temperatura en ésta aumente. En tanto, cuando el forzamiento es indicado con un 

número negativo, significa que hay más energía fluyendo hacia arriba, por lo cual la 

temperatura en la superficie tenderá a decrecer. El IPCC ha calculado la participación de 

cada gas en su aumento.  

Por su parte, el potencial de calentamiento mundial (PCM) es definido a continuación: 

 
Índice basado en las propiedades radiativas de los gases de efecto invernadero 
suficientemente mezclados, que mide el forzamiento radiativo, en la atmósfera actual, de 
una unidad de masa de cierto gas de efecto invernadero suficientemente mezclado, 
integrado a lo largo de un plazo de tiempo dado, en comparación con el causado por dióxido 
de carbono23. 

 
En otras palabras, el PCM es un indicador cuantitativo del forzamiento radiativo que 

provocan los diversos GEI. A mayor PCM, mayor es la capacidad de un gas de contribuir al 

aumento de la temperatura en la Tierra. La tabla 1 presenta atributos como el 

forzamiento radiativo, el PCM y el tiempo de permanencia en la atmósfera de los tres 

principales GEI. 

 

Tabla 1. Atributos de los principales GEI respecto al cambio climático 

Gas Símbolo 
químico o 

abreviatura 

Forzamiento radiativo 
atribuible (Wm-2) 

PCM Tiempo de vida 
atmosférico 

estimado (años) 

Dióxido de carbono CO2 1.82 +/- 0.19 1 5-200 

Metano CH4 0.48 +/- 0.05 21 12 

Óxido nitroso N2O 0.17 +/- 0.03 310 120 

 
Fuente: elaboración propia con datos de Gunnar Myhere, Drew Shindell (coordinadores), “Anthropogenic 
and Natural Radiative Forcing”, *en línea+, Climate Change 2013-The Physical Science Basis, IPCC, 2013, pp. 
678-679, Dirección URL: http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-
report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf, [consulta: 19 de marzo de 2016]; y de Brian Dawson; Matt 
Spannagle, The Complete Guide to Climate Change, Nueva York, Routledge, 2009, 195 pp. 
 

                                                           
23

 IPCC, Informe del Grupo de Trabajo I - Base de las Ciencias Físicas. Glosario P-Z, [en línea], IPCC, Dirección 
URL:  http://www.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/annexessanexo-1-3.html, [consulta: 17 de 
septiembre de 2015]. 

http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
http://www.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/annexessanexo-1-3.html
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Finalmente, es pertinente revisar qué sectores económicos son los principales emisores de 

GEI a nivel global. En la gráfica 3 es posible observar la participación de cada sector. 

 

Gráfica 3. Emisiones globales de GEI por sector económico 

 

Nota: “Otras emisiones del sector energético” hace referencia a aquéllas que no están directamente 
asociadas con producción de electricidad y calefacción como son las emisiones derivadas de la extracción, la 
refinación, el procesamiento y la transportación producidas por dicho sector. 
 
Fuente: elaboración propia con datos de la EPA, Global Greenhouse Gas Emissions Data, [en línea], EPA., 
Dirección URL: http://www3.epa.gov/climatechange/ghgemissions/global.html, [6 de marzo de 2016]. 

 

1.1.4. Investigación científica en la construcción de una problemática ambiental global y 

la importancia del CO2 

Tal como se puede observar en la tabla 1, el CO2 es el GEI de mayor forzamiento radiativo. 

El IPCC lo considera en su glosario como el principal gas de efecto invernadero. En la 

gráfica 2 se puede notar que su preponderancia es de tal magnitud que de cierta forma 

relega a los efectos del resto de los GEI a un nivel marginal. 

De hecho, para hacer mediciones totales de GEI se utiliza la unidad de CO2 

equivalente que se refiere a “la cantidad de emisiones de CO2 que causarían el mismo 

forzamiento radiativo que la cantidad emitida de un gas de efecto invernadero bien 

mezclado o una mezcla de gases de efecto invernadero bien mezclados, todo 
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multiplicados con sus respectivos PCM para tener en cuenta los diferentes tiempos de 

permanencia en la atmósfera”24.  

 No obstante, las investigaciones sobre los efectos del CO2 sobre el sistema 

climático datan del siglo XIX. En 1827 Jean Baptiste Fourier sugirió que la atmósfera era un 

factor importante en la determinación de la temperatura en la superficie de la Tierra pues 

según él, ésta tenía propiedades similares a las de un invernadero. Hacia 1863 John 

Tyndall estudió la absorción de radiación por el vapor de agua concluyendo que éste gas 

tenía la capacidad de absorber más calor que el oxígeno y el nitrógeno, asignándole así 

propiedades similares a las de un GEI25. 

Posteriormente, a finales del siglo XIX  el científico sueco Svante Arrhenius sostuvo 

que el aumento de la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera influenciaría 

seriamente la cantidad de calor en ésta, siendo así el primer científico en establecer una 

relación causal entre CO2 y la temperatura en la superficie. Ya en el siglo XX, el mismo 

Arrhenius escribió lo siguiente: 

 

Aunque el mar al absorber ácido carbónico26 actúa como un regulador de alta capacidad que 
puede asimilar aproximadamente cinco sextos del ácido carbónico producido, podemos 
reconocer que el pequeño porcentaje de ácido carbónico en la atmósfera, debido a los 
avances de la industria, puede cambiar en un grado notable en el curso pocos siglos27. 
 

En 1938 el científico británico  G.D. Callendar presentó un estudio ante la Royal Society en 

el cual comparó las mediciones de CO2 en la atmósfera con los registros de temperatura 

de 200 estaciones medidoras, concluyendo que los argumentos de Arrhenius eran 

certeros.  

A pesar de que las observaciones de Arrhenius y Callendar son sorprendentemente 

acertadas para la cantidad de información con la que se contaba en su época, sobra decir 

que la humanidad hizo caso omiso de esta advertencia, aunque cabe mencionar que 

                                                           
24

 IPCC, Resumen para Responsables de Políticas, [en línea], IPCC, 2007, Dirección URL: 
https://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar4/wg3/ar4-wg3-spm-sp.pdf, [consulta: 19 de marzo de 
2016]. 
25

 Matthew Paterson, Global Warming and Global Politics, Londres, Routledge, 1996, p. 17. 
26

 El ácido carbónico (H2CO3)  es dióxido de carbono (CO2) disuelto en agua (H2O). 
27

 Svante Arrhenius citado en Matthew Paterson, op. cit., 1996 p. 20. 

https://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar4/wg3/ar4-wg3-spm-sp.pdf
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ambos veían a la elevación de temperatura producida por el incremento de CO2 en la 

atmósfera con cierto optimismo pues según ellos evitaría nuevas eras glaciares y 

aumentaría las cosechas. Asimismo, ambos creían que el exceso de CO2 sería absorbido en 

su mayoría por el océano, lo cual libraría a la atmósfera de un excedente que resultara 

pernicioso para el sistema climático. 

 Con el paso de los años, el desarrollo de la tecnología permitió la obtención de 

datos de mayor calidad para las investigaciones sobre la materia; y la mejora de las 

comunicaciones facilitó el intercambio de información entre científicos, así como una 

mayor difusión de los resultados obtenidos.  

Sin embargo, no fue hasta finales de los cincuenta que Roger Revelle y Charles 

Keeling comenzaron a realizar sus importantes mediciones de la concentración de CO2 

mediante la utilización de globos aerostáticos en el entonces recién fundado Observatorio 

de Mauna Loa (emplazado estratégicamente en el archipiélago hawaiano a fin de evitar 

que las muestras de concentración de dióxido de carbono se contaminaran con emisiones 

locales), que realmente se tuvo evidencia contundente del aumento del CO2 en el 

ambiente.  

Las investigaciones realizadas por Keeling y Revelle, continuadas por sus sucesores 

en el Observatorio de Manua Loa, describen un aumento notable de la concentración de 

CO2 en la atmósfera terrestre. Mientras en 175028 la concentración de dicho gas ascendía 

aproximadamente a 278 ppm29, la medición mensual del Observatorio de Mauna Loa 

señala que para enero de 2016, la concentración de dióxido de carbono en la  atmósfera 

fue de 402.52 ppm30. La gráfica 4 da cuenta del incremento de la concentración 

atmosférica de CO2 desde 1959 a 2015. Debido a que se realizó con base en las 

                                                           
28

 Al hacer referencia  a  los niveles preindustriales de concentración de GEI, el IPCC toma arbitrariamente al 
año 1750 como el inicio de la Revolución Industrial. Esto facilita establecer parámetros para comparar el 
impacto del inicio de la era de la quema de combustibles fósiles a gran escala con los niveles previos, mas no 
tiene mayores pretensiones en términos históricos fijando el inicio de este importante periodo histórico en 
un año específico. 
29

 Gunnar Myhere, Drew Shindell (coordinadores), “Anthropogenic and Natural Radiative Forcing”, *en 
línea], Climate Change 2013-The Physical Science Basis, IPCC, 2013, 659-740 pp., Dirección URL: 
http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf, [consulta: 19 de 
marzo de 2016]. 
30

 NOAA-Earth System Research Laboratory, Recent Monthly Average Mauna Loa CO2, [en línea], NOAA, 
Dirección URL: http://www.esrl.noaa.gov/gmd/ccgg/trends/, [consulta: 5 de marzo de 2016]. 

http://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
http://www.esrl.noaa.gov/gmd/ccgg/trends/
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observaciones iniciadas por Charles Keeling, la curva que describe la concentración de CO2 

en el tiempo dado es conocida como Curva de Keeling. 

 

Gráfica 4. Media anual de la concentración atmosférica de dióxido de carbono 

(1959-2015) 

 

Fuente: elaboración propia con datos de NOAA ESRL data, Mauna Loa CO2 annual mean data, [en línea], 
NOAA, Dirección URL: ftp://aftp.cmdl.noaa.gov/products/trends/co2/co2_annmean_mlo.txt, [5 de marzo de 
2016]. 
 

Después de las investigaciones de Revelle y Keeling, dos estudios realizados a principios de 

los años setenta fueron fundamentales para escalar esta problemática a instancias 

internacionales (primero a las de carácter climático y posteriormente a las políticas). Estos 

trabajos son el Estudio de Problemas Ambientales Críticos (SCEP, por sus siglas en inglés) 

de 1970 y el Estudio de los Impactos del Hombre en el Clima (SMIC, por sus siglas en 

inglés). Paterson comenta al respecto que ambos estudios “resaltaron la importancia de la 

cuestión del CO2 y según Cain, causaron que éste problema fuera incluido en las agendas 

ambientales de instituciones nacionales e internacionales”31.  

Paterson considera que uno de los cambios principales después de la realización de 

estos estudios fue el inicio de la medición de patrones de largo plazo en vez de tendencias 

climáticas de corto plazo. No obstante, también menciona que hasta este momento el 

                                                           
31

 Matthew Paterson, op. cit., 1996, p. 24. 
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estado del conocimiento sobre el papel del CO2 respecto al incremento de la temperatura 

global era “considerablemente subdesarrollado aún”32.  

1972 representa un punto de quiebre debido a la celebración de la Conferencia de 

Estocolmo. Con este evento los temas ambientales se insertan en la agenda internacional 

y en el sistema de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) mediante la creación del 

PNUMA, con lo cual empieza una nueva etapa en la cual la investigación sobre cambio 

climático paulatinamente subirá de nivel hasta alcanzar la configuración del escenario 

actual, protagonizado por el IPCC, la CMNUCC y las COP.  

De acuerdo con una investigación realizada por científicos de diversos centros de 

estudio –entre los que destacan la Universidad de Columbia, la Universidad de Sheffield y 

la Administración Nacional de la Aeronáutica y del Espacio (NASA, por sus siglas en inglés)-

, la concentración atmosférica del CO2 debe ser reducida a 350 ppm a fin de que no 

existan repercusiones ambientales severas33. Sin embargo, una reducción de tal 

envergadura se ve difícil debido a que dicho nivel fue rebasado a principios de 1988. 

Por si esto fuera poco, el crecimiento de la concentración de CO2 expresa una 

tendencia al alza. A pesar de los esfuerzos realizados y de las advertencias recibidas, esta 

tendencia no da indicios de decrecimiento en el corto plazo. La gráfica 4 da cuenta de lo 

anteriormente descrito. 

La tasa de crecimiento general de la concentración de CO2 en el periodo 1750-2014 

ha sido de 42.86%. Este incremento tiene por causa principal a diversas actividades 

humanas, de las cuales la mayor parte tienen un factor común: los combustibles fósiles. 

Estos últimos se definen como: 

 

Un conjunto de sustancias químicas compuestas principalmente por carbono e hidrógeno 
*…+. Su formación ha sido el resultado de un lento proceso de millones de años en el que la 
inmensa presión y el calor interior de la Tierra han transformado los restos orgánico (por 
ejemplo, de las plantas y animales microscópicos) en estos compuestos34. 

 

                                                           
32

 Ibid., p. 25. 
33

 James Hansen et al., “Target Atmospheric CO2: Where Should Humanity Aim?”, *en línea+ The Open 
Atmospheric Science Journal, Bentham Open, 2008, 217-231 pp, Dirección URL: 
http://pubs.giss.nasa.gov/docs/2008/2008_Hansen_ha00410c.pdf, [consulta: 21 de septiembre de 2015]. 
34

 SEMARNAT, op. cit., p. 12. 

http://pubs.giss.nasa.gov/docs/2008/2008_Hansen_ha00410c.pdf
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Entre los combustibles fósiles se encuentran el petróleo, el carbón y el gas natural. Los 

seres humanos los usan en actividades como la producción de energía y el transporte. 

Desafortunadamente su utilización libera a la atmósfera grandes cantidades de CO2. De 

hecho, en el periodo 2004-2013, del total de emisiones de CO2 ocasionadas por 

actividades humanas, sólo 8% corresponden a actividades ajenas a la quema de 

combustibles fósiles, tales como la agricultura, la tala y cambios en el uso de suelo35. 

Por si las proyecciones catastrofistas expuestas en la sección anterior no fueran 

suficientes, la publicación “World Energy Outlook 2014” de la Agencia Internacional de la 

Energía (IEA, por sus siglas en inglés) señala que aunque para 2040 se reducirá a casi tres 

cuartas partes la proporción de combustibles fósiles para la generación de energía 

primaria, dicho esfuerzo no será suficiente para reducir el aumento de emisiones de CO2, 

las cuales crecerán un quinto. La proyección de la IEA agrega que esto provocaría la 

elevación de la temperatura media global a largo plazo de 3.6°C36, cifra superior al 

incremento máximo de 2 °C  que la comunidad internacional se ha trazado como objetivo 

en el Acuerdo de Copenhague. 

Claramente, las prospectivas de reducción de emisiones de CO2 del sector 

energético no son halagüeñas y obedecen a dinámicas de mercado bastante complejas. 

Prueba de ello es que mientras en 1971 el 86% del abasto de energía en el mundo era 

producido utilizando combustibles fósiles, en 2012 dicha participación había bajado tan 

sólo a 82%37. Si bien se debe reconocer que  en términos absolutos, el abasto mundial de 

energía aumentó, es decir, la energía producida en 2012 (aproximadamente 13 Gigatep38) 

es de más del doble de la producida en 1971 (alrededor de 5 Gigatep); la reducción de la 

                                                           
35

 Global Carbon Budget, Global Carbon Budget, [en línea], Global Carbon Project, Dirección URL: 
http://www.globalcarbonproject.org/carbonbudget/14/hl-full.htm, [consultado el 22 de septiembre de 
2015]. 
36

 IEA, World Energy Outlook 2014 (Resumen ejecutivo), [en línea], París, IEA,  p.2, 2014, Dirección URL: 
http://www.iea.org/publications/freepublications/publication/WEO2014_ESSpanish.pdf, [consulta: 22 de 
septiembre de 2015]. 
37

 IEA, CO2 Emissions from fuel combustion, París, IEA, 2014, p.8. 
38

 La unidad utilizada para cuantificar el abasto mundial de energía es la tonelada equivalente de petróleo 
(tep). Es definida como la cantidad de energía liberada por la quema de una tonelada de petróleo crudo. La 
IEA establece que 1 tep es igual a 11.63 Megawatts-hora. 

http://www.globalcarbonproject.org/carbonbudget/14/hl-full.htm
http://www.iea.org/publications/freepublications/publication/WEO2014_ESSpanish.pdf
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participación de los combustibles fósiles en su producción fue de sólo cuatro puntos 

porcentuales en 40 años39. 

En virtud del panorama referido en los párrafos anteriores, es prudente revisar 

cuáles serán los precios a pagar por la humanidad ante la inacción actual en materia de 

reducción de emisiones.  

 

1.1.5. Consecuencias del cambio climático 

Con base en la observación de la agenda internacional, el cambio climático visto como un 

problema ambiental el cual debe ser combatido por una obligación moral que la raza 

humana tiene con el planeta en el que vive, con otras formas de vida, o bien consigo 

misma, no es un enfoque que invite a la comunidad internacional a la acción.  

Por el contrario, en la escena internacional a últimas fechas se observa una 

priorización de los perjuicios potenciales que el cambio climático provocará al crecimiento 

de las economías nacionales y a las finanzas públicas de los gobiernos nacionales. Este 

último enfoque resulta más efectivo como catalizador de la acción internacional. Al ser 

analizada la relación costo-beneficio que implica el cambio climático, queda claro que los 

costos de la acción son ostensiblemente menores a los costos de la inacción.  

A finales de 2006 el economista británico Nicholas Stern publicó un informe de 700 

páginas sobre los efectos potenciales que tendría cambio climático en la economía 

mundial. La conclusión de dicho texto –conocido como Informe Stern- resume en pocas 

palabras lo que debe ser el pensamiento dominante en el combate contra el cambio 

climático: “los beneficios de una fuerte y temprana acción contra el cambio climático 

sobrepasan los costos”40.  

                                                           
39

 Otro buen ejemplo de las dinámicas de mercado complejas a las que responde el sector energético son las 
subvenciones a los combustibles fósiles. De acuerdo con el World Energy Outlook 2014, en 2013 éstas 
ascendieron a 550 000 millones de dólares, más del cuádruple de las subvenciones destinadas a eficiencia 
energética y a energías renovables. Evidentemente esto crea una distorsión en el mercado y un incentivo 
perverso que impide la transición a energías de baja emisión de dióxido de carbono. 
40

 Nicholas  Stern, Stern  Review: The Economics of Climate Change (Executive Summary), [en línea], The 
National Archives, p. 1. Dirección URL: 
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http://www.hm-
treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf, [consulta: 14 de marzo de 2016]. 

http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http:/www.hm-treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http:/www.hm-treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf
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Entre los datos duros más significativos que el Informe Stern aporta se encuentra 

el señalamiento de que de no hacerse nada en relación al cambio climático, el costo sería 

equivalente a perder 5% del Producto Interno Bruto (PIB)  global cada año. En cambio, de 

tomarse acciones sensatas en la materia, la afectación puede ser reducida al 1% del PIB 

global cada año41. 

 Como se puede observar en la gráfica 5, las únicas dos caídas en la curva de 

emisiones globales de GEI se registraron en 1991, con motivo de las implicaciones 

económicas de la disolución del bloque socialista; y en 2009, a causa de la crisis 

económica de dicho año. Estos descensos no se debieron a una política internacional de 

mitigación exitosa.  

 

Gráfica 5. Emisiones globales de GEI (1990-2012) 

 

Nota: estos datos toman en cuenta el CO2e  emitido por los cambios de uso de suelo y la deforestación. 
 
Fuente: elaboración propia con datos de World Resources Institute. CAIT Climate Data Explorer, [en línea], 
Washington DC., 2015, Dirección URL: http://www.wri.org/resources/data-sets/cait-historical-emissions-
data-countries-us-states-unfccc, [15 de marzo de 2016]. 
 

                                                           
41

 Nicholas  Stern, Stern  Review: The Economics of Climate Change (Summary of conclusions), [en línea], The 
National Archives, p. 1, Dirección URL: 
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20100407172811/http://www.hm-
treasury.gov.uk/d/Summary_of_Conclusions.pdf, [consulta: 14 de marzo de 2016]. 
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Por si lo anterior no fuera lo suficientemente preocupante, en el marco de la Asamblea 

Anual del Foro Económico Mundial de 2013, Lord Stern señaló que sus conclusiones de la 

publicación de 2006 podrían ser demasiado optimistas y que la realidad podría ser mucho 

peor debido a los siguientes factores: el planeta está absorbiendo menos CO2 del esperado 

y las emisiones están aumentando de manera importante42. 

 Con el paso del tiempo, la investigación sobre los efectos económicos del cambio 

climático se ha incrementado. Cabe mencionar que después de la revisión de más fuentes 

sobre este tema, resulta importante destacar otra conclusión: los países en desarrollo, los 

cuales tienen menor responsabilidad histórica en términos de volumen de emisiones, son 

a su vez los que se verán más severamente afectados por los impactos económicos 

negativos del cambio climático. Al respecto, Dawson y Spannagle enumeran las razones 

para esta distribución inequitativa de los efectos adversos del cambio climático, a saber: 

 

1. Mayor dependencia de actividades sensibles al clima como agricultura, pesca y 

turismo que aquélla de los países desarrollados. 

2. La mayor parte de los países en desarrollo se encuentra en latitudes bajas y 

medias, las cuales son más proclives a experimentar impactos socioeconómicos 

significativos en bajos o moderados niveles de calentamiento, en contraste con lo  

proyectado para latitudes altas.  

3. Los pobres son más vulnerables a los impactos producidos por eventos 

climatológicos extremos. 

4. Los pobres tienen menor capacidad de costear seguros, financiar medidas de 

adaptación u obtener acceso adecuado a servicios de emergencia43. 

 

                                                           
42

 Heather Stewart; Larry Elliot, “Nicholas Stern: 'I got it wrong on climate change – it's far, far worse'”, *en 
línea], Reino Unido, The Guardian, 26 de enero de 2013, Dirección URL: 
http://www.theguardian.com/environment/2013/jan/27/nicholas-stern-climate-change-davos, [consulta: 
14 de marzo de 2016]. 
43

 Lista tomada de Brian Dawson; Matt Spangle, The Complete Guide to Climate Change, Nueva York, 
Routledge, 2009, p. 344.  

http://www.theguardian.com/environment/2013/jan/27/nicholas-stern-climate-change-davos


28 
 

Otro punto a destacar de la bibliografía revisada sobre el tema de este apartado es el 

establecimiento de una relación entre el aumento de la temperatura y el costo económico 

del cambio climático. Esto quiere decir que a mayor aumento de la temperatura por 

encima de la media, mayores serán los costos económicos que serán observados.  

Asimismo, como puede observarse en la imagen 1, a mayor concentración atmosférica 

de CO2 equivalente, mayor elevación de temperatura respecto a lo registrado en la etapa 

preindustrial. Por lo tanto, al estar las tres variables relacionadas, en caso de que la 

concentración atmosférica de GEI continúe aumentando, la temperatura será mayor y en 

consecuencia, el costo económico también se incrementará. 

 

Imagen 1. Rango de elevación potencial de temperatura respecto a niveles 

preindustriales en función de aumento de concentración de CO2 en la atmósfera 

 

Nota: el texto en inglés puede ser traducido como “cambio eventual de temperatura (respecto a la 
preindustrial) 
 
Fuente: imagen tomada de Stern, Nicholas,  Stern  Review: The Economics of Climate Change (Executive 
Summary), [en línea], The National Archives, p. 5, Dirección URL: 
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http://www.hm-
treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf, [consulta: 14 de marzo de 2016]. 

 

En la tabla 2 se mencionan algunos impactos que el cambio climático tendrá sobre el 

bienestar humano, así como el costo económico de los mismos. Dicha tabla señala los 

sectores principales que se verán afectados por el cambio climático. De igual modo, se 

destinó una fila especial a los eventos climáticos extremos debido a que por sí mismos 

constituyen uno de los efectos del cambio climático más severos en términos de impacto 

al bienestar humano y a la economía.  

http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http:/www.hm-treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20130129110402/http:/www.hm-treasury.gov.uk/d/Executive_Summary.pdf
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Tabla 2. Impactos ambientales, humanos y económicos del cambio climático 

Efecto del cambio climático 
en el ambiente 

Consecuencia en el bienestar Impacto económico 

Salud 

Elevación de temperaturas, 
cambio en patrones de 
humedad y precipitación 

Descenso en la mortalidad por fríos extremos en 
regiones de latitudes altas. 
 
Aumento en los niveles de desnutrición debido a 
declinación de la producción agrícola y consecuente 
reducción de la oferta alimentaria 
 
Incremento en la incidencia y el rango geográfico de 
aparición de enfermedades contagiadas por vectores 
(malaria, dengue, zika, chikungunya, etc.) 

Costos para el sector salud de países afectados. 
 
 
Decrecimiento de la productividad laboral. 

Agricultura 

Aumento de temperatura, 
descenso de oferta de agua, 
mayor incidencia de eventos 
climáticos extremos como 
sequías, inundaciones y olas 
de calor; cambio en patrones 
de precipitación. 

Aumento de los tiempos de cosecha y productividad 
en latitudes altas. 
 
Descenso de la productividad de cosechas en 
regiones de latitudes tropicales y ecuatoriales (la gran 
mayoría son países en desarrollo) 

Aumento en el precio de los alimentos. 
 
Impacto negativo al PIB de países cuyo sector 
agrícola tiene una participación importante. 
 
Para 2060 se estima que los daños en este sector  
oscilen entre los 0.6% y los 0.8% del PIB global44. 

                                                           
44

 OECD, The Economic Consequences of Climate Change, París, OECD Publishing, 2015, p. 69. 
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Eventos climáticos extremos 

Mayor incidencia de eventos climáticos extremos como sequías, inundaciones y olas 
de calor; cambio en patrones de precipitación. 

Impactos negativos en el sector financiero debido a 
altos costos directos en el sector de seguros. 
 
Interrupciones al comercio y a la producción 
industrial. 
 
Impactos negativos para las finanzas públicas 
debido a daños severos a infraestructura, así como 
por la necesidad de construir obras de adaptación 
al cambio climático, tales como diques. 
 
Para mediados de siglo, el costo de los eventos 
climáticos extremos podría alcanzar 0.5-1% del PIB 
mundial por año45. 

Turismo 

Elevación del nivel del mar 
 
Reducción de la cubierta de 
nieve en parte baja de zonas 
montañosas 

Desaparición de arrecifes y playas. 
 
Reducción de superficies destinadas a deportes 
invernales. 

Desaparición de la industria turística en zonas 
costeras e islas pequeñas. 
 
Cambio en los patrones de elección de destino por 
turistas. (Proyecciones indican que México sería de 
los países cuya industria turística sufriría peor 
impacto, al perder hasta 25% de ingresos turísticos 
respecto a un escenario sin tomar en cuenta la 
variable del cambio climático)46. 

                                                           
45

 Stern, op. cit., p. 8. 
46

 OECD, op. cit., 2015, p. 40. 
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Demanda de energía 

Elevación de la temperatura 
 

Cambios en los patrones de consumo de energía. 
Mayor consumo por enfriamiento, menor consumo 
para calefacción. 
 
Mayor incremento de la demanda total de energía 
que el proyectado sin cambio climático: el 
incremento de 2010 a 2060 considerando el 
cambio climático sería de 330%, por 250% sin 
considerar dicha variable47. 

Fuente: elaboración propia con información de OECD. The Economic Consequences of Climate Change. París, OECD Publishing, 2015, 1-108 pp.; y Brian Dawson; 
Matt, Spannagle, The Complete Guide to Climate Change, Nueva York, Routledge, 2009, 436 pp.; Nicholas  Stern. Stern  Review: The Economics of Climate 
Change (Executive Summary). The National Archives. p. viii.   

 

                                                           
47

 Ibid., p. 38. 
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Finalmente cabe mencionar que los estudios revisados no dan cuenta del mismo efecto 

del cambio climático a la economía en términos de impacto al PIB global48, pues las 

estimaciones económicas a largo plazo, rara vez son precisas al 100%. Sin embargo, son un 

excelente punto de referencia para la toma de decisiones dado que permiten hacer una 

evaluación costo-beneficio de la inacción. En ese aspecto, todos los estudios revisados 

concuerdan con lo sostenido por Stern en torno a que serán mucho mayores los costos 

causados por no hacer nada, que los causados por comenzar a actuar. 

 

1.2. Aproximaciones teóricas a la política climática a nivel internacional  

Antes de comenzar a tratar la cuestión de la política climática internacional cabe definir 

qué es un “régimen internacional”.  Keohane y Nye establecen lo siguiente: “Mediante la 

creación y aceptación de procedimientos, normas o instituciones para ciertos tipos de 

actividades, los gobiernos regulan y controlan relaciones trasnacionales e interestatales. 

Nos referimos a este tipo de acuerdos como regímenes internacionales”49.  

 Uno de los elementos centrales de dicha definición es que dichos regímenes están 

creados por los Estados, los cuales los generan de forma más o menos consensuada. 

Dentro de este sistema anárquico, son los Estados los que fijan sus propias reglas del 

juego. Sobre la relación entre el régimen internacional y el sistema internacional   

Keohane y Nye agregan que: 

  

Los regímenes internacionales son factores intermedios entre la estructura de poder de un 
sistema internacional y la negociación política y económica que ocurre dentro del sistema. 
La estructura del sistema (la distribución de recursos de poder entre Estados) 
profundamente afecta la naturaleza del régimen *…+. El régimen, en cambio, afecta y en 
cierto grado gobierna la negociación política y la toma de decisiones diaria que ocurre 
dentro del sistema50. 
 

                                                           
48

 El informe Stern  ubica el costo al PIB global en el orden de 5%, aunque afirma que si un espectro mayor 
de riesgos e considerado, los daños estimados podrían llegar al 20% del PIB. En tanto, un estudio realizado 
por la OCDE indica que para 2060, los efectos negativos del cambio climático al PIB serán de entre 1 y 3.3%. 
Véase OECD, The Economic Consequences of Climate Change, París, OECD Publishing, 2015, 136 pp. 
49

 Robert Keohane; Joseph Nye, Power and Interdependence, Estados Unidos, Little, Brown and Company, 
1977, p. 5. 
50

 Ibid., p. 21. 
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Naturalmente, en esta tesis se profundizará en el estudio del régimen sobre cambio 

climático. 

 

1.2.1. El realismo 

A últimas fechas se ha abordado insistentemente la cuestión de si el Estado-nación 

continúa primando como el actor principal de las relaciones internacionales. El ascenso de 

actores no estatales en el escenario internacional ha despertado una importante discusión 

al respecto. No obstante, la forma en la cual la cuestión del cambio climático ha sido 

abordada da cuenta de un sistema estatocéntrico que ha fallado en la construcción de un 

régimen internacional que realmente ayude a reducir las emisiones de GEI a niveles 

sostenibles. 

 Esta perspectiva estatatocéntrica va más allá del ámbito político, pues es 

observable en la forma en la cual los GEI son medidos y evaluados, lo cual da cuenta que 

ésta transciende hacia el ámbito científico.  La siguiente cita de Paul G. Harris sintetiza 

este fenómeno: 

 

El discurso dominante sobre el problema [del cambio climático], entre diplomáticos, 
académicos, e incluso gente común, es definido habitualmente en términos de 
‘territorialización estatocéntrica’. El cambio climático desde esta perspectiva dominante y 
de acuerdo con el discurso prevaleciente, es un problema para Estados-nación, las 
emisiones de gases de [efecto] invernadero son medidas en términos de naciones, las 
negociaciones climáticas  son obviamente entre naciones, las obligaciones e intereses son 
de naciones, se percibe que el problema crea retos de seguridad a las naciones, los 
científicos del IPCC son nominados por los gobiernos de sus países, etcétera51. 

 

En virtud de lo anterior, vale la pena revisar el escenario internacional que ha causado 

que el cambio climático sea percibido de la forma descrita. Cabe retomar nuevamente a 

Paul G. Harris, quien aceptando varias premisas de la teoría realista de las relaciones 

internacionales, caracteriza al sistema surgido de la Paz de Westfalia  de 164852 como un 

                                                           
51

 Paul G. Harris, What’s wrong with Climate Politics and How to Fix it, Cambridge, Polity, 2013, p. 37. 
52

 Usualmente se sitúa en términos temporales al origen del sistema internacional basado en Estados-nación 
en 1648, año de la firma de los Tratados que dieron fin a la Guerra de Treinta Años en Europa. Esto se debe 
a que las partes contratantes se reconocieron mutuamente como entidades que no estaban sujetas al 
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escenario anárquico donde prevalecen los intereses nacionales por encima de los 

colectivos. 

  Asimismo, menciona que el sistema internacional actual se basa en dos principios 

esenciales, a saber, el de soberanía y el de la no intervención. Grosso modo, el primero 

hace referencia a la única y suprema autoridad legal y política que un Estado tiene sobre 

su territorio, mientras el segundo alude a que –al menos en principio- ningún Estado tiene 

derecho de intervenir en los asuntos internos de algún otro53. 

 Aunque la intención principal de Harris es criticar al sistema internacional, el cual 

por naturaleza obstaculiza los acuerdos de política internacional climática, el autor acaba 

por retomar aspectos mencionados por Waltz, uno de los autores neorrealistas más 

destacados, por ejemplo: “Formalmente cada uno *de los Estados+ es igual a los otros. 

Ninguno tiene derecho a mandar; ninguno está obligado a obedecer. Los sistemas 

internacionales son descentralizados y anárquicos”54. Un sistema internacional con las 

características descritas en los párrafos anteriores genera una contradicción que evita 

que fructifique un acuerdo climático global efectivo. 

 Por un lado, un sector importante de las economías de los principales países 

emisores de GEI, está basado en actividades que generan dichas emisiones de manera 

intensiva, entre las que destacan la generación de electricidad, el transporte, la 

explotación forestal, la industria cementera y la producción de petróleo y gas. Poner un 

límite a estas emisiones significa afectar directamente a los actores que realizan dichas 

actividades económicas.  

 Esto no sólo perjudicaría a los grandes capitales, sino también se traduciría en 

pérdida de empleos, afectando clases asalariadas, lo cual podría implicar un costo 

electoral, al menos en el caso de los países cuyos gobiernos son elegidos 

democráticamente. Por otro lado está la necesidad de crear un régimen internacional de 

carácter vinculante que de manera efectiva obligue a los Estados a reducir sus emisiones 

de GEI. 

                                                                                                                                                                                 
dominio de poderes imperiales o religiosos extranjeros. Con ello se reconoció el concepto de la soberanía 
nacional.  
53

 Paul G. Harris, op. cit., p. 36. 
54

 Kenneth Waltz citado en  Matthew Paterson, op. cit., 1996, p. 92. 



35 
 

 A pesar de los altos costos que implican los efectos negativos del cambio climático, 

existe una clara divergencia entre los intereses nacionales inmediatos de los Estados 

(especialmente por parte de los principales emisores de GEI) y la necesidad global de 

mitigar las emisiones de GEI a fin de reducir dichos efectos negativos. Asimismo, es 

observable otra divergencia entre las prioridades de corto plazo y aquéllas de largo plazo, 

aunque como ya fue revisado en apartados anteriores, los costos de la inacción 

sobrepasan por mucho a los de emprender acciones de mitigación. 

 Según Paterson, para los neorrealistas existen dos maneras en que la cooperación 

internacional es factible. La primera es un sistema internacional caracterizado por tener 

una sola potencia hegemónica, la cual impulse la forma de cooperación en cuestión. A 

esto se le conoce como teoría de la estabilidad hegemónica. Al respecto Keohane y Nye 

que la estabilidad hegemónica se da cuando: 

 

*…+ un Estado es suficientemente poderoso para mantenerlas normas esenciales que 
gobiernan las relaciones interestatales y tenga la voluntad para hacerlo.  Además de su 
función de mantener el régimen, tal Estado [hegemónico] puede abrogar las reglas 
existentes, evitar la adopción de normas a las que él se oponga, o jugar un rol dominante en 
la construcción de nuevas reglas55. 

 

En el escenario de la problemática climática actual no es posible observar estabilidad 

hegemónica. En vez de una, como sugiere la teoría, existen dos potencias que además de 

contar con factores tradicionales de poder como su preponderancia económica y militar, 

cuentan con las participaciones más grandes en el total mundial de emisiones de GEI, lo 

cual impide la cooperación desde la perspectiva neorrealista. Por si esto fuera poco, hasta 

antes del Acuerdo de París, ambas potencias se habían opuesto históricamente a la 

creación de acuerdos vinculantes sobre control de emisiones. El caso del Protocolo de 

Kioto es paradigmático, pues a pesar de que el entonces vicepresidente estadounidense 

Al Gore fue uno de los principales impulsores del acuerdo, éste no fue aprobado por el 

Legislativo de su país, lo cual dejó a Estados Unidos libre de cualquier compromiso 

internacional en materia de control de emisiones de GEI. 
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 Por su parte, China, a pesar de ser el principal emisor de GEI a nivel mundial no 

pertenece al Anexo I y/o al Anexo II de la CMNUCC. Los países pertenecientes a dichos 

anexos son los que aceptan los compromisos de mitigación de GEI más severos, así como 

el compromiso de apoyar a  países en desarrollo técnica y financieramente para que éstos 

reduzcan sus emisiones, ambos incluidos en el Protocolo de Kioto. Para conocer los países 

de Anexo I y Anexo II de la CMNUCC, véase el Anexo 3 de esta tesis (página 153). 

 En la gráfica 6 se puede observar el peso específico que tienen EE.UU. y China para 

la negociación climática internacional. Aunque posteriormente se profundizará en su 

histórica renuencia a los compromisos de mitigación, lo que se pretende al mencionarla 

es reforzar el argumento de la dificultad del diseño del régimen internacional efectivo 

respecto al control de emisiones de GEI, máxime cuando dos actores más relevantes se 

habían opuesto históricamente a la creación de dicho régimen56. 

 

Gráfica 6. Principales países emisores de GEI en 2011 
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 El 22 de abril de 2016 174 países, incluyendo a EE.UU. y China, firmaron el Acuerdo de París, adoptado en 
la COP21. Dicho acuerdo entrará en vigor treinta días después de que  al menos 55  de los países signatarios 
cuyas emisiones conjuntas representen al menos 55% de las emisiones mundiales de GEI. Debido a que 
dicho umbral fue alcanzado el 5 de octubre de 2016, se tiene proyectado que el Acuerdo de París entre en 
vigor el 4 de noviembre de 2016. Véase Climate Analytics, Paris Agreement Ratification Tracker, [en línea], 
Climate Analytics, 17 de octubre de 2016, Dirección URL: http://climateanalytics.org/hot-topics/ratification-
tracker.html, [consulta: 22 de octubre de 2016]. 

500

2,500

4,500

6,500

8,500

10,500

M
e

ga
to

n
e

la
d

a 
d

e
 C

O
2
 e

q
u

iv
al

e
n

te
 

http://climateanalytics.org/hot-topics/ratification-tracker.html
http://climateanalytics.org/hot-topics/ratification-tracker.html


37 
 

Nota: en esta medición están incluidas las emisiones causadas por cambios de uso de suelo y explotación 
forestal. 
 
Fuente: elaboración propia con datos de World Resources Institute. CAIT Climate Data Explorer, 
Washington DC. 2015. Revisado el 15 de marzo de 2016. Dirección URL: 
http://www.wri.org/resources/data-sets/cait-historical-emissions-data-countries-us-states-unfccc 
 

La segunda manera mediante la cual la cooperación internacional es factible según la 

escuela neorrealista recibe el mote de “cooperación en anarquía”. Según esta perspectiva 

son necesarios tres supuestos para que la cooperación exista, a saber: “que intereses 

mutuos sean comprendidos, que la ‘sombra del futuro’ *esto se refiere a qué tanto los 

actores valoren las ganancias a ser recibidas en el futuro] sea larga y que el número de 

jugadores sea razonablemente pequeño”57. El análisis desde esta perspectiva es realizado 

con base en la teoría de juegos.  

En este enfoque se descarta la cooperación en materia climática debido al gran 

número de actores (194 países son parte de la CMNUCC, otros dos son observadores). En 

cuanto a la comprensión de intereses mutuos, queda expresada en la creación de la 

CMNUCC58, no así en la creación del régimen internacional exitoso sobre cambio 

climático. Finalmente, aunque los estudios mencionados en secciones anteriores 

demuestran un claro beneficio del control del aumento de la temperatura a través de la 

reducción de emisiones de GEI, hasta noviembre de 2016 no había un acuerdo 

internacional de carácter vinculante en el cual formen parte los principales países 

emisores de GEI59.  Aunque esto podría poner en duda la racionalidad muchos Estados, 

cabe recordar que su lógica en la toma de decisiones “continúa siendo dominada por 

consideraciones electorales y fiscales de corto plazo”60. 

Aunque las premisas de la teoría neorrealista ponen en duda la factibilidad de la 

cooperación internacional en materia de cambio climático, observando la realidad 

internacional resulta sencillo discrepar debido a la existencia de acuerdos, mecanismos, 
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 Axelrod y Keohane citados en Matthew Paterson, op. cit., p. 101. 
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 En el preámbulo de la CMNUCC está establecido que “*r+econociendo que los cambios del clima de la 
Tierra y sus efectos adversos son una preocupación común de toda la humanidad”. 
59

 Aunque el Acuerdo de París entró en vigor el 4 de noviembre de 2016, aún no se tiene la certeza de que 
este acuerdo sirva efectivamente para reducir las emisiones de GEI y por lo tanto brinde certidumbre a un 
régimen internacional fracasado. Este tema se revisará a profundidad en el capítulo II. 
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 Matthew Paterson, op. cit., 1996, p. 105. 
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instancias de investigación, etc.; no obstante, no hay manera de discrepar sobre que una  

cooperación para lograr el elemento central en este asunto (reducir emisiones de GEI 

para que el aumento de temperatura media global no rebase los 2 grados centígrados) no 

ha sido lograda. 

 Harris considera que como consecuencia de esta realidad internacional, surge el 

problema fundamental de la política climática global:  

 

El sistema de Estados-nación que incentiva a los gobiernos a observar sus intereses 
nacionales de manera muy estrecha, y a menudo a observarlos como inherentemente 
opuestos a o amenazados por los intereses nacionales de otra nación, lo cual casi siempre 
juega en favor de los intereses de corto plazo por encima de aquéllos de largo plazo, al 
tiempo que se le descuenta importancia a la gestión del medio ambiente61. 

 

 Desde la perspectiva que Harris y Waltz presentan puede interpretarse que las instancias 

internacionales como el IPCC, la OMM, la CMNUCC o el PNUMA (todas pertenecientes al 

sistema de la ONU) no han sido, ni serán de gran ayuda para la reducción de emisiones de 

GEI. Asimismo, podría entenderse que se ha llegado a una suerte de callejón sin salida en 

las negociaciones internacionales sobre clima y  emisiones de GEI, que sólo podrá ser 

superado hasta que las ganancias de corto plazo superen a los costos políticos y 

económicos de la inacción. Evidentemente un escenario en el cual los costos causados 

por el cambio climático superen claramente y en el corto plazo los de la inacción, será un 

punto muy tardío para comenzar a crear un acuerdo vinculante de reducción de 

emisiones.  

 

1.2.2. La interdependencia compleja 

Sin embargo, otros teóricos de las relaciones internacionales presentan una visión 

diferente, una que da su debida importancia a las organizaciones internacionales para  

que existan cambios en los regímenes internacionales. Se trata de la teoría de 

interdependencia compleja presentada por  Joseph Nye Y Robert Keohane, la cual está 
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enmarcada dentro de la escuela del institucionalismo neoliberal, heredera teórica del 

liberalismo, el cual a su vez tiene sus orígenes en el pensamiento de Immanuel Kant. 

 En la interdependencia compleja una organización internacional es definida de la 

siguiente forma: 

 

Uno puede pensar que los gobiernos están relacionados no sólo por relaciones formales 
entre sus ministerios de asuntos exteriores, pero también por nexos intergubernamentales 
y transgubernamentales a muchos niveles –desde quienes encabezan el gobierno hacia 
abajo- Estos vínculos entre gobiernos pueden ser reforzados por normas que ordenen 
conductas en situaciones particulares, y en algunas ocasiones por instituciones formales. 
Usamos el término organización internacional para referirnos a estos vínculos, normas e 
instituciones multinivel. Una organización internacional es en este sentido otro tipo de 
estructura política62.  

 

Aunque esta definición es similar a la de un régimen, los autores establecen que 

“organización internacional” es una categoría más amplia que un régimen dado que 

“incluyen esquemas de redes de trabajo entre élites *gubernamentales y no 

gubernamentales] y (si es relevante) instituciones formales”63. En el mismo sentido, 

Paterson menciona que: 

 

*…+ es posible tener regímenes en los cuales no hay acuerdos escritos por los cuales estos 
puedan ser definidos, pero los ‘principios, normas  reglas y procedimientos de toma de 
decisiones’ pueden ser identificados, los cuales conforman un régimen. Y en tanto 
instituciones, no pueden ser tratados igual que las organizaciones64.  

 

En virtud de lo anterior, los autores aclararan que en su concepto de “organización 

internacional” no se circunscriben a las organizaciones internacionales formalmente 

constituidas entre Estados, tal como se haría desde una perspectiva apegada al Derecho 

Internacional. Asimismo, establecen que las organizaciones internacionales abarcan más 

que los regímenes internacionales, y agregan que las primeras son un factor 

independiente que sirve para explicar cambios en estos últimos.  
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 La teoría de la interdependencia compleja también resta posibilidades de que un 

Estado que cuente con capacidades de imponer su voluntad en un sistema puramente 

anárquico a través de factores tradicionales de poder, pueda modificar algún régimen 

internacional en un sistema internacional basado en organizaciones internacionales (por 

ejemplo Naciones Unidas). Keohane y Nye afirman que “*…+ los regímenes no se volverán 

congruentes con los patrones subyacentes de las capacidades del Estado, pues las 

organizaciones internacionales, como fueron definidas anteriormente [ver cita 62], se 

interpondrán en su camino”65. 

 En este sistema basado en organizaciones internacionales poco a poco las 

capacidades de Estado para influir sobre un régimen internacional se alejarán cada vez 

más de los factores tradicionales de poder, y cada vez serán más importantes las 

“capacidades organizacionalmente dependientes”, entre las cuales mencionan a la 

facultad del voto, la habilidad para formar coaliciones y el control sobre las redes de 

trabajo de las élites.  

 El punto medular de los autores sobre la relación entre organizaciones 

internacionales y regímenes internacionales es que “los regímenes internacionales 

pueden ser cambiados por decisiones que están afectadas por organizaciones 

internacionales en el sentido que les hemos dado [ver cita 62]”66. 

 El diagrama 1 ilustra la manera en que una organización internacional es capaz de 

modificar un régimen internacional. 
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Diagrama 1. Proceso de cambio en los regímenes internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
a
Nota del autor citado: Al inicio las organización de un régimen es afectado por las capacidades subyacentes 

de los Estados, pero no de una forma continua. 
 
Fuente: elaboración propia con base en el esquema 3.2 de Robert Keohane; Joseph Nye, Power and 
Interdependence, Estados Unidos, Little, Brown and Company, 1977, p. 56. 

 

Keohane y Nye establecen en el diagrama anterior que las normas y redes de trabajo 

(componentes de una organización internacional), así como las capacidades subyacentes 

de los Estados son factores que influyen sobre las capacidades organizacionalmente 

dependientes, las cuales a su vez impactan los resultados de las negociaciones que son las 

que finalmente modifican los regímenes internacionales. La línea punteada indica que 

otras organizaciones internacionales (en el sentido amplio) afectan las normas y redes ya 

establecidas, y eventualmente todo el ciclo que deriva en la creación o modificación de un 

régimen internacional. Esto indica que el factor mayor de cambio en el ciclo es la creación 

de una nueva organización internacional en sentido amplio. 

 Desde esta perspectiva, la transición a un régimen internacional efectivo sobre 

cambio climático es factible y no estará impedida por las capacidades de uno o dos 

Estados que se opongan a dicho cambio, aun cuando éstos tengan capacidades 
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subyacentes superiores en relación a las del resto de los Estados. Esto no quiere decir que 

si un Estado hegemónico decide acabar u obstaculizar cierto régimen internacional se vea 

imposibilitado para hacerlo, sino que los costos de tomar acciones de tal naturaleza serían 

demasiado altos.  

Por otro lado, ni este esquema ni la teoría de la interdependencia compleja en 

general, dan un marco temporal para que dichos cambios se susciten, y en este caso el 

factor tiempo es de suma importancia a fin de evitar las consecuencias señaladas en el 

apartado anterior.  

 Las organizaciones internacionales además de ser un factor del cambio en los 

regímenes internacionales debido a que influyen directamente en los resultados de una 

negociación, tienen otro rol importancia para lograr cambios en los regímenes. Esto se 

refiere a su capacidad de establecer los temas en la agenda internacional pues en un 

mundo interdependiente, en el cual existen problemáticas de la más diversa índole que a 

menudo tienen poco que ver entre ellas, es necesario que exista algún medio para decidir 

que será discutido y que no. Keohane y Nye comentan que “*las organizaciones 

internacionales] ayudan a establecer la agenda internacional, y actúan como catalizadores 

de la formación de coaliciones y como arenas de iniciativas políticas y vínculo entre 

Estados débiles”67. Posteriormente remarcan que: 

 

[Las] organizaciones [internacionales] pueden determinar prioridades gubernamentales y la 
naturaleza de comités interdepartamentales y otros arreglos dentro de los gobiernos. La 
Conferencia Ambiental de Estocolmo  de 1972 fortaleció la posición de agencias 
ambientales en varios gobiernos68.  
 

Aunque no se ha logrado un régimen internacional sobre cambio climático en el cual las 

emisiones de GEI sean reducidas (tal como se ha mencionado en reiteradas ocasiones a lo 

largo de esta tesis), de no ser por las organizaciones internacionales, claramente este 

tema no estaría entre las prioridades globales. Probablemente el Acuerdo de París de 

2015 sea el inicio del cambio en el régimen, no obstante hasta que éste no entre en vigor 
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y posteriormente se constate que las emisiones de GEI están efectivamente descendiendo 

no se debe cantar victoria.  

 En ambas teorías revisadas se observa el factor político como un obstáculo para 

llegar al objetivo de la reducción de emisiones de GEI. Es por ello que 

independientemente del enfoque teórico que se prefiera, resulta necesario “pensar fuera 

de la caja del Estado-nación” y encontrar soluciones tan innovadoras como factibles. En 

este sentido, la ciudad resulta una opción a incorporar debido a las oportunidades que 

ofrece gracias a un gran margen de maniobra en términos políticos, en contraste con el 

Estado-nación. 

 

1.3. La cooperación descentralizada 

Afortunadamente, desde la cooperación internacional, existe una base teórica para 

“pensar fuera de la caja del Estado-nación”. Aunque desde mediados del siglo XX 

existieron algunos esfuerzos de gobiernos subnacionales por vincularse con sus pares de 

otros países, fue hasta fines del siglo pasado que se comenzó a utilizar el concepto de 

cooperación descentralizada de manera formal. Alfonso Dubois la define de la siguiente 

forma: 

 

“En un sentido estricto, consiste en la cooperación realizada por las administraciones 
subestatales (gobiernos autónomos, diputaciones, ayuntamientos). En un sentido amplio, se 
trata de un nuevo enfoque de la cooperación caracterizado por la descentralización de 
iniciativas y de la relación con el Sur, por la incorporación de una amplia gama de nuevos 
actores de la sociedad civil, y por una mayor participación de los actores de los países del 
Tercer Mundo en su propio desarrollo”69. 

 

A pesar de que no existe un concepto de cooperación descentralizada universalmente 

aceptado, la definición de Dubois toma en cuenta los debates que existen al respecto. 

Algunos autores platean que ésta  sólo puede darse entre gobiernos subnacionales, 

                                                           
69

 Alfonso Dubois, “Cooperación descentralizada”, *en línea+, Diccionario de Acción Humanitaria y 
Cooperación al Desarrollo, Universidad del País Vasco-HEGOA.  Dirección URL: 
http://www.dicc.hegoa.ehu.es/listar/mostrar/42, [consulta: 13 de enero de 2017]. 



44 
 

mientras otros afirman que la descentralización también abarca el involucramiento de 

organizaciones de la sociedad civil70. 

 Para resolver esta complicación teórica, se crearon subcategorías de la 

cooperación descentralizada. Debido a que lo que se estudia en esta tesis son las redes 

internacionales de ciudades, las cuales están conformadas por gobiernos locales, lo 

adecuado es enmarcar este objeto de estudio en la cooperación descentralizada pública, 

con el objetivo de diferenciar claramente de aquella cooperación que se realiza con 

actores emergentes de la sociedad civil. Hourcade define a la cooperación descentralizada 

pública como: “el conjunto de acciones de cooperación internacional que realizan  o 

promueven los gobiernos locales y regionales *…+”71. Como se puede observar, esta última 

definición es similar a la primera parte (sentido estricto) de aquélla dada por Dubois. 

 Son identificables dos causas principales del surgimiento de la cooperación 

descentralizada. En primer lugar están los cuestionamientos realizados a la cooperación 

tradicional o cooperación asistencialista. Este tipo de cooperación surge a mediados del 

siglo XX y se caracteriza por la circunscripción al factor económico (se equipara el 

crecimiento económico con el aumento del desarrollo), fluye de países del norte global 

hacia (donantes) hacia países del sur global (receptores),  tiene un enfoque vertical, 

unilateral y asimétrico, y las acciones de cooperación son definidas por el país donante72.  

 En cuanto a la participación de entes subnacionales, Hourcade menciona: “*…+ 

carecen de margen de maniobra y capacidad de acción para promover el propio desarrollo 

y sólo se limitaban a ejecutar políticas diseñadas en otros niveles del Estado”73. 

Claramente hay una correspondencia temporal entre la cooperación tradicional y un 

sistema internacional eminentemente estatocéntrico.  
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 Por el contrario, la cooperación descentralizada, cuyo nacimiento formal ocurrió a 

finales del siglo XX, presenta características que contrastan sobremanera con el enfoque 

tradicional. Se observa una ampliación de las temáticas que abarcan las acciones de 

cooperación, esto debido a que se prefiere el concepto de desarrollo humano, que 

incorpora variables de educación y salud. Asimismo, la cooperación descentralizada se 

caracteriza por una mayor participación de los actores involucrados, los cuales se asumen 

como pares (horizontalidad) y todos tienen algún aprendizaje o beneficio que obtener 

(reciprocidad)74. 

 Naturalmente, para efectos de esta tesis, el elemento más importante de la 

ruptura con la cooperación tradicional que ofrece la cooperación descentralizada es el 

nuevo papel de los entes subnacionales, los cuales ya no sólo ejecutan las políticas del 

gobierno central, sino se involucran directamente en las acciones de cooperación. Esto es 

la esencia de la cooperación descentralizada. 

 En segundo lugar se presenta la irrupción de los gobiernos subnacionales, (en este 

caso gobiernos locales), en el escenario internacional. Como se señala a continuación, 

para que esto pueda darse han ocurrido transformaciones a nivel internacional, nacional y 

local.  

 De acuerdo con Ponce Adame, este ascenso de los gobiernos locales como 

cooperantes obedece a cambios en el sistema y la realidad internacionales, tales como el 

fin del mundo bipolar, globalización, diversificación de la agenda internacional más allá de 

los temas de alta política (guerra, paz y seguridad nacional), y la existencia de 

problemáticas comunes como el cambio climático; así como a cambios al interior de los 

Estados, por ejemplo reformas del Estado, descentralización gubernamental y la inclusión 

de actividades paradiplomáticas en el marco jurídico75. En ese orden de ideas, vale la pena 

retomar la definición de Enríquez sobre el proceso de descentralización administrativa  al 

interior de los Estados:  
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“Un proceso ordenado y progresivo de transferencias de competencias, 
responsabilidades, poder de decisión y recursos desde el gobierno central a las 
entidades subnacionales, así como la apertura de ésta a la participación activa de la 
sociedad civil, que incluye en consecuencia, la construcción de todas las capacidades 
necesarias en las entidades subnacionales”76. 

 

Los factores señalados dan cuenta de cómo los gobiernos centrales fueron perdiendo 

paulatinamente su monopolio sobre algunas actividades y temas que hasta hace poco más 

de tres décadas eran exclusivamente de su competencia.  

 Paralelamente los gobiernos subnacionales, al comenzar a involucrarse con 

asuntos que anteriormente le estaban vedados, tuvieron que adecuar sus capacidades 

para resolver las nuevas problemáticas. Al respecto, van der Pluijm y Melissen agregan un 

factor propio de los gobiernos locales, aunque ciertamente motivado por las razones 

dadas por Ponce Adame, el cual consiste en una transición hacia una actitud más 

pragmática y profesional de parte de las ciudades hacia sus relaciones con actores 

localizados más allá de las fronteras nacionales, como se menciona a continuación: 

 

*…+*H+ay una tendencia visible del idealismo al pragmatismo en las actividades diplomáticas 
de las ciudades, la cual está relacionada en buena parte con la profesionalización de las 
operaciones internacionales de las ciudades, pues ambos avances se refuerzan 
mutuamente. *…+. Como resultado, las formas tradicionales de diplomacia urbana77, como 
los proyectos de hermanamiento de ciudades, son abandonadas en su totalidad o 
reevaluados y ajustadas para cumplir con estos criterios prácticos y económicos78. 

 

Un buen ejemplo de esto son la creación de oficinas o departamentos de asuntos 

internacionales, especialmente en aquéllas ciudades que tienen una exposición 

internacional frecuente. 

                                                           
76

 Enríquez citado en Odile Inés Hourcade, op. cit., p. 56. 
77

 Diplomacia urbana se define como “las instituciones y el proceso por el cual las ciudades, o los gobiernos 
locales en general, se involucran en relaciones con actores en el escenario político internacional con el 
objetivo de representarse a sí mismas y a sus intereses ante otras.” Debido a que se utilizó la categoría de 
cooperación descentralizada en el cuerpo de la investigación, se optó por no usar este concepto, no 
obstante era necesario incluirlo en la cita para que ésta conservara su sentido original. Véase Rogier van der 
Pluijm; Jan Melissen, City Diplomacy: The Expanding Role of Cities in International Politics, Países Bajos, 
Netherlands Institue of International Relations, 2007, p.6.   
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 Cabe mencionar que la cooperación a nivel Estado ha evolucionado. No es posible 

aseverar que el enfoque asistencialista continúa siendo la norma. Se han incorporado 

nuevas formas, como la cooperación triangular, en la cual dos Estados de diferentes 

características (usualmente un país desarrollado y uno de renta media) se unen para 

cooperar con un tercero (generalmente con un Índice de Desarrollo Humano bajo). Es por 

ello que la cooperación descentralizada no es antagónica respecto a la internacional. 

Faruya y Oddone establecen que si bien la primera es autónoma a la segunda, la 

cooperación descentralizada es complementara a la cooperación desarrollada por los 

Estados nacionales79. 

 A continuación se revisa un fenómeno específico de la cooperación descentralizada 

y el objeto de estudio de esta tesis: las redes internacionales de ciudades. 

 

1.4. La ciudad 

El ex alcalde de Denver, Wellington E. Webb, alguna vez comentó atinadamente que el 

siglo XIX había sido un siglo de imperios, el siglo XX era un siglo de Estados-nación y que el 

siglo XXI sería un siglo de ciudades. Con el tiempo tendencias como la descrita a 

continuación parecen darle la razón a Webb80. 

Durante la mayor parte de la existencia de nuestra especie, el homo sapiens, la 

población fue mayoritariamente de carácter rural. Tras la revolución industrial, 

paulatinamente la gente fue desplazándose del campo a las ciudades. Hacia mediados de 

200981 la tendencia históricamente dominante cedió, pues a partir de ese punto la 

proporción de habitantes en zonas urbanas superó a la de habitantes de comunidades 

rurales, consumándose así una de las transformaciones demográficas más importantes 

que ha experimentado la humanidad. Cada vez se vuelve más certera la afirmación de que 
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 Emilie Faruya, Nahuel Odone, “Cooperación descentralizada: ¿Importan más las definiciones o las 
acciones?”, Savoir-Faire. La cooperación descentralizada entre Francia y América Latina, Buenos Aires, 
Trabajos de Investigación en Paradiplomacia,  p. 13. 
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 Wellington E. Webb, Press Release, [en línea], 1 p, Estados Unidos, United States Conference of Mayors, 
Dirección URL: https://www.usmayors.org/pressreleases/documents/webb_lyon.pdf, [consulta: 1° de mayo 
de 2016]. 
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 ONU, Urban and Rural Areas 2009, [en línea], ONU, Nueva York, Dirección URL: 
http://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/urbanization/urbanization-
wallchart2009.pdf, [consulta: 4 de mayo de 2016]. 
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“la naturaleza fue el ambiente en el cual nació la humanidad, pero la ciudad es el 

ambiente que ésta ha creado para sí misma”82. 

Las cifras proyectadas en términos absolutos no son menos sorprendentes. 

Mientras en 1950 la población urbana ascendía a mil millones de personas, para 2050 será 

de seis mil millones de personas, lo cual representa 85% del total de población 

proyectada83. Esto refleja que la humanidad será cada vez más urbana, por lo que 

idealmente debe repensarse la ciudad como un medio para solucionar las grandes 

problemáticas de la humanidad. 

Las ciudades no son importantes sólo por su peso demográfico a nivel global, 

también son fundamentales para las economías nacionales. A manera de muestra cabe 

mencionar que en los países miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), las ciudades de más de 500,000 habitantes “cubren sólo 

4% de la superficie, pero representan aproximadamente la mitad de la población 

[nacional] y cerca del 55% del PIB”84. A continuación se revisan algunas definiciones de la 

ciudad y lo urbano. 

 

1.4.1. “Ciudad”, un concepto complejo  

Delimitar el concepto de ciudad no es tarea sencilla debido a la multiplicidad de criterios 

con los que se cuenta para realizar dicha tarea. Uno de dichos criterios es circunscribir el 

concepto al dato cuantitativo del número de habitantes de una localidad, lo cual es muy 

común a nivel mundial 

Prueba de esto es que mientras en Canadá se considera como ciudad a una 

localidad con más de 1,000 habitantes, siempre y cuando exista una densidad de 

población de más de 400 habitantes por kilómetro cuadrado. En el caso mexicano se le 

                                                           
82

 Peter Whitfield, Cities of the World: a history in maps, Estados Unidos, University of California Press, 2005, 
p. 9. 
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 OECD, The Metropolitan Century, París, OECD Publishing, 2015, p. 11. 
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 Ibid., p. 15. 



49 
 

considera ciudad a una localidad de más de 2,500 habitantes, mientras en Argentina se le 

da dicha categoría a un centro poblado con más de 2,000 habitantes85. 

 Como se puede observar, utilizar un número arbitrario como base para diferenciar 

una ciudad de un poblado no permite apreciar las características de lo que realmente 

engloba una urbe y obedece más a las necesidades estadísticas o legales de cada contexto 

nacional. Limitarse exclusivamente a este enfoque resulta simplista, no obstante es un 

elemento a tomar en cuenta en la construcción de una definición más integral. Aunque “la 

transición de la aldea a la ciudad no fue un mero cambio de tamaño, sino de propósito y 

de organización social”86, el anterior es el criterio más frecuentemente utilizado por las 

oficinas estadísticas de los Estados, lo cual se explica por la relativa facilidad que implica 

su uso. 

 También es posible utilizar el criterio de la división política, aunque en este caso, el 

crecimiento de ciertas ciudades cuya mancha urbana ha rebasado los límites 

administrativos de la demarcación en la que tiene su centro, uniéndola de facto a otras 

ciudades hace que éste enfoque también pueda ser tildado de superficial y poco útil para 

el trabajo académico.  

 Resulta claro que una definición aceptable de ciudad debe incluir varios factores, 

evitando limitarse a uno de los elementos que conforman la naturaleza de una urbe. Ante 

esta necesidad epistémica, es interesante la utilizada en un estudio conjunto entre la 

Comisión Europea (CE) y la OCDE. La ventaja que ofrece esta definición es el uso de un 

método que incluye diversos factores como el demográfico y el político-administrativo 

para conformar un análisis espacial, lo cual por su naturaleza cualitativa y cuantitativa 

permite una distinción clara de qué si y qué no cumple con las características de una 

ciudad, en contraste de las definiciones exclusivamente cualitativas que dan lugar al 

debate. Por otro lado debe reconocerse que este método utilizado está hecho a la medida 

del contexto urbano europeo. 
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 Para conocer los criterios que cada país utiliza para considerar una localidad como urbana véase ONU, 
World Urbanization Prospects: The 2007 Revision, [en línea], ONU, 13-32 pp., Nueva York, 2008, Dirección 
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de mayo de 2016].  
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Los pasos que se utilizan para determinar si una localidad es una ciudad son 

descritos a continuación. A fin de tener una mejor compresión del proceso, véase la 

imagen 2: 

1. Se cuadricula la mancha urbana a estudiar en un plano. Las celdas cuya densidad 

de población superar los 1,500 habitantes por kilómetro cuadrado son 

seleccionadas para el siguiente paso (ver imagen con sombreado en gris). 

2. Se eliminan las celdas no contiguas. De igual forma se rellenan espacios que 

pudieran existir en cuadrículas contiguas para agruparlas en una sola entidad. 

Sólo se considerarán las entidades con más de 50,000 habitantes como “centros 

urbanos” (ver imagen con sombreado en negro). 

3. Todas las divisiones administrativas (municipios, condados, etc.) en las cuales al 

menos la mitad de su población habite en el centro urbano, son candidatas a 

formar parte de la ciudad en cuestión (ver imagen con sombreado en morado). 

4. La ciudad se define asegurando que exista vinculación a nivel político y que al 

menos 50% de la población viva en el centro urbano (ver imagen con sombreado 

en rojo)87. 

 

Imagen 2. Explicación gráfica del proceso utilizado por CE-OCDE de definición de ciudad  

 

Fuente: imagen tomada de Lewis Dijkstra; Hugo Poelman, Cities in Europe: The New OECD-EC Definition, [en 
línea], European Comission, 2012, p. 2, Dirección URL: 
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/focus/2012_01_city.pdf, [consultado el 4 de junio de 
2016]. 

                                                           
87
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 Por su parte, Frey y Zimmer enlistan tres elementos principales del concepto de lo 

urbano, a saber: 

1. El elemento ecológico: se refiere a las consideraciones espaciales de la localidad, 

como tamaño de la población y su densidad. Como fue mencionado en párrafos 

anteriores, es el criterio más utilizado por oficinas de estadística alrededor del 

mundo. 

2. El elemento económico: hace referencia a las actividades que tienen lugar en el 

área urbana. La mayoría de estas actividades están concentradas en sectores no 

agrícolas. También se debe tomar en cuenta la diversidad de dichas actividades así 

como la creación de economías de aglomeración88.  

3. El elemento del carácter social: aquí se consideran características como la 

conducta de los habitantes urbanos en contraste con los rurales, sus valores y la 

forma en la cual perciben el mundo89. 

 

Respecto al listado anterior, es interesante el reconocimiento que los autores dan a la 

naturaleza multifactorial de lo que es urbano. Y aunque existen muchos otros elementos 

de diferentes ámbitos que podrían ser utilizados para delimitar “ciudad”, los cuales van 

desde su vocación civilizatoria90 hasta la facilitación de la interacción social, el agregar 

características cualitativas (como las mencionadas en el elemento del carácter social) que 

dificultan o someten a debate a la diferenciación entre lo que es y lo que no es una ciudad 

resulta contraproducente para realizar una delimitación práctica. 
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 Aunque el término utilizado por Frey y Zimmer en el texto original es “aglomerative economies” 
(literalmente “economías aglomerativas”), por el contexto y la explicación que dan se puede interpretar que 
se refieren a economías de aglomeración, cuya traducción adecuada es “economies of agglomeration”. Este 
concepto se refiere a las ventajas que las empresas pueden obtener de emplazarse en las cercanías de otras 
compañías relacionadas, lo cual les permite reducir costos debido a una mayor competencia de proveedores 
y mayor especialización del trabajo. Las ciudades son el escenario por excelencia de las economías de 
aglomeración. 
89

 William H. Frey; Zachary Zimmer, “Defining the City”, Handbook of Urban Studies, Londres, Sage 
Publications, pp. 26-27. 
90

 Cabe señalar que etimológicamente las palabras “ciudad” y “civilización están estrechamente vinculadas 
pues descienden de la voz en latín “civitas”, palabra utilizada para designar a la ciudadanía romana. 
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 Es por ello que aunque en la búsqueda del  rigor científico se pretenda utilizar una 

definición que comprenda la mayor cantidad de elementos que conforman lo urbano, la 

realidad es que este esfuerzo termina por ser contraproducente en la práctica, pues 

dificulta la distinción, resultando el criterio del número de habitantes en una suerte salida 

de emergencia  ante un serio obstáculo metodológico.  

 

1.4.2. El origen histórico de la ciudad  

Los habitantes de grandes ciudades tan habituados a la vida en las urbes, pocas veces 

reflexionan sobre el origen de esa estructura social, política y económica en la que 

ocurren sus vidas. Es curioso como aquellas primeras ciudades que sin duda maravillaron 

a sus visitantes acostumbrados a vivir en pequeñas aldeas, o bien a llevar un estilo de vida 

nómada, ante nuestros ojos no serían más que pequeños poblados que a apenas 

superarían los umbrales poblacionales para ser considerados ciudades bajo los 

parámetros actuales. 

 Desde la aparición del homo sapiens hasta el descubrimiento de la agricultura, éste 

se caracterizó por tener un modo de vida nómada, es decir, los grupos humanos no 

habitaban en un lugar fijo pues migraban permanentemente en busca de alimentos que 

les permitiesen sobrevivir, así como de resguardo contra las inclemencias del tiempo y los 

ataques de bestias con mayor fuerza bruta. Eran tiempos en los que buena parte de las 

actividades del ser humano estaban directamente ligadas a su supervivencia. En ese 

sentido poco los diferenciaba de los animales salvajes. 

 El gran agente de cambio para que se diera la transición hacia el sedentarismo fue 

el nacimiento de la agricultura. Ésta surgió en Medio Oriente hace aproximadamente 

10,000 años91 y le permitió a los humanos acumular excedentes de alimentos, lo cual a su 

vez  posibilitó que algunos de ellos se dedicaran a actividades no relacionadas a la 

producción de los mismos, surgiendo así la división del trabajo y la especialización. 
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Whitfield comenta que “a fin de progresar más allá de la sobrevivencia biológica, un 

excedente de comida y maneras de almacenarlo eran requeridos”92. 

 El inicio de la agricultura dio lugar a las primeras aldeas y pequeñas villas agrícolas. 

No obstante, cabe aclarar que el nacimiento de la agricultura y el paso al sedentarismo no 

son equivalentes al nacimiento de las ciudades. Aunque actualmente lo agrícola es 

asociado plenamente con lo rural, podría pensarse que en la época en que surgió la vida 

urbana, la distinción entre ambos aspectos era un tanto ambigua. Davis remonta al 

neolítico93 la separación entre la agricultura (aspecto eminentemente rural) y la ciudad: 

 

Aunque la población neolítica estaba más densamente asentada que los pueblos 
meramente cazadores o recolectores, estaba sin embargo fuertemente vinculada a una 
ocupación –agricultura- que requiere una gran cantidad de tierra por persona. La densidad 
de la población Neolítica era por lo tanto no una cuestión de concentración citadina, sino 
más bien una cuestión de pequeñas aldeas dispersas en la tierra”94. 

 

Aunque las fuentes consultadas datan la aparición de las ciudades en diferentes años95, 

durante alrededor de cuatro milenios, la humanidad mejoraría las tecnologías de 

transporte (principalmente dedicado a mover alimentos y factores de producción 

agrícolas) e infraestructura que harían de la vida urbana algo factible. 

Entre dichas invenciones y avances Davis destaca el arado tirado por bueyes, la 

carreta, el velero, la metalurgia, la irrigación y la domesticación de nuevas plantas. La 

OCDE agrega a la lista anterior el desarrollo de la alfarería, pues gracias a ella fue posible 

la fabricación de ladrillos, lo cual  facilitó la construcción de casas y bodegas de alimentos. 
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 Ibid., p. 9.  
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 El neolítico es uno de los periodos en los que se divide la Edad de Piedra. En esta época hubo grandes 
adelantos como la agricultura y la ganadería. Aunque la duración no es la misma para todo el globo, en 
Medio Oriente se cree que duró del 8,000 a.C. hasta el 4,500  a.C.. Llegó a su fin con el inicio de la Edad de 
Bronce. 
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 Kingsley, Davis, “The Origins and Growth of Urbanization in the World”, American Journal of Sociology, 
vol. 60, núm. 5, Estados Unidos, The University of Chicago, marzo 1955, p. 430. 
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 Por ejemplo, Davis considera que las primeras ciudades aparecieron entre el 6000 y el 5000 a.C.  Por su 
parte Frey y Zimmer son un tanto más precisos y establecen que las ciudades emergieron en hace 5500 años 
(es decir cerca del 3,500 a.C.). Por su parte la OCDE considera que la vida urbana inició hace 8000 años, o 
sea cerca del año 6000 a.C. Adams al 4000 a.C. el momento en que las fuerzas urbanas se hicieron 
evidentes. En tanto, Kotkin asevera que  los restos más antiguos de las aglomeraciones urbanas pueden ser 
ubicados en el 5000 a.C.  Finalmente Soja data a las primeras ciudades alrededor del año 4000 a.C. (hace 
6000 años). Esta falta de consenso es fácilmente explicada debido a la falta de registros escritos, pues se ha 
determinado que la escritura surgió en los albores del cuarto milenio antes de Cristo (4000 a.C-3001 a.C). 
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Davis considera que además de dichos adelantos, para que surgieran las ciudades 

también fueron necesarias condiciones climáticas y geográficas como un clima favorable 

para la agricultura, tierra fértil, agua y una topografía adecuada. El ingenio humano de la 

mano con las bondades de la naturaleza permitieron una agricultura lo suficientemente 

productiva para alimentar a un grupo de personas tan numeroso. 

 Además del excedente de alimentos necesario para asegurar la sobrevivencia de 

una urbe, otro elemento resultó indispensable para su existencia: el de la organización 

social. Al respecto Davis menciona lo siguiente: 

 

El surgimiento de los pueblos y ciudades requirió por lo tanto, además de condiciones 
agrícolas altamente favorables, una forma de organización social en la cual ciertos estratos 
pudieran apropiarse de parte de la producción de los campesinos. Dichos estratos –oficiales 
religiosos y gubernamentales, comerciantes y artesanos- vivían en pueblos debido a que su 
poder sobre la mercancía no dependía de su presencia en las tierras de cultivo96. 

 

En lo que respecta a la ubicación de las primeras ciudades, si bien no existe un consenso 

sobre un lugar preciso, en gran parte debido a que hay un debate sobre cuál fue la 

primera ciudad, los autores revisados coinciden en que los albores de la vida urbana 

tuvieron lugar en Asia Suroccidental.  Mientras algunos investigadores consideran que  las 

primeras ciudades surgieron al sur de Turquía (como el caso Catal Huyuk) o en la parte 

occidental de Palestina (caso de Jericó), otros aseveran que las primeras urbes estuvieron 

ubicadas en la franja territorial entre los ríos Tigris y Éufrates (caso de Ur), región también 

conocida como Mesopotamia.   

Sin embargo, todas las poblaciones consideradas como “la primer ciudad” están 

localizadas en la región histórica conocida como “Creciente Fértil”. Dicho término es 

utilizado para designar al territorio con forma de media luna que nace en la costa del 

Golfo Pérsico en la desembocadura del Tigris y el Éufrates, sube hasta alcanzar el sur de 

Turquía y vuelve a bajar hasta la cuenca del Nilo (ver mapa 1). Como su nombre lo indica, 

dicha región se caracteriza por la fertilidad de su suelo, la disponibilidad de agua y un 
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clima y relieve favorables a la agricultura, lo cual permitió el excedente alimenticio 

necesario para la subsistencia de los habitantes de las ciudades. 

 

Mapa 1. Ubicación del Creciente Fértil 

 

Fuente: mapa tomado de Universidad de Cantabria, Creciente Fértil, Universidad de Cantabria, 19 de abril de 
2010, Dirección URL: http://ocw.unican.es/humanidades/introduccion-a-la-antropologia-social-y-
cultural/material-de-clase-1/tema-5-antropologia-politica/creciente-fertil, [consulta: 14 de mayo de 2016]. 

  

Gradualmente la forma de vida urbana se fue extendiendo por el globo terráqueo. Los 

adelantos en las diferentes parcelas del conocimiento permitieron que las ciudades fueran 

habitadas por un mayor número de personas. Asimismo facilitaron el emplazamiento de 

urbes en lugares poco amigables para la producción de alimentos. Poco a poco se iría 

configurando un mundo eminentemente urbano, con todas las implicaciones ambientales 

que dicha transformación ha provocado. El cambio climático resulta es la más importante 

de estas implicaciones, a tal grado que un régimen internacional ha sido construido a fin 

de evitar sus efectos negativos.  

 

1.4.3 Las redes internacionales de ciudades 

Antes de entrar de lleno en el tema de las redes de ciudades, vale la pena hacer algunas 

consideraciones conceptuales. El término red se entiende como: 

  

http://ocw.unican.es/humanidades/introduccion-a-la-antropologia-social-y-cultural/material-de-clase-1/tema-5-antropologia-politica/creciente-fertil
http://ocw.unican.es/humanidades/introduccion-a-la-antropologia-social-y-cultural/material-de-clase-1/tema-5-antropologia-politica/creciente-fertil
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“*..+ una forma de organización de entidades, instituciones, grupos sociales o individuos que 
se relacionan entre si [sic] según una articulación basada en el principio de horizontalidad –
sin un comando central- buscando alcanzar de forma conjunta objetivos comunes 
determinados por ellos”97. 

 

Al mencionar la horizontalidad como una característica esencial de una red, el relacionar 

este concepto con el de cooperación descentralizada es inevitable. Como se menciona 

posteriormente, las redes internacionales de ciudades son un ejemplo de cooperación 

descentralizada. 

 También vale la pena referir a la categoría utilizada para enmarcar a los vínculos 

con el exterior de los entes subnacionales. En la disciplina de Relaciones Internacionales, 

que en su sentido amplio98 estudia “todas las formas de interacción que tienen lugar entre 

miembros de sociedades distintas, sean o no promovidas por su gobierno”99, la 

“paradiplomacia” es definida como: 

 
[E]l involucramiento de los gobiernos subnacionales en relaciones internacionales por 
medio del establecimiento de vínculos formales e informales, sean permanentes o ad hoc, 
con entidades públicas o privadas, con el objetivo de promover las dimensiones sociales, 
económicas, culturales o políticas del desarrollo100. 

 
 

Este concepto no distingue entre el segundo (estados, provincias, departamentos, etc.) y 

el tercer nivel de gobierno (municipio, condado, ciudad autónoma, etc.). También cabe 

anotar que un ente subnacional podrá realizar actividades paradiplomáticas en la medida 

en que lo permita el marco jurídico del Estado en cual dicho ente subnacional esté 

emplazado, pues evidentemente no se trata de un ente soberano. 
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 Sinoel Batista; Maria Fernanda Freire Lima; Maurício Fronzaglia, Redes de Ciudades, s/editor, s/lugar, 
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 Este enfoque contrasta con el sentido estricto de las Relaciones Internacionales, el cual sólo considera 
como objeto de estudio a las relaciones entre sujetos de Derecho Internacional. 
99

 Esther Adelaida Ponce Adame, op. cit., p 34. 
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Ahora es turno de definir el objeto de estudio de esta tesis, a saber: las redes 

internacionales de ciudades. Rafael Pinto da Silva las define como: “sistemas de relaciones 

y de flujos, de carácter preferentemente horizontal y no jerárquico que han representado 

un medio para una mayor inserción internacional de los gobiernos locales y para el 

incremento de la cooperación internacional descentralizada”101. Sobre esta última parte, 

vale la pena precisar que dichas redes no sólo incrementan la cooperación 

descentralizada, sino que las redes internacionales de ciudades son en sí mismas un 

fenómeno de cooperación descentralizada pública. 

Abrevando de la literatura revisada, se propone la siguiente definición de red 

internacional de ciudades, la cual es más simple pero cuenta con más elementos de 

distinción que las mencionadas: la asociación o alianza formal de los gobiernos de más de 

dos ciudades emplazadas en diferentes países para cooperar a fin de lograr un objetivo 

común, el cual deberá ser de carácter integral, profundo y duradero. Se enfatiza la calidad 

internacional de las redes aquí abordadas, en contraste con aquéllas conformadas por 

urbes ubicadas en un mismo país, por ejemplo la Conferencia Nacional de Municipios de 

México. 

Aunque las redes internacionales de ciudades se diferencian entre sí en cuestiones 

como espectro temático, objetivos, métodos de trabajo, entre otras,  Zapata Garesché y 

Arjona Caycedo identifican las siguientes características generales de este tipo de redes: 

1. Nacen en la mayoría de los casos por iniciativa propia de los gobiernos locales o 

regionales. 

2. Sirven para que las autoridades establezcan relaciones de colaboración formales 

con una multiplicidad de actores (gubernamentales o no). 

3. Permiten que sus miembros cooperen entre sí, en un marco flexible, alrededor de 

objetivos comunes. 

4. Pueden tener diferente alcance geográfico (global, regional o subregional). 

5. Cuentan con estructuras horizontales de administración y liderazgo. 
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6. Privilegian la agilidad y rapidez en el intercambio de informaciones. 

7. Democratizan el conocimiento al compartir problemas y soluciones comunes. 

8. Se basan en relaciones de confianza, la cual aparece como requisito y un 

producto a la vez de la participación en ellas102. 

 

Aunque no lo incluyen en la lista anterior, Zapata Garesché y Arjona Caycedo también 

abordan un elemento fundamental para esta tesis: la capacidad de las redes 

internacionales de ciudades para convertirse en interlocutoras en instancias o 

negociaciones de nivel intergubernamental. Los autores mencionan que dichas redes: 

 

“A nivel externo aseguran la representación, el cabildeo y la búsqueda de reconocimiento y 
visibilidad, al reforzar y mejorar las posiciones negociadoras frente a las organizaciones 
internacionales y los propios gobiernos centrales; posibilitan una influencia directa para la 
creación de programas de cooperación y sobre todo articulan el discurso reivindicativo de la 
condición de las autoridades locales como actores del desarrollo”103. 

 

Es de este modo, que las redes internacionales de ciudades se convierten en un actor más 

de la realidad internacional, pues no sólo aglutinan entre sus filas a urbes situadas en 

diferentes Estados a fin de que éstas cooperen de manera descentralizada, sino también 

buscan involucrarse instancias y foros de nivel intergubernamental. Resulta en extremo 

complicado pensar que una sola urbe pudiera tener voz a esos niveles, sin embargo, como 

se ilustra en los estudios de caso, las redes internacionales de ciudades sí logran ese 

cometido. En un mundo cada vez más urbanizado, se vislumbra que esta tendencia se 

profundizará.  
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2. De Estocolmo a París: la construcción del régimen internacional 

de cambio climático 

Después de conocer nuestras categorías fundamentales, así como dos aproximaciones 

teóricas contrapuestas que han sido utilizadas para explicar el régimen de la política 

climática internacional, es turno de revisar los acontecimientos y decisiones relevantes 

que han constituido y transformado dicho régimen. 

 Se inicia con la revisión de los acontecimientos políticos y científicos ocurridos tras 

la Conferencia de Estocolmo de 1972, la cual dio un mayor peso específico a los temas 

ambientales en la agenda política internacional. Se sugiere observar la formación 

paulatina del consenso científico sobre la gravedad del cambio climático y su origen 

antropógeno, lo cual permeó a foros internacionales de alto nivel que desembocaron en la 

creación del IPCC y posteriormente en la negociación, adopción y entrada en vigor de la 

CMNUCC, con lo cual nació formalmente el régimen internacional sobre cambio 

climático104. 

 Posteriormente son revisados los cambios y adiciones que se le han realizado a ese 

régimen en el marco de los periodos de sesiones de la Conferencia de las Partes de la 

CMNUCC que se realizan cada año a partir de su entrada en vigor. Se optó por el uso del 

término “COP” (siglas en inglés para “Conferencia de las Partes”) debido a que éste es más 

utilizado y reconocido que las siglas en español “CP”.  

Finalmente se presenta evaluación de los resultados que el régimen internacional 

sobre cambio climático ha entregado a la humanidad a poco menos de un cuarto de siglo 

de su creación formal, tiempo suficiente para haber corregido el camino. Esta evaluación 

se realizará con el criterio que el mismo régimen se propuso en su documento 

fundacional. 
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2.1. De Estocolmo a Río (1972-1992) 

La Conferencia de Estocolmo de 1972 significó el ingreso de los temas medioambientales a 

la agenda internacional y al sistema ONU, sobre el cual está cimentado el régimen 

climático internacional actual. Si bien, dicha conferencia no versó únicamente sobre 

cambio climático, sí afirmó la importancia de la conservación del medio ambiente para la 

vida humana, lo cual motivó más investigaciones sobre ese tema así como la realización 

de conferencias, tanto académicas como intergubernamentales, al respecto. 

 Cain menciona dos grandes avances tras Estocolmo que influirían en la 

comprensión de la problemática del cambio climático: la realización de conferencias 

patrocinadas por la ONU sobre problemas relacionados con el clima y la transición en las 

investigaciones meteorológicas de un enfoque de comprensión del estado del tiempo 

(corto plazo) al estudio de tendencias y condiciones climáticas de largo plazo105. 

 A continuación se presenta una breve revisión de los eventos más relevantes en 

materia de cambio climático ocurridos  entre la Conferencia de Estocolmo de 1972 y 1990, 

año en el que dieron inicio las negociaciones que dieron forma a la CMNUCC.  

 En febrero de 1979 se celebró la Primera Conferencia Climática Mundial, 

organizada por la OMM. Su propósito fue revisar la variabilidad climática y el cambio 

climático ocasionado por causas naturales y antropogénicas, así como evaluar sus 

implicaciones para la vida humana. Tras la conferencia, los científicos informaron “con 

cierto grado de confianza” que las actividades humanas habían aumentado la 

concentración de CO2, y que era plausible que este aumento contribuyera al aumento 

gradual de la temperatura en la atmósfera baja, lo cual a su vez afectaría patrones 

meteorológicos106. 

 Posteriormente, en octubre de 1985 el Programa Climático Mundial (WCP, por sus 

siglas en inglés), fundado en 1979 por la OMM, organizó la Conferencia internacional de la 

evaluación del rol del dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero en 

variaciones climáticas y sus impactos asociados. El informe de dicha conferencia señala 

que los experimentos más avanzados demuestran aumentos en la temperatura promedio 
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de la superficie por una duplicación de la concentración del CO2 de entre 1.5 y 4.5 °C. 

Asimismo, uno de los ponentes hizo una de las primeras menciones sobre la necesidad de 

conformar una convención sobre GEI107. 

 En noviembre de 1988, la OMM y PNUMA establecieron el IPCC y celebraron su 

primera reunión en la cual definieron su misión y sus tareas principales, las cuales dan 

forma a su estructura actual. Un mes después la Asamblea General de la ONU aprueba la 

resolución 43/53 mediante la cual se reconoció la creación del IPCC. Además se consideró 

al cambio climático como una “preocupación común de la humanidad”108. 

En el verano de 1990 es publicado el Primer Informe de Evaluación del IPCC 

Concluyó que la temperatura media global iba a aumentar 0.3 °C por década en dado caso 

de que no se mantuvieran las tendencias de incremento de emisiones de GEI (escenario 

business-as-usual). Este estudio fue uno de los fundamentos científicos más relevantes 

para las negociaciones que dieron forma a la CMNUCC.  

A finales de octubre del mismo año se celebró la Segunda Conferencia Climática 

Mundial, organizada por la OMM y PNUMA. Ésta estuvo divida en dos sesiones, la técnica 

y científica y la ministerial. La primera instó a los países a tomar acciones regionales y 

nacionales para reducir emisiones y a realizar negociaciones para una convención sobre 

cambio climático. Por su parte, la Declaración Ministerial conminó a los países 

desarrollados a establecer objetivos y/o programas para limitar emisiones de GEI e invitó 

a la Asamblea General de la ONU a establecer negociaciones para una convención109. 

 Finalmente, el 21 de diciembre de 1990 fue aprobada la resolución 45/212 por 

parte de la Asamblea General de la ONU. Mediante esta resolución la Asamblea General 

de la ONU insta a los gobiernos nacionales, y cuando proceda a organizaciones 

internacionales y no gubernamentales, así como la comunidad científica a que se unan 

para preparar urgentemente una convención general sobre cambio climático, así como 

instrumentos pertinentes que contengan compromisos para hacer frente al cambio 

climático y sus efectos adversos; todo esto tomando en cuenta las prioridades y 
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particularidades de los países en desarrollo. Asimismo, estableció la conformación del 

Comité Intergubernamental de Negociación (CIN), a  fin de que éste preparara la 

convención, incorporando las propuestas de los Estados participantes en las 

negociaciones110. 

En el anexo 1 (véase página 147)  se puede observar el paulatino fortalecimiento  

de las certezas científicas respecto al cambio climático. Mientras en 1972  el conocimiento 

que se tenía entonces aún era considerado como magro, hacia 1988 la confianza en lo que 

reflejaban las investigaciones alrededor del mundo era tal que el ámbito científico había 

sido rebasado y los gobiernos nacionales reconocieron al cambio climático como una 

“preocupación común para la humanidad” en la Asamblea General de la ONU. 

Asimismo, la solidez del conocimiento que se tenía en 1990 (fuertemente 

apuntalado por la publicación del Primer de Evaluación del IPCC), aunado al 

involucramiento que los gobiernos nacionales111 habían manifestado con mayor 

frecuencia desde finales de los años ochenta112, pudieron dar pie a la elaboración de una 

convención que daría un reconocimiento político al serio problema que representa el 

cambio climático para la humanidad, y que además funcionaría como marco para las 

negociaciones de documentos legales vinculantes que fijaran objetivos de reducción de 

emisiones de GEI.  

En suma, los eventos revisados sirvieron de sustento científico y político para las 

negociaciones que darían forma a la CMNUCC, es decir, son precursores directos del 

régimen internacional actual sobre reducción de emisiones de GEI. Esta etapa 

configurativa posterior a la Conferencia de Estocolmo concluyó el 21 de diciembre de 
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1990 cuando la Asamblea General de la ONU aprobó la resolución 45/212, la cual declaró 

establecidas las negociaciones para la realización de la anhelada convención. 

 Antes de continuar en la siguiente etapa del régimen internacional sobre cambio 

climático, la adopción de la CMNUCC en la Cumbre de Río, vale la pena revisar el 

importante papel del IPCC en la construcción de éste. 

 

2.1.1. El IPCC, sustento científico para un régimen político internacional 

“El IPCC es la fuente más importante de información científica, técnica y socioeconómica 

para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) ha 

tenido un fuerte impacto en el desarrollo de la Convención y las subsecuentes 

negociaciones internacionales sobre cambio climático”113. No obstante, debe aclararse 

que el IPCC “no produce investigaciones nuevas ni monitorea información climática, sino 

basa sus informes en literatura científica y técnica publicada y evaluada por pares”114. 

Debido esta importancia capital para el régimen internacional sobre cambio climático, 

vale la pena particularizar sobre sus funciones y su estructura. 

 Como se mencionó en el apartado anterior, el IPCC fue en primera instancia 

establecido por PNUMA y la OMM, celebrando su primera sesión en Ginebra del 9 al 11 de 

noviembre de 1989. En esta sesión se definieron las tareas que darían forma a la 

estructura actual del IPCC.  Según el informe de dicha sección los objetivos del IPCC son: 

 

(i) Evaluar la información científica que esté relacionada a los varios componentes del 
asunto del cambio climático, tales como emisiones de los principales gases de efecto 
invernadero y la resultante modificación del balance de radiación de la Tierra, y los 
necesarios para permitir que las consecuencias ambientales y socioeconómicas del cambio 
climático sean evaluadas; 
(ii) Formular estrategias de respuesta realistas para la gestión del asunto del cambio 
climático115. 
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De igual forma dicho documento define tres tareas principales, las cuales evolucionarían 

en los tres grupos de trabajo que componen la estructura actual del IPCC. Estos grupos de 

trabajo son los que se encargan de elaborar los informes de evaluación. Cada uno de los 

grupos está encargado de evaluar un aspecto del cambio climático, a saber: 

 

(i) Grupo de Trabajo I: [atiende los] Aspectos científicos del sistema climático y del cambio 
climático; 
(ii) Grupo de Trabajo II: [atiende la] Vulnerabilidad e impactos del cambio climático sobre los 
sistemas económicos y naturales y opciones para la adaptación; 
(iii) Grupo de Trabajo III: [atiende las] Estrategias de respuesta para limitar emisiones de 
gases de efecto invernadero y mitigar el cambio climático116. 

 

Un cuarto componente de relevancia que tiene la misma jerarquía que los grupos de 

trabajo es el grupo especial sobre los inventaros nacionales de gases de efecto 

invernadero. Su objetivo fundamental es “formular y perfeccionar una metodología para 

el cálculo y la notificación de las emisiones y las absorciones nacionales de gases de efecto 

invernadero”117.   

Cada grupo de trabajo y el grupo especial tienen una unidad de apoyo técnico y 

una mesa. Las mesas de los grupos están presididas por dos países, uno desarrollado y 

otro en desarrollo. Las actividades de cada grupo y de su respectiva unidad de apoyo son 

financiadas por el país desarrollado que lo copreside. Existe la posibilidad de conformar 

grupos especiales con duración específica para que atiendan un tema en particular.  

 Los gobiernos que conforman el IPCC se reúnen por lo menos  una vez al año en la 

sesión plenaria. A dicha sesión asisten funcionarios y expertos de ministerios, agencias o 

instituciones científicas de parte de los gobiernos de los países miembros. En dicha sesión 

se toman decisiones de suma importancia para el IPCC, por ejemplo, la elección de los 

miembros de la Mesa (incluyendo al Presidente), el plan de trabajo, el presupuesto y la 

aprobación, adopción y aceptación de informes. 

 La Mesa comprende al presidente y los vicepresidentes del IPCC, los copresidentes 

de los tres grupos de trabajo y del grupo especial y los vicepresidentes de los tres grupos 
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de trabajo. El objetivo de la Mesa es “proveer orientación al Grupo en sobre los aspectos 

científicos y técnicos de su trabajo, aconsejar sobre asuntos administrativos y estratégicos 

relacionados, y tomar decisiones en asuntos específicos dentro de su mandato *…+”118. 

 Existe un tercer órgano directivo, el Comité Ejecutivo, el cual se encarga de 

coordinar la labor de los grupos de trabajo, del grupo especial sobre los inventarios 

nacionales y de los grupos especiales de duración limitada (si los hay). Esto a fin de lograr 

la implementación del programa de trabajo del IPCC en tiempo y forma. También se 

encarga de resolver asuntos urgentes del Grupo que requieren ser atendidos. 

 También existe una Secretaría, la cual se encarga de apoyar a los tres órganos 

directivos en cuestiones administrativas y regulatorias, por ejemplo: preparar 

documentación para sesiones, administrar los fideicomisos y presupuesto del Panel y 

servir de punto de contacto principal de otros organismos de la ONU con el IPCC.  

 Finalmente, están los autores que elaboran los informes. Éstos son seleccionados 

por las Mesas de los grupos de trabajo o el grupo especial de entre expertos nominados 

por gobiernos u organizaciones participantes. También son considerados expertos 

independientes reconocidos por su labor y conocimiento en materia de cambio climático. 

Cabe mencionar que a ningún experto seleccionado se le paga un salario. Los borradores 

de los informes del IPCC pasan por varias etapas de revisión. 

Si bien no es su única publicación, es el trabajo más importante del IPCC, el cual 

sintetiza los esfuerzos de toda la estructura descrita en los párrafos anteriores,  son los 

informes de evaluación, los cuales son publicados con entre cinco y siete años de 

diferencia.  

Dichos informes han tenido serias implicaciones para el régimen internacional 

sobre cambio climático pues la información que presentan es utilizada en las 

negociaciones de acuerdos. Cabe mencionar que uno de los principios que rige las 

publicaciones del IPCC es que la información presentada debe ser relevante para la 

formulación de políticas, mas no debe presentar políticas públicas propiamente.  
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Cada Informe de Evaluación ha tenido un peso fundamental en las negociaciones 

del régimen internacional sobre cambio climático. Por ejemplo, el Primer Informe de 

Evaluación (FAR, por su acrónimo en inglés), fue el sustento científico para las 

negociaciones donde se dio forma al texto de la CMNUCC. En el anexo 2 (véase página 

151) se presenta una breve revisión de Informes de Evaluación publicados por el IPCC. 

Aunque en el imaginario colectivo la firma de la CMNUCC es asociada 

inmediatamente con la Cumbre de Río de 1992, resulta imposible que un proceso de 

negociación de tal envergadura, con tantas partes e intereses contrapuestos, hubiera 

dado resultado alguno en los once días que dicha cumbre duró. Para la realización de la 

convención fue necesario un proceso de negociación que requirió alrededor de año y 

medio. En este apartado se aborda en primera instancia dicho proceso preparativo y 

posteriormente un breve análisis de la convención resultante.  

 

2.1.2. Las negociaciones que dieron forma a la CMNUCC 

Como se menciona en el apartado anterior, en los últimos días de 1990 la Asamblea 

General de la ONU abrió las negociaciones para la realización de una convención 

internacional sobre cambio climático con la conformación de un Comité 

Intergubernamental de Negociación (CIN). 

Debido al éxito de la Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 

firmada el 22 de marzo de 1985 y el posterior Protocolo de Montreal119, el panorama 

previo a las negociaciones resultaba halagüeño. Sin embargo, la negativa de Estados 

Unidos a aceptar la inclusión de objetivos de reducción de GEI fue una constante desde el 

inicio de las negociaciones y configuraría las bases del eventual fracaso de la CMNUCC (al 

menos hasta la fecha).  
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La primera sesión de negociación se celebró en febrero de 1991 en la pequeña 

localidad estadounidense de Chantilly, ubicada a tan sólo media hora de Washington D.C. 

El grueso de las negociaciones estuvo enfocado en acordar  cuestiones procedimentales y 

de estructura. Se optó por conformar dos grupos de trabajo. Grosso modo, el Grupo de 

Trabajo I estaría encargado de lograr acuerdos sobre compromisos adecuados para 

estabilizar y reducir las emisiones de GEI, y conseguir la transferencia de recursos y 

tecnología a países en desarrollo para que éstos lograran sus compromisos de reducción.  

Por su parte, el Grupo de Trabajo II estaría encargado de las negociaciones sobre 

los mecanismos legales e institucionales para la convención (entrada en vigor, salida de 

algún país miembro, evaluación), y para que la cooperación y la transferencia de recursos 

y tecnología que acordara el Grupo de Trabajo I fuera factible. 

Surgieron dos conflictos. El primero fue entre países desarrollados: mientras 

Estados Unidos rechazaba la inclusión de objetivos de reducción cuantificables, la mayoría 

de los países europeos apoyaban la incorporación de dichos objetivos. El segundo 

conflicto fue de carácter Norte-Sur: el G-77 insistió en incorporar a los lineamientos de 

negociación la necesidad de financiamiento para los países en desarrollo, hecho que fue 

motivo de molestia por parte de los países desarrollados120. 

La segunda sesión fue celebrada en Ginebra en junio de 1991. Estados Unidos 

mantuvo su posición de rechazo a los objetivos de reducción. A fin de desatorar las 

negociaciones e incorporar a EE.UU., Japón y Reino Unido trataron de desarrollar un 

mecanismo mediante el cual los países desarrollados fijaran unilateralmente objetivos de 

reducción, para posteriormente ser revisados internacionalmente tomando dichos 

objetivos como criterio de evaluación (algo similar a lo ocurrido en el Acuerdo de París). 

Sin embargo la propuesta no tuvo respaldo internacional121. 

La tercera sesión fue llevada a cabo en septiembre de 1991 en Nairobi. Una vez 

más Estados Unidos rechazó los objetivos de reducción, aunque en esta ocasión la presión 

de otras delegaciones fue más fuerte. Asimismo, se desechó por completo el mecanismo 
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propuesto por Reino Unido y Japón, lo cual aisló a EE.UU. Al finalizar la sesión se tenía un 

texto base de negociación.122 

Para la cuarta sesión el CIN volvió a reunirse en Ginebra en diciembre de 1991. 

Aunque se experimentó un consenso mayor al de sesiones anteriores en muchos temas, 

continuó el estancamiento sobre objetivos de reducción de países desarrollados y 

transferencia tecnológica y financiera a los países en desarrollo. También se presentaron 

divisiones de carácter Sur-Sur, pues mientras los países de la Alianza de Pequeños Estados 

Insulares (AOSIS, por sus siglas en inglés) pugnaban por fuertes objetivos de reducción 

para los países desarrollados, muchos otros países en desarrollo apoyaban propuestas que 

no contemplaban objetivo de reducción alguno123. 

La quinta y última sesión fue celebrada en Nueva York en febrero de 1992, a tan 

sólo cuatro meses de la Cumbre de Río. Debido al estrecho margen de tiempo, buena 

parte de las negociaciones se realizaron de manera informal, lo cual aceleró la 

consecución de acuerdos. A medida que transcurrían las negociaciones, se hacía claro que 

ante a la negativa de Estados Unidos de incluir objetivos de reducción de GEI, éstos no 

serían contemplados en el texto final de la Convención.  

Tras una pausa de unos meses y una pequeña reunión en París entre los miembros 

de la mesa que se formó al interior del CIN, la sesión de Nueva York fue retomada en abril. 

Casi todos los desacuerdos fueron resueltos en esta ocasión. El 9 de mayo de 1992 fue 

presentado el texto final de la convención, el cual fue aprobado por consenso124. 

Patterson y Bondansky125 coinciden en que los puntos más complicados de la 

negociación fueron la fijación de objetivos de reducción y los plazos de tiempo para 

lograrlos, y el marco institucional sobre el cual estaría basado la transferencia tecnológica 

y la asistencia financiera. En cuanto al primer punto quedó claro que ante la negativa de 

EE.UU. y la necesidad de un consenso previo a la Cumbre de Río, la inclusión de objetivos 
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 Ibid., pp. 56-58. 
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 Ibid., pp. 58-59. 
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 Ibid., pp. 59-64. 
125

 Bondansky también destaca el desacuerdo sobre el marco institucional general y la implementación de 
mecanismos, es decir, diseño y atribuciones de instancias encargadas de aspectos como implementación, 
seguimiento y cumplimiento de la convención 
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y plazos de tiempo fue dejada para mejor ocasión. Mientras tanto, el segundo punto sería 

resuelto en la COP1 celebrada en Berlín, por lo cual estos temas serán profundizados 

posteriormente. 

La convención quedó abierta a firma de los Estados miembros de la ONU durante 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, nombre 

oficial de la Cumbre de la Tierra o la Cumbre de Río, la cual fue celebrada del 3 al 14 de 

junio de 1992. Si bien en dicha cumbre no se negoció el texto de la convención y sólo 

fungió como marco para la firma de los Estados, sí sirvió para dar mayor exposición 

mediática a la CMNUCC126. Finalmente el 21 de marzo de 1994 la CMNUCC entró en vigor, 

90 días después de la recepción del quincuagésimo instrumento de ratificación, 

aprobación o adhesión127. 

 

2.1.3. La CMNUCC, la piedra angular del régimen internacional sobre cambio climático 

La CMNUCC es el soporte jurídico que da forma al entramado institucional sobre el cual se 

fundamenta el régimen internacional de cambio climático. Acuerdos posteriores, como el 

Protocolo de Kioto o el Acuerdo de París que presentan adiciones o modificaciones  al  

dicho régimen, realizados en el marco de las COP, se desprenden de la CMNUCC. Es por 

ello que para entender el régimen internacional actual, vale la pena revisar la base de la 

cual parten los cambios introducidos por acuerdos posteriores. En su artículo 2 de la 

CMUNCC establece que su objetivo es el siguiente: 

 

*…+ la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera 
a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese 
nivel debería lograrse  en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea 
amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible128. 
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 En su texto The Johannesburg Summit and Sustainable Development: How Effective Are Environmental 
Mega-Conferences?, Seyfang y Jordan mencionan que las seis funciones de las megaconferencias 
ambientales son: la fijación de agendas, facilitar la reflexión común, apuntalar principios comunes, definir 
nuevos objetivos, construir capacidad institucional y legitimar la gobernanza global a los ojos de gobiernos, 
empresas y sociedad civil. 
127

 El artículo 20 de la CMNUCC trata el asunto de la firma y el artículo 23  el de la entrada en vigor. Véase 
ONU, op. cit., 1992, pp. 21-23. 
128

 Ibid., p. 4. 
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A la fecha 196 Estados y una organización de integración regional, la Unión Europea (UE),  

han ratificado la CMNUCC. Entre los compromisos que la totalidad de las partes se han 

comprometido a cumplir destacan los siguientes: (i) elaborar y publicar inventarios 

nacionales de emisiones antropógenas de GEI no contemplados por el Protocolo de 

Montreal, (ii) aplicar programas nacionales de mitigación, (iii) cooperar en la adopción de 

medidas de adaptación y (iv) enviar a la COP información relativa al inventario, una 

descripción de las  medidas adoptadas o por adoptar y demás información pertinente 

sobre el avance respecto al objetivo de la Convención (a este cúmulo de información se le 

conoce como “comunicación nacional”)129. 

Además de los compromisos que todas las partes de la CMNUCC deben cumplir, en 

virtud de las “responsabilidades comunes pero diferenciadas”,  la Convención contempla 

compromisos adicionales para los países industrializados, los cuales tienen mayor 

responsabilidad sobre el cambio climático debido a que han tenido una mayor 

participación en el total histórico de emisiones de GEI, así como mayor capacidad de 

financiar acciones de mitigación y adaptación. Estos países están mencionados en un 

apartado especial de la CMNUCC llamado “anexo I”.  

En otro párrafo del artículo  4, la Convención  da “mayor flexibilidad” a los países 

de anexo I del extinto bloque socialista, que en 1992 tenían pocos tiempo de haberse 

convertido en economías capitalista, dando a estos últimos la calidad de “Países que están 

en proceso de transición a una economía de mercado”.  

Uno de los compromisos particulares de los países del anexo I es lo más parecido a 

objetivos de reducción contenidos en la CMNUCC. El artículo 4.2.b.  establece lo siguiente 

sobre los 43 países referidos en el Anexo I de la Convención: 

 

*…+, cada una de esas Partes presentará, con arreglo al artículo 12, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la Convención para esa Parte y periódicamente de allí en 
adelante, información detallada acerca de las políticas y medidas a que se hace referencia 
en el inciso a) [el cual menciona la adopción de medidas de mitigación y protección de 
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 El artículo 4.1. de la CMNUCC. En el artículo 12 de se especifica la información que cada parte debe 
transmitir a la COP. Véase Ibid., pp. 5-7, 16-18. 
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sumideros] así como acerca de las proyecciones resultantes con respecto a las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal para el período a que se hace 
referencia en el inciso a) [antes del fin de la década de 1990], con el fin de volver individual 
o conjuntamente a los niveles de 1990 esas emisiones antropógenas de dióxido de carbono 
y otros gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal130. 

  

Como se puede apreciar, no se menciona un plazo de tiempo para lograr dicho objetivo. 

Sin embargo se hace mención a una reducción de los niveles emisiones a lo que se 

registraba en 1990, lo que claramente se relaciona con uno de los objetivos del protocolo 

de Kioto. Aunque claramente este artículo no  establece un compromiso específico de 

mitigación, sí abre la puerta a la posterior negociación de compromisos con plazos de 

cumplimiento determinados. 

 Asimismo, 23 de los países del Anexo I junto con la Unión Europea conforman el 

Anexo II. Dichos países están comprometidos a  proporcionar recursos financieros a 

aquéllos que no forman parte del Anexo I para la realización de sus comunicaciones 

nacionales, así como a apoyar con transferencia de tecnología para que dichos países 

puedan cumplir con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 4 (mencionadas 

someramente en párrafos anteriores) y hacer frente a los costos que impliquen las 

medidas de adaptación. 

 A continuación se señalan y describen los cuatro órganos principales de la 

CMNUCC: 

1. La COP: es el órgano supremo de la Convención. Se encarga de examinar regularmente 

la aplicación de la misma, así como de los instrumentos jurídicos conexos. También se 

encarga de examinar el cumplimiento de las obligaciones de las Partes y proporciona 

las directrices a los dos órganos subsidiarios, entre otras acciones131.  

La COP se reúne usualmente en los  meses de noviembre y diciembre. En la 

práctica, las reuniones de la COP han servido de foros de negociación para profundizar 

los compromisos de la Convención y desarrollar mecanismos de financiamiento. 

También ha fungido como punto de reunión de especialistas, funcionarios y miembros 
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 Ibid., p. 7. 
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 Aunque se menciona a la COP en otros artículos de la CMNUCC, el artículo 7 está dedicado a establecer 
sus funciones. Véase Ibid., pp. 11-13. 
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de organizaciones no gubernamentales para el intercambio de ideas e información 

sobre cambio climático. En suma, la COP juega un rol determinante sobre la evolución 

del régimen internacional de cambio climático y sus reuniones son el evento sobre 

cambio climático más importante del año. 

2. La Secretaría: se encarga de organizar las sesiones de la COP y de los órganos 

subsidiarios, presta asistencia a las partes respecto a la transmisión de información 

(comunicaciones nacionales) y coordina con las secretarías de otros órganos 

internacionales pertinentes. Su sede está en Bonn, Alemania132. 

3. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico: se encarga de dar a 

la COP información y asesoramiento de aspectos científicos y tecnológicos 

relacionados con la Convención, puede preparar evaluaciones de los efectos de las 

medidas adoptadas, identificar tecnologías innovadoras y asesorar  sobre las formas 

para lograr su transferencia. No puede realizar modificación alguna a la Convención, 

pero sí puede emitir recomendaciones. Se reúne dos veces al año133. 

4. El Órgano Subsidiario de Ejecución: está encargado de ayudar a la COP en la 

evaluación del cumplimiento de la Convención, examinando la información de 

comunicaciones nacionales. Asimismo ayuda a la COP en la preparación y aplicación de 

sus decisiones134. 

 

El régimen actual de cambio climático ha sido enriquecido con las aportaciones ocurridas 

en las COP y para entenderlo cabe hacer una somera revisión de las mismas.  

 

2.2. La era de las COP  

En esta revisión de las adiciones al régimen internacional sobre cambio climático que han 

sido incorporadas en el marco de las Conferencias de las Partes de la CMNUCC, se 

profundiza en aquéllas que han tenido mayor relevancia para la configuración de dicho 

régimen, pues aunque todas las COP han tenido aportaciones de importancia, los 
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 Véase Ibid., pp 13-14. 
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 Véase Ibid., pp 14-15. 
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 Véase Ibid., p. 15. 
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acuerdos producidos en algunas de ellas destacan sobre las demás y para efectos de esta 

tesis vale la pena revisarlas a mayor detalle. De igual modo, se pone énfasis en las COP 

previas a la de París, las cuales fueron construyendo el entramado institucional necesario 

para que el Acuerdo de París sea una realidad. 

 

2.2.1. Reuniones del CIN pos-Río 

Contrario a lo que pudiera pensarse, el CIN no fue disuelto tras la adopción de la 

CMNUCC. Por el contrario, la Asamblea General de la ONU apoyó que el Comité 

colaborara en la planeación de la COP1,  a fin de que preparara posibles enmiendas a la 

Convención y que ayudara a afianzar algunos aspectos técnicos de la misma, cuya 

aplicación en la práctica no había quedado del todo resuelta. Se celebraron cinco 

reuniones del CIN tras la Cumbre de Río, la primera en diciembre de 1992, la segunda en 

marzo de 1993, la tercera en febrero de 1994, la cuarta en agosto de 1994 y la quinta y 

última en febrero de 1995135. 

 Grosso modo,  los tópicos más relevantes abordados en dichas reuniones fueron la 

implementación del mecanismo financiero, la cuestión de la implementación conjunta y la 

calidad de los compromisos contraídos mediante la CMNUCC. Desde las negociaciones del 

CIN se apreció la inconformidad de muchas de las partes por la exclusión de objetivos de 

mitigación con un plazo determinado. En dichas ellas es posible identificar los 

antecedentes directos del Protocolo de Kioto.  

En la cuarta reunión del CIN celebrada en agosto de 1994 en Ginebra, la delegación 

alemana presentó una propuesta de protocolo, en la cual establecía que “En la COP1…las 

Partes del Anexo [países industrializados] deben comprometerse a reducir sus emisiones 

de CO2 para el año (x) individual o colectivamente en (y) por ciento”136. Si bien una 

propuesta con ese fraseo implicaba el reconocimiento de la insuficiencia de los 

compromisos  contemplados en la CMNUCC aún dejaba cabos sueltos y no marcaba una 

posición sobre los principales elementos (periodo del compromiso y porcentaje de 

reducción).  
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 Matthew Paterson, op. cit., 1996, pp. 66-71. 
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 Cita de la revista ECO en Ibid., p 68. 
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Para septiembre de 1994, Trinidad y Tobago, a nombre de la AOSIS, presentó una 

propuesta de protocolo con un fraseo más específico que el presentado por Alemania: “la 

propuesta de la AOSIS agregaba a la propuesta alemana declarando que para 2005, las 

emisiones debían ser reducidas en 20 por ciento respecto a los niveles de 1990”137. El CIN 

no hizo recomendaciones directas a la COP sobre algún protocolo, solamente transmitió 

ambas propuestas para que fueran sometidas a consideración.  

Hay que tener presentes dos elementos importantes para explicar la reacción 

internacional sobre la insuficiencia de los compromisos de la CMNUCC a tan sólo dos años 

de su presentación a firma y pocos meses de su entrada en vigor. El primero es la 

insatisfacción casi unánime de parte de la comunidad internacional sobre los 

compromisos incluidos en la Convención, los cuales fueron limitados en gran medida por 

la férrea posición de Estados Unidos en contra de objetivos de mitigación y plazos 

específicos.  

En segundo lugar, el 20 de enero de 1993 el demócrata Bill Clinton tomó posesión 

como presidente de Estados Unidos.  Su política y su retórica no fueron tan contrarias a 

los compromisos de mitigación como las de la administración del republicano George H. 

Bush. Por su parte, su vicepresidente Al Gore se había caracterizado por su activismo en 

temas ambientales y a la postre se convertiría en uno de los rostros más visibles de la 

concientización sobre los efectos del cambio climático138.  

Con las recomendaciones turnadas a la COP antes de su primera reunión en Berlín, 

el CIN daba por terminado su encargo y dejaba de existir. 

  

2.2.2. La COP1. El Mandato de Berlín  

La primera reunión de la COP se llevó a cabo en la capital alemana del 28 de marzo al 7 de 

abril de 1995. En esta COP Bonn fue definida como la sede de la Secretaría de la 

Convención, sucediendo a Ginebra que había sido designada como sede interina. 
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 Cita del CIN en Ibid., p 69. 
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 Es digno de destacar que en 2007, el IPCC y Al Gore fueron galardonados con el Premio Nobel de la Paz 
“por sus esfuerzos para crear y diseminar mayor conocimiento sobre cambio climático antropogénico, y por 
sentar las bases para las medidas necesarias para contrarrestar dicho cambio.  
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 El resultado más importante de esta COP fue la Decisión 1: “El Mandato de Berlín: 

examen de la adecuación de los incisos a) y b) del párrafo 2, de la Convención, incluidas 

propuestas relativas a un protocolo y decisiones sobre seguimiento”139. El preámbulo del 

Mandato de Berlín sirve de resumen sobre lo establecido: 

 

La Conferencia de las Partes, en su primer periodo de sesiones, 
Habiendo examinado los incisos a) y b) del párrafo 2 del artículo 4, de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y  
Habiendo llegado a la conclusión de que esos incisos no son adecuados, 
 
Acuerda poner en ejecución un plan que le permita tomar medidas apropiadas para el 
período posterior al año 2000, en particular el reforzamiento de los compromisos de las 
Partes incluidas en el anexo I de la Convención (Partes del anexo I) enunciados en los incisos 
a) y b) del párrafo 2 del artículo 4, mediante la adopción de un protocolo u otro instrumento 
jurídico *…+140. 

 

Para que no cupiera duda de que el fortalecimiento de los compromisos implicaba plazos 

temporales determinados y objetivos de mitigación, en el párrafo 2 del mandato se 

considera como prioritaria la inclusión de obligaciones de dicha índole. Asimismo, en el 

párrafo 5 se menciona que se tendría en consideración la propuesta de protocolo 

presentada por la AOSIS en las reuniones del CIN. Finalmente, otro elemento a destacar 

fue la mención de un plazo límite para la consecución del nuevo protocolo, el cual debía 

quedar listo “lo antes posible en 1997, a fin de que los resultados fueran aprobados en la 

tercera sesión de la Conferencia de las Partes”141. 

Por tanto, el Mandato de Berlín representa el reconocimiento de que la CMNUCC 

por sí sola no tendría éxito en la reducción de emisiones de GEI, por lo cual era 

indispensable la inclusión de objetivos cuantificables de mitigación con plazos de tiempo 

determinados.  

En concordancia con el principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas, los países en desarrollo desde un inicio estuvieron exentos de la adquisición 

de los nuevos compromisos.  
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 CMNNUC, Informe de la Conferencia de las Partes en su primer periodo de sesiones, celebrado en Berlín 
del 28 de marzo al 7 de abril de 1995, ONU, 1995, pp.4-6. 
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A continuación se revisan los resultados de las negociaciones del nuevo acuerdo, el 

Protocolo de Kioto. Aunque dicho acuerdo es un tema sumamente profundo y complejo, 

es abordado de manera somera, poniendo especial atención a los nuevos compromisos 

que contrajeron los países del Anexo I y los mecanismos de flexibilidad. Ambos elementos 

representan las dos aportaciones de mayor importancia  al régimen internacional sobre 

cambio climático de este protocolo. 

 

2.2.3. La COP3. El Protocolo de Kioto 

Tras el respectivo proceso de negociación, el 11 de diciembre de 1997 en el marco de la 

COP3 celebrada en Kioto, Japón,  el texto del Protocolo previsto en el Mandato de Berlín 

fue adoptado y abierto a firma. El texto contempla por primera vez la inclusión de 

objetivos de mitigación de emisiones de GEI cuantificables con un plazo determinado para 

las Partes de la CMNUCC referidas en el Anexo I, es decir, países desarrollados con mayor 

responsabilidad histórica en el total de emisiones y con mayor capacidad financiera para 

reducirlas. El párrafo 1 del artículo 3 contiene el compromiso central del protocolo, 

estableciendo lo siguiente: 

 

Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o conjuntamente, de que sus 
emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los 
gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A142 no excedan de las cantidades 
atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones consignados para ellas en el anexo B143 y de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir el total de sus emisiones de esos gases 
a un nivel inferior en no menos de 5% al de 1990 en el período de compromiso 
comprendido entre el año 2008 y el 2012144. 
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 Los gases de efecto invernadero referidos en el Anexo A son: (i) dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), 
óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). 
Como se menciona en el párrafo 1 del artículo 3, las reducciones de emisiones de dichos GEI no serían 
evaluadas individualmente, sino en conjunto por medio de la cuantificación de CO2 equivalente.  
143

 El anexo B del Protocolo enlista las Partes de Anexo I de la CMNUCC y establece el porcentaje de las 
emisiones totales del país en 1990 que serían tomadas como parámetro para evaluar el cumplimiento de los 
compromisos del Protocolo. Por ejemplo, Alemania tiene 92% en el anexo B, lo cual implica que en caso de 
que sus emisiones de GEI en 1990 fueran de 100, se considerarían solo 92 para evaluar la mitigación de 5%. 
144

 CMNUCC, Protocolo de Kyoto de la Convención Marco del as Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
ONU, 1998, p. 3 
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Dicho objetivo de reducción de 5% respecto a las emisiones registradas en 1990 para el 

periodo 2008-2012 resulta no del todo ambicioso sí se toman en cuenta las necesidades 

reales de mitigación. No obstante, a la luz de la inicial falta de voluntades políticas para 

incluir objetivos de mitigación en el régimen internacional sobre cambio climático, la 

adopción un compromiso de esta naturaleza resultó  todo un logro de la comunidad 

internacional.  

 La segunda gran aportación del Protocolo de Kioto al régimen internacional sobre 

cambio climático, son los llamados “mecanismos de flexibilidad”145. Aunque la operación 

de cada mecanismo es bastante compleja, a continuación se presenta una breve 

descripción de los mismos: 

 

1. El comercio de los derechos de emisión: su fundamento legal es el artículo 17 del 

Protocolo, donde se menciona que “*l+as Partes incluidas en el anexo B podrán 

participar en operaciones de comercio de los derechos de emisión a los efectos de 

cumplir sus compromisos dimanantes del artículo 3”146.  

En la práctica, el mecanismo funciona así: cada parte del anexo B del Protocolo en 

virtud de su compromiso de mitigación tiene cierta cantidad de emisiones que reducir 

y por tanto un nivel permitido de emisiones, a ésta última se le conoce como 

“cantidad atribuida”. Dicha cantidad atribuida es dividida en “unidades de cantidad 

atribuida (UCA)”.  

De esta manera, los países que reducen sus emisiones por debajo de su objetivo de 

mitigación tienen un exceso de UCA disponibles para vender a los países que no 

lograran sus objetivos, de tal suerte que para efectos del Protocolo se considera que 

las emisiones correspondientes a los UCA adquiridos se toman en cuenta como 

reducidas por el país comprador, lo cual le ayuda a lograr su objetivo de mitigación.  

Debido a que este mecanismo se da solamente entre países del anexo B del Protocolo, 

este se da únicamente entre países del Norte global. 
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 Aunque en el texto del Protocolo no se incluye dicho término, en la práctica se utiliza para englobar a 
esos tres mecanismos descritos. 
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 CMNUCC, op. cit., 1998, p. 17. 



78 
 

 

2.  El Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL): su fundamento legal es el artículo 12 

del Protocolo, el cual menciona en su párrafo 3 lo siguiente: 

 

En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio: 
a) Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de las actividades de proyectos que 
tengan por resultado reducciones certificadas de las emisiones; y 
b) Las Partes incluidas en el anexo I podrán utilizar las reducciones certificadas de 
emisiones resultantes de esas actividades de proyectos para contribuir al cumplimiento de 
una parte de sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones 
contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo determine la Conferencia de las Partes 
*…+147. 

 

En virtud de lo anterior, las partes incluidas en el anexo B del Protocolo pueden 

financiar proyectos en los países que no pertenecen al anexo I de la CMNUCC que 

ayuden a que los segundos reduzcan sus emisiones de GEI. Mediante dichos 

proyectos, los países financiadores pueden conseguir una reducción certificada de las 

emisiones (RCE), la cual equivale a una tonelada de CO2 que debe tomarse en cuenta 

en el objetivo de mitigación del país financiador. La Junta Ejecutiva del MDL es la 

encargada, entre otras cosas, de emitir los RCE y de registrar los proyectos que serán 

considerados para el mecanismo.  

Dado que los proyectos del MDL sólo pueden ser dados por un país del Anexo B del 

Protocolo de Kioto a uno que no esté en el anexo I de la CMNUCC, la cooperación es 

exclusivamente de carácter Norte-Sur. 

 

3. Aplicación conjunta: este mecanismo tiene su fundamento legal en el artículo 6 del 

Protocolo, el cual menciona lo siguiente en su primer párrafo: 

 

A los efectos de cumplir los compromisos contraídos en virtud del artículo 3, toda Parte 
incluida en el anexo I podrá transferir a cualquiera otra de esas Partes, o adquirir de ella, las 
unidades de reducción de emisiones resultantes de proyectos encaminados a reducir las 
emisiones antropógenas por las fuentes o incrementar la absorción antropógena por los 
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 Ibid., p. 13 
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sumideros de los gases de efecto invernadero en cualquier sector de la economía, con 
sujeción a lo siguiente: 
a) Todo proyecto de ese tipo deberá ser aprobado por las Partes participantes; 
b) Todo proyecto de ese tipo permitirá una reducción de las emisiones por las fuentes, o un 
incremento de la absorción por los sumideros, que sea adicional a cualquier otra reducción 
u otro incremento que se produciría de no realizarse el proyecto; *…+148. 

 

Tal como refiere la cita anterior, este mecanismo es muy similar al MDL, con la diferencia 

de que sólo puede ser implementado entre los países de anexo I de la CMNUCC, 

resultando en una suerte de cooperación Norte-Norte. Las emisiones mitigadas como 

producto de la aplicación conjunta son contabilizadas con unidades de reducción de 

emisiones (ERU, por sus siglas en inglés). Las ERU, al igual que las RCE, son equivalentes a 

una tonelada de CO2. 

Cabe mencionar que aunque los compromisos y mecanismos de flexibilidad están 

mencionados en el Protocolo, las especificidades sobre su implementación fueron en 

mayor medida acordadas en COP posteriores mediante complejos procesos de 

negociación. Al respecto, fueron particularmente importantes el Plan de Acción de Buenos 

Aires de la COP4, los Acuerdos de Bonn de la segunda parte de la COP6149 y los Acuerdos 

de Marrakesh de la COP7. 

De conformidad con el artículo 25 del Protocolo, el tratado entró en vigor el 16 de 

febrero de 2005, el nonagésimo día tras la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

de al menos 55 Partes de la CMNUCC, cuyas emisiones totales representaran 55% de las 

emisiones de CO2 de las Partes de Anexo I en 1990. A partir de la COP11 de Montreal, la 

primera celebrada tras la entrada en vigor del Protocolo, se celebra paralelamente la 

Reunión de las Partes del Protocolo de Kioto. 

  

                                                           
148

 Ibid., pp. 7-8 
149

 A la fecha, la COP6 ha sido la única que ha constado de dos partes. La primera celebrada en La Haya en 
noviembre de 2000, en la cual tras el fracaso de las negociaciones sobre la aplicación del Protocolo de Kioto, 
se optó por retomar la discusión en julio de 2001 en Bonn.  
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2.2.4. La COP13. El Plan de Acción de Bali150 

La COP13 fue celebrada en Bali, Indonesia del 3 al 15 de diciembre de 2007. En esta COP 

fue adoptado el Plan de Acción de Bali, el cual tenía como propósito iniciar y encausar las 

negociaciones para el fortalecimiento del régimen internacional sobre cambio climático a 

la luz de la finalización del periodo de los compromisos de mitigación de emisiones de GEI 

estipulado en el Protocolo de Kioto, a saber 2008-2012. La COP13 marcó el inicio de uno 

de los periodos de mayor estancamiento de este régimen internacional, pues a diferencia 

del Mandato de Berlín, sus objetivos no serían logrados ni en tiempo ni en forma. 

El punto 1 del Plan de Acción de Bali menciona que la adopción de la conclusión 

acordada151 debe darse en el marco de la COP15, que sería celebrada en Copenhague, 

Dinamarca: 

 

“Decide iniciar un proceso global que permita la aplicación plena, eficaz y sostenida de la 
Convención mediante una cooperación a largo plazo que comience ahora y se prolongue 
más allá de 2012, a fin de llegar a una conclusión acordada y de adoptar una decisión en su 
15º período de sesiones *…]”152. 

 

El Plan de Acción de Bali contempla entre los componentes que deben ser examinados 

para la conclusión que se adoptaría en la COP15 compromisos de mitigación fijos y con un 

plazo determinado para los países desarrollados, tal como se manejó en el Protocolo de 

Kioto. Los países en desarrollo quedarían nuevamente exentos de compromisos de 

mitigación. El subpárrafo 1.b.ii. menciona lo siguiente: 

 

“*La decisión por adoptar en la COP15 debe abordar el examen de:] 

                                                           
150

 Aunque al conjunto de acciones que se previeron para fortalecer el régimen climático internacional se le 
conoce como “Hoja de Ruta de Bali”, la decisión 1 de la COP13, donde dichas acciones son referidas tiene 
por nombre “Plan de Acción de Bali”. En palabras del Pew Center on Climate Change, “La ‘Hoja de Ruta de 
Bali’ no es una decisión o proceso específico, sino un término genérico acuñado por el presidente de la COP, 
el Ministro de Medio Ambiente de Indonesia Rachmat Witoelar, para englobal todas las decisiones a futro 
alcanzadas en Bali.” 
151

 Nótese como es que a diferencia del Mandato de Berlín, el Plan de Acción de Bali no menciona 
explícitamente que el proceso global derivaría en un protocolo u otro acuerdo legal. 
152

 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 13° período de sesiones, celebrado en Bali del 3 
al 15 de diciembre de 2007, ONU, 2007, p.3. 
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Medidas de mitigación adecuadas a cada país por las Partes que son países en desarrollo en 
el contexto del desarrollo sostenible, apoyadas y facilitadas por tecnologías, financiación y 
actividades de fomento de la capacidad, de manera mensurable, notificable y verificable;”153 

 

El Plan de Acción de Bali también considera a la adaptación al cambio climático como un 

aspecto relevante. Asimismo, el punto 2 establece la creación de un órgano subsidiario de 

la CMNUCC, denominado “Grupo de Trabajo Especial sobre la cooperación a largo plazo 

en el marco de la Convención”. Este estaría encargado de dirigir el proceso de negociación 

y debería presentar sus resultados en la COP15. Este Plan de Acción contiene un anexo 

que señala las fechas de los cuatro periodos de sesiones del Grupo de Trabajo Especial.  

 

2.2.5. La COP15. El Acuerdo de Copenhague 

Puede argumentarse que la COP15 es la página más triste de del régimen internacional 

sobre cambio climático, tanto porque no se consiguió el fortalecimiento de dicho régimen, 

como por el proceso poco democrático con el que se redactó el texto final, el cual para 

colmo, ni siquiera fue adoptado154.  

 La COP15 fue celebrada en Copenhague, Dinamarca, del 7 a 18 de diciembre de 

2009. Según lo establecido en el Plan de Acción de Bali, la COP debía llegar a un acuerdo 

que fortaleciera el régimen internacional contra el cambio climático tras el término del 

periodo de compromisos de reducción especificado en el Protocolo de Kioto. Esto con 

base en el trabajo de Grupo de Trabajo Especial sobre la cooperación a largo plazo en el 

marco de la Convención.  

 Sin embargo, se sabe que el trabajo de dicho grupo fue en buena medida ignorado 

y que el texto del acuerdo final fue redactado por Estados Unidos, Dinamarca y los 

denominados países BASIC (Brasil, Sudáfrica, India y China)155, motivo que causaría 

                                                           
153

 Ibid., p. 3.  
154

 La Conferencia de las Parte señala explícitamente que “toma nota” del texto del Acuerdo de Copenhague, 
mas no la adopta, como es el caso de acuerdos anteriores como el Protocolo de Kioto o la CMNUCC. 
155

 S/a, Why did Copenhagen fail to deliver a climate deal?¸ Reino Unido, BBC World, 22 de diciembre de 
2009, Dirección URL: http://news.bbc.co.uk/2/hi/8426835.stm#blq-main, [consulta: 30 de julio de 2016]. 
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molestia entre algunas delegaciones. Una consecuencia de esto es que algunos países 

como Cuba, Venezuela y Bolivia no suscribieron el Acuerdo de Copenhague156. 

Asimismo, el texto final dejó fuera los compromisos de mitigación con carácter 

vinculante que eran pretendidos originalmente. Si bien los puntos 4 y 5 del Acuerdo abren 

la puerta a que cada parte se comprometa a alcanzar ciertas metas o medidas de 

mitigación157, éstas serían fijadas por cada país y el documento no los obligaría legalmente 

a nada, pues como bien lo remarca el Centro Pew sobre Cambio Climático Global: “*e+l 

Acuerdo de Copenhague es un novedoso acuerdo político (a diferencia de uno legal)”158.  

Al ser un acuerdo político, que no legal, es decir, al no ser un tratado internacional, 

no puede ser considerado fuente de Derecho Internacional Público y por tanto, sus 

compromisos no son vinculantes. De cualquier forma, en caso de que el texto hubiera sido 

adoptado por la COP y estado abierto a firma para convertirse en tratado, los 

compromisos contemplados no eran lo que se esperaba lograr, ni lo que se necesitaba 

para fortalecer adecuadamente el régimen climático internacional. 

Por otro lado, hay partes del texto que vale la pena rescatar. En primer lugar está 

el objetivo de elevación de temperatura máxima del punto 1: 

 

*…+ Para alcanzar el objetivo último de la Convención de estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera en un nivel que evite una interferencia 
antropógena peligrosa en el sistema climático, y teniendo en cuenta la opinión científica de 
que el aumento de la temperatura mundial debería permanecer por debajo de 2 °C, sobre la 
base de la equidad y en el contexto del desarrollo sostenible, intensificaremos nuestra 
cooperación a largo plazo para luchar contra el cambio climático159. 

 

                                                           
156

 Esto dificultaría obstaculizaría la adopción del Acuerdo por parte de la COP debido a que estas decisiones 
se toman por consenso.  
157

 A las partes de anexo I de la CMNUCC se les solicita que fijen compromisos de reducción, mientras que 
las partes no incluidas en el anexo I se les pide establecer qué medidas están dispuestos a realizar. 
158

 Elliot Diringer, et al., Summary: Copenhaguen Climate Summit, [en línea], Estados Unidos, Pew Center on 
Global Climate Change, Dirección URL: http://www.c2es.org/international/negotiations/cop-15/summary, 
[consulta: 21 de agosto de 2016]. 
159

 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 15º período de sesiones, celebrado en 
Copenhague del 7 al 19 de diciembre de 2009, ONU, 2010, p. 5. 

http://www.c2es.org/international/negotiations/cop-15/summary
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El fijar un aumento máximo de elevación de temperatura no es algo menor, pues 

demuestra la inclusión del nuevo conocimiento en materia de cambio climático y brinda 

un marco referencia que ha sido tomado en cuenta en futuras negociaciones climáticas. 

También son relevantes el punto 10, que establece el Fondo Verde como una 

entidad encargada del funcionamiento del mecanismo financiero de la CMNUCC, y el 

punto 11 que establece “un Mecanismo Tecnológico para acelerar el desarrollo y la 

transferencia de tecnología en apoyo de la labor de adaptación y mitigación *…+”160. 

 Finalmente, en la Decisión 1 de la COP15 (esto fuera de los Acuerdos de 

Copenhague, que son la Decisión 2) se optó por prorrogar el mandato del Grupo de 

Trabajo Especial sobre la cooperación a largo plazo en el marco de la Convención a fin de 

que someter los resultados de su trabajo a la aprobación de la COP16, con lo cual quedó la 

puerta abierta para que un acuerdo legal de carácter vinculante fuera finalmente 

alcanzado en la COP de Cancún. 

 

2.2.6. La COP16. Los Acuerdos de Cancún 

La COP16 fue celebrada en Cancún, México del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 

2010. Aunque la opinión pública tenía la esperanza de lograr algún acuerdo legal 

vinculante, dicho objetivo no fue logrado, Ivo de Boer, el entonces Secretario General de 

la CMNUCC, declaró poco antes de la COP16 que ésta “no produciría ningún acuerdo 

vinculante aunque sí esperaba que se llevaran a cabo avances considerables en la 

materia”161. Efectivamente, esta COP no fue del todo fallida, pues dio como fruto los 

Acuerdos de Cancún, un extenso conjunto de medidas, acciones y posturas sobre el 

régimen climático. Este Acuerdo es extenso y muchas de sus medidas son muy específicas, 

no obstante, cabe comentar algunos de sus puntos principales. 

Para empezar, se formalizaron muchos de los elementos mencionados en los 

Acuerdos de Copenhague, como las cuestiones del aumento máximo de temperatura 

                                                           
160

 Ibid., p. 8. 
161

 Ivo de Boer en Andrés Ávila Akerberg, “El régimen internacional de cambio climático: una decisión 
continuamente postergada”, Las dimensiones sociales del cambio climático: un panorama desde México. 
¿Cambio social o crisis ambiental?,México, Instituto Mora-UNAM, 2011, pp. 330-331.  
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de2°C, el Fondo Verde y Mecanismo Tecnológico. Esto gracias a que en esta ocasión sí 

existió consenso entre las partes.  

También retoma los párrafos 4 y 5 del Acuerdo de Copenhague. Por un lado tomó 

nota de metas cuantificadas de reducción fijadas voluntariamente por los países de anexo 

I; por otro  creó un registro de medidas de mitigación apropiadas para cada país (NAMAS, 

por sus siglas en inglés) no incluido en el anexo I. Esto es sumamente importante pues se 

trató de la primera posibilidad de que los países en desarrollo suscribieran un compromiso  

verificable de mitigación, si bien no se trataba de metas de reducción.  

De igual modo, se prorrogó de nueva cuenta el mandato del Grupo de Trabajo 

Especial sobre la cooperación a largo plazo en el marco de la Convención a fin de examinar 

opciones jurídicas que fortalecieren el régimen internacional sobre cambio climático. La 

redacción del párrafo 145 de los Acuerdos de Cancún es la siguiente: 

 

[La COP] Pide también al Grupo de Trabajo Especial sobre la cooperación a largo plazo en el 
marco de la Convención que siga examinando las opciones jurídicas con vistas a ultimar una 
conclusión acordada sobre la base de la decisión 1/CP.13 (Plan de Acción de Bali), de la labor 
realizada en el 16º período de sesiones de la Conferencia de las Partes y de las propuestas 
hechas por las Partes en virtud del artículo 17 de la Convención162; 

 

Aunque dicha redacción no es del todo explícita, el artículo 17 de la Convención trata el 

tema de la elaboración de protocolos para la misma, con lo cual queda de manifiesto el 

encargo a este Grupo de Trabajo para que examine la posibilidad de la realización de un 

nuevo protocolo. 

 Hay tres grandes críticas que hacer a los Acuerdos de Cancún. Primero, éstos no 

son legalmente vinculantes. Nuevamente se trata de un acuerdo político, aunque a 

diferencia del Acuerdo de Copenhague, las decisiones presentadas sí fueron adoptadas 

por la COP e incorporadas al régimen internacional de cambio climático. La segunda crítica 

versa sobre la idoneidad los compromisos voluntarios de mitigación suscritos, pues según 
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 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 16º período de sesiones, celebrado en Cancún 
del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2010, ONU, 2011, p. 27. 
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algunas fuentes163, era claro que no ayudarían a evitar el aumento de temperatura por 

encima de los 2°C. En tercer lugar está la posposición de las decisiones sobre el futuro del 

Protocolo de Kioto, el cual estaba a dos años de concluir su primer periodo de 

compromisos. Esto se debió en gran parte a que Japón pugnó por la inclusión de 

compromisos de mitigación de economías emergentes como China, India, Brasil y México, 

lo cual implicaba el desconocimiento del principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas164. 

 Cabe agregar que una de las decisiones alcanzadas en esta COP ha sido uno de los 

triunfos más importantes para los gobiernos locales. Este elemento es analizado a detalle 

en el tercer capítulo de esta tesis. 

 

2.2.7. La COP17. La plataforma de Durban para una Acción Reforzada 

La COP17 fue celebrada del 28 de noviembre al 11 de diciembre de 2011 en la ciudad 

sudafricana de Durban. Cuatro años después de la creación del Plan de Acción de Bali y 

tan sólo uno antes del término del periodo de compromisos de mitigación contemplado 

en el Protocolo de Kioto, la comunidad internacional no había logrado un nuevo acuerdo 

legalmente vinculante sobre reducción de emisiones. No alcanzar un nuevo acuerdo de 

dicha índole, o cuando menos ampliar el periodo de compromisos acordado en Kioto 

significaba en buena medida un retroceso de catorce años para el régimen climático 

internacional.  

 Aunque en Durban una vez más no se lograría ningún acuerdo legalmente 

vinculante sobre reducción de emisiones (en esta COP eso ni siquiera fue un objetivo 

planteado), mediante el establecimiento de un Grupo de Trabajo Especial sobre la 

Plataforma de Durban para una Acción Reforzada se buscaría relanzar las negociaciones 

para conseguir tal acuerdo. Esta decisión representa el reconocimiento del fracaso del 

Plan de Acción de Bali, el cual evidentemente no produjo el resultado esperado: un 

acuerdo que fortaleciera el régimen internacional sobre cambio climático a partir de 2012.   
                                                           
163

 Véase Vaughan, Adam, “Cancún climate agreements at a glance”, *en línea+, Reino Unido, The Guardian, 

13 de diciembre de 2010, Dirección URL: https://www.theguardian.com/environment/2010/dec/13/cancun-
climate-agreement, [consulta: 2 de agosto de 2016].  
164

 Ándres Ávila Akerberg, op. cit., p. 332. 

https://www.theguardian.com/environment/2010/dec/13/cancun-climate-agreement
https://www.theguardian.com/environment/2010/dec/13/cancun-climate-agreement
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 Para comenzar, el preámbulo de la decisión retoma el objetivo del aumento 

máximo de temperatura fijado en Copenhague y formalizado en Cancún, al establecer que 

las promesas de mitigación realizadas en dichos acuerdos políticos no eran los 

suficientemente ambiciosas para mantener el aumento de temperatura promedio por 

debajo de 2°C. 

 Cabe resaltar que el texto de esta decisión de la COP17 no cae en el error de Bali, 

al no llamar los objetivos esperados por su nombre. En el párrafo 2 de la Decisión 1 se 

señala explícitamente que se buscaba elaborar un acuerdo legal de carácter vinculante, 

para lo cual se creó un grupo ad hoc: 

 

[La COP] Decide también iniciar un proceso para elaborar un protocolo, otro instrumento 
jurídico o una conclusión acordada con fuerza legal en el marco de la Convención que sea 
aplicable a todas las Partes, por conducto de un órgano subsidiario de la Convención que se 
establecerá en virtud de la presente decisión y se denominará ‘Grupo de Trabajo Especial 
sobre la Plataforma de Durban para una acción reforzada’165; 

 

En el párrafo 4 se señala explícitamente que el trabajo del nuevo grupo especial deberá 

ser concluido “a más tardar en 2015, para que ese protocolo, otro instrumento jurídico o 

conclusión acordada con fuerza legal sea aprobado por la Conferencia de las Partes en su 

21º período de sesiones y entre en vigor y se aplique a partir de 2020”166.  

 Otra decisión de importancia tomada en esta COP en su calidad de reunión de 

reunión de las Partes en el Protocolo de Kioto (CMP) fue la extensión del periodo de 

tiempo de los compromisos de mitigación de dicho acuerdo, el cual originalmente 

culminaba en 2012, fue ampliado a por lo menos el último día de 2017, según señala el 

párrafo 1 de la decisión 1 de la CMP7: 

 

[La CMP] Decide que el segundo período de compromiso del Protocolo de Kyoto comenzará 
el 1º de enero de 2013 y concluirá el 31 de diciembre de 2017 o el 31 de diciembre de 2020, 
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 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 17º período de sesiones, celebrado en Durban 
del 28 de noviembre al 11 de diciembre de 2011, ONU, 2012, p.2.  
166

 Ibid., p. 2. 
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según decida el Grupo de Trabajo Especial sobre los nuevos compromisos de las Partes del 
anexo I con arreglo al Protocolo de Kyoto en su 17º período de sesiones167; 

 

Posteriormente se menciona que cada país de anexo I comunicaría sus objetivos 

cuantificados de limitación y reducción de las emisiones (OCLRE) para el segundo periodo 

de compromiso a más tardar el 1° de mayo de 2012 para que éstos fueran evaluados y 

aprobados en el CMP8 que sería celebrada en diciembre de 2012. Cabe resaltar que Rusia, 

Japón y Canadá comunicaron su intención de no participar en el segundo periodo de 

cumplimiento. Estados Unidos mantuvo su postura de mantenerse al margen del 

Protocolo de Kioto a pesar de estar incluido en el anexo I.  Asimismo, se integró al 

trifluoruro de nitrógeno (NF3) como uno de los GEI que estarían regulados por el 

Protocolo.  

 

2.2.8. La COP18. La Enmienda de Doha 

En el marco de la COP18 celebrada en Doha, Qatar del 26 de noviembre al 8 de diciembre 

de 2012, las enmiendas al Protocolo de Kioto fueron aprobadas, y se decidió que el nuevo 

periodo de compromisos de mitigación comenzaría el 1° de enero de 2013 y finalizaría el 

31 de diciembre de 2020. El conjunto de cambios aprobados al Protocolo de Kioto es 

conocido como la Enmienda de Doha. Dichas modificaciones, aunadas a otras que 

pretendían facilitar el fortalecimiento del régimen climático internacional, fueron 

conocidas como la Puerta Climática de Doha168. 

 Sin embargo, para que la Enmienda de Doha entre en vigor son necesarios 144 

instrumentos de aceptación. Hasta el 23 septiembre de 2016, sólo 70 países habían 

                                                           
167

 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto sobre su séptimo período de sesiones, celebrado en Durban del 28 de noviembre al 11 de diciembre de 
2011, ONU, 2012, p. 2. 
168

 Entre estas decisiones están una suerte de lineamientos dados a las negociaciones del nuevo acuerdo, 
retomando las intenciones del Plan de Acción de Bali, así como la promoción de la Plataforma de Durban. La 
razón por la cual no se abordan estas decisiones en el texto principal es su especificidad y su repetitividad 
sobre decisiones ya expuestas en el apartado de la Plataforma de Durban. En buena medida, la Puerta 
Climática de Doha más que aportar algo nuevo, busca reafirmar que la COP va por el camino correcto para 
fortalecer el régimen climático internacional. Además dicho término, al igual que “Hoja de Ruta de Bali”, es 
de carácter informal al no estar presente en el informe de las decisiones tomadas en la COP18. 
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aceptado la Enmienda de Doha169. Asimismo, Rusia, Japón y Canadá, que tuvieron 

objetivos de mitigación durante el primer periodo de compromisos del Protocolo de Kioto, 

han declarado que no tienen intención de cumplir con un segundo periodo de 

compromisos170. A cuatro años de la finalización del segundo periodo de compromisos, se 

prevé complicado que la Enmienda de Doha vaya a entrar en vigor. 

 

2.2.9. La COP19. El Mecanismo de Varsovia  

La COP19 fue celebrada en Varsovia, Polonia del 11 al 23 de noviembre de 2013. En ella se 

tomaron dos decisiones de relevancia. La primera, grosso modo, es un exhorto a la 

comunidad internacional para que cumpla cabalmente con la elaboración del acuerdo de 

mitigación legalmente vinculante proyectado en la Plataforma de Durban. Esta decisión 

incluye acciones específicas para facilitar la obtención del nuevo acuerdo, por ejemplo: 

“invitar a todas las Partes a iniciar o intensificar los preparativos internos en relación con 

las contribuciones determinadas a nivel nacional [INDC, por sus siglas en inglés171], *…+, 

(dentro del primer trimestre de 2015, en el caso de las Partes que estén preparadas para 

hacerlo) *…+”172. 

De manera general, los INDC son el mecanismo que permitió la sobrevivencia del 

régimen internacional del cambio climático, pues a diferencia de lo realizado en el 

Protocolo de Kioto, y de lo que se pretendía en el acuerdo que no fue logrado en 

Copenhague, no se buscó consensuar objetivos de mitigación aplicables a las Partes 

desarrolladas (esquema top-down), sino que cada país fijara y se comprometiera a cumplir 

unilateralmente (esquema bottom-up). Dichos compromisos estarían contenidos en los 

INDC. 
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 CMNUCC, Status of the Doha Amendment, [en línea], ONU, 2016, Dirección URL: 
http://unfccc.int/kyoto_protocol/doha_amendment/items/7362.php, [consulta: 20 de octubre de 2016]. 
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 CMNUCC, Enmienda de Doha al Protocolo de Kyoto, [en línea], ONU, Dirección URL: 
http://unfccc.int/files/kyoto_protocol/application/pdf/kp_doha_amendment_spanish.pdf, [20 de octubre 
de 2016]. 
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 Cabe resaltar que esta es la primera mención encontrada en un informe de la COP sobre las 
Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional (INDC, por sus siglas en inglés), las cuales 
constituyen la base de los compromisos de mitigación del acuerdo alcanzado en la COP21 en París.  
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 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 19º período de sesiones, celebrado en Varsovia 
del 11 al 23 de noviembre de 2013, ONU, 2014, p. 4. 

http://unfccc.int/kyoto_protocol/doha_amendment/items/7362.php
http://unfccc.int/files/kyoto_protocol/application/pdf/kp_doha_amendment_spanish.pdf
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 Debido a la decepción de Copenhague y al escaso apoyo de la enmienda de Doha 

era previsible que establecer un proceso de negociación que adoptara el esquema top-

down estaba prácticamente destinado al fracaso. El INDC, se presentó como la solución a 

este grave problema. 

De igual forma, en contraste con los compromisos del Acuerdo de Cancún que 

también eran fijados por cada parte de manera individual y voluntaria, los compromisos 

incluidos en los INDC deberían cumplir ciertas características y su cumplimiento estaría 

regulado por un acuerdo legal vinculante, a diferencia de un simple acuerdo político. 

 En segundo lugar, se estableció el Mecanismo de Varsovia para las pérdidas y los 

daños, el cual tendrá por función principal “promover la aplicación de enfoques para 

hacer frente a las pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del cambio 

climático, *…+”173. Su accionar está enfocado en atender a los países en desarrollo, los 

cuales presentan mayor grado de vulnerabilidad a los efectos adversos del cambio 

climático que los países desarrollados. Este mecanismo es un trabajo en proceso y será 

sujeto a una exhaustiva revisión en la COP22, a celebrarse en diciembre de 2016 en 

Marrakesh, Marruecos. 

 

2.2.10. La COP20. EL Llamado de Lima a la Acción Climática 

La COP20 fue llevada a cabo en Lima, Perú del 1° al 12 de diciembre de 2014. Esta fue la 

última COP preparatoria previa al Acuerdo de París, por lo cual su importancia radicaba en 

qué tan adecuadamente se afinaban los detalles del nuevo documento legal vinculante, 

cuya elaboración por parte del Grupo de Trabajo Especial sobre la Plataforma de Durban 

para una Acción Reforzada ya estaba avanzada.  

 A estas alturas era claro que la piedra angular del Acuerdo de París serían los INDC 

y aunque en la COP19 se había convocado a que las partes enviaran sus INDC en el primer 

trimestre de 2015, aún faltaba detallar en qué consistirían las mismas.  

La decisión 1 de la COP20  fue conocida como el Llamado de Lima para la Acción 

Climática. En ésta son mencionadas las características de los INDC, a saber: 
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 Ibid., p. 4. 
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 Punto de referencia para cuantificar la magnitud del compromiso (año base, 

cuando proceda). 

 Plazos y/o periodos de aplicación, el ámbito y la cobertura. 

 Los procesos de planificación, los supuestos y los enfoques metodológicos, 

incluidos los destinados a estimar y contabilizar las emisiones 

 Cuando sea el caso, absorciones antropógenas de GEI 

 Una indicación de los motivos por los que la parte considera que su INDC es justa y 

ambiciosa, a la luz de sus respectivas circunstancias nacionales y de qué manera 

contribuye al objetivo de la Convención.  

 El INDC subsecuente deberá representar un avance sobre los compromisos 

actuales de cada parte174. 

 

Otros aspectos relevantes del Llamado de Lima para la Acción Climática son la solicitud al 

Grupo de Trabajo Especial sobre la Plataforma de Durban para una Acción Reforzada para 

que presentase un texto de negociación de protocolo antes de mayo de 2015. Asimismo, 

incluye un proyecto de texto de negociación en su anexo. Cabe señalar que esta COP 

recibió críticas por supuestamente centrarse en cuestiones procedimentales, en vez de los 

elementos de fondo del régimen climático internacional.  

 También cabe remarcar que el Llamado de Lima prácticamente aseguró que el 

nuevo acuerdo contemplaría, por primera vez en la historia, compromisos de mitigación 

para países no incluidos en el anexo I de la CMNUCC, es decir, los países en desarrollo 

deberían comprometerse finalmente a cumplir objetivos de mitigación cuantificables y 

con un periodo de tiempo establecido. 

 

2.2.11. La COP21. El Acuerdo de París  

En concordancia con lo establecido en Lima, el Grupo de Trabajo Especial sobre la 

Plataforma de Durban para una Acción Reforzada publicó el 30 de octubre de 2015 un 

informe de los efectos que tendrían los 119 INDC comunicados hasta el 1° de octubre de 
                                                           
174

 CMNUCC, Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 20º período de sesiones, celebrado en Lima del 
1 al 14 de diciembre de 2014, ONU, 2015, p. 3.   
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2015, los cuales abarcaban compromisos de 147 partes de la CMNUCC. Esto debido a que 

los 28 países de la UE presentaron su INDC en bloque, y al ser la UE parte de la CMNUCC, 

ésta  también suma al total de 147175.  

Entre la información más relevante de dicha publicación titulada “Informe de 

síntesis sobre el efecto agregado de las contribuciones previstas determinadas a nivel 

nacional” destaca lo siguiente: “*l+os niveles anuales estimados de las emisiones 

mundiales agregadas resultantes de la aplicación de las CPDN [siglas de INDC en español 

que usualmente no son utilizadas] no se corresponden con los escenarios de los 2°C y de 

costo mínimo para 2025 y 2030”176. Esto implica que los esfuerzos contenidos en los INDC 

no estaban alineados con el objetivo de Copenhague, resultando necesario el 

reforzamiento de dichos compromisos con el paso del tiempo. Para el 31 de octubre de 

2015, 155 países habían comunicado ya su INDC. 

La COP 21 fue celebrada en París, Francia del 30 de noviembre al 12 de diciembre 

de 2015. No es exagerado decir que la viabilidad del régimen internacional sobre cambio 

climático y el futuro del sistema climático mismo estaban en juego. El no alcanzar un 

nuevo acuerdo vinculante implicaría el fracaso de la Plataforma de Durban, que aunado a 

la decepción del Plan de Acción de Bali, hubiera dañado, tal vez irreversiblemente, la 

credibilidad y la confianza entre los miembros de la comunidad internacional para acordar 

objetivos de mitigación de emisiones de GEI.  

Asimismo, dado que el periodo extendido de compromisos del Protocolo de Kioto 

finaliza en 2020, al igual que los compromisos políticos de los Acuerdos de Cancún, el no 

lograr el acuerdo en París también hubiera implicado que la comunidad internacional tan 

sólo hubiera tenido cinco años para negociar, adoptar, ratificar y asegurar la entrada en 
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 Debido a los resultados del referéndum del 23 de junio de 2016  conocido como Brexit, mediante el cual 
la mayoría de los votantes británicos se manifestaron a favor de abandonar la Unión Europea, es inminente 
que dentro de un plazo de tiempo aún indeterminado la UE tendrá 27 miembros. Sin embargo, al momento 
de escribir estas líneas aún no hay una fecha definida para la salida de Reino Unido, por lo cual aún es 
pertinente considerar a este país como miembro de la UE.  
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 CMNUCC, Informe de síntesis sobre el efecto agregado de las contribuciones previstas determinadas a 
nivel nacional, ONU, 2015, p. 13. 



92 
 

vigor de otro acuerdo legal vinculante, y así evitar un vacío legal en el régimen 

internacional de control de emisiones177. 

A pesar de los trabajos realizados desde 2011, al inicio de la COP21 aún no se tenía 

certeza de que el acuerdo sería logrado. Afortunadamente, tras intensas sesiones de 

negociación, el 12 de diciembre de 2015 la COP adoptó el Acuerdo de París. A 

continuación se mencionan sus aspectos más relevantes. 

El objetivo del Acuerdo está enunciado en su artículo 2. Este subraya la intención 

de que el acuerdo apuntale el régimen internacional de cambio climático, cuyo objetivo 

principal está mencionado en el artículo 2 de la CMNUCC. Asimismo, se incluyó el objetivo 

de elevación máxima temperatura mencionado en el Acuerdo de Copenhague: 

 

El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de la Convención [la CMNUCC], incluido el 
logro de su objetivo, tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 
climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la 
pobreza, y para ello: 
a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2°C con 

respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento 
de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que 
ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático178; 

 

Los artículos siguientes versan sobre mitigación de emisiones. Los artículos 3 y 4 se 

enfocan en los INDC. El párrafo 2 del artículo 4 contiene la parte medular del nuevo 

acuerdo vinculante. Cabe resaltar la utilización del término “procurarán” en vez de un 

verbo que implique menor flexibilidad como “deberán”: 

 

Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas contribuciones 
determinadas a nivel nacional que tenga previsto efectuar. Las Partes procurarán adoptar 
medidas de mitigación internas con el fin de alcanzar los objetivos de esas contribuciones179. 
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 Aunque cinco años suena a un plazo de tiempo más que suficiente para el desarrollo e implementación 
de un acuerdo legal en materia de cambio climático, cabe recordar que el Protocolo de Kioto fue aprobado 
por la COP en diciembre 1997 y entró en vigor febrero de 2005, poco más de siete años después de sus 
aprobación. Esto sin considerar que se convocó a la negociación desde 1995 mediante el Mandato de Berlín.   
178

 CMNUCC, Aprobación del Acuerdo de París, ONU, 2015, p. 24.  
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 Ibid., p. 25. 
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Esto último es en cierta forma compensado por el párrafo 13 del artículo 4, el cual dispone 

que los INDC estén sujetos a rendición de cuentas. No obstante no se especifica en qué 

consistirá dicha rendición de cuentas: 

 

Las Partes deberán rendir cuentas de sus contribuciones determinadas a nivel nacional. Al 
rendir cuentas de las emisiones y la absorción antropógenas correspondientes a sus 
contribuciones determinadas a nivel nacional, las Partes promoverán la integridad 
ambiental, la transparencia, la exactitud, la exhaustividad, la comparabilidad y la coherencia 
y velarán por que se evite el doble cómputo, de conformidad con las orientaciones que 
apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de 

París
180

. 
 

En el mismo tenor, el artículo 15 establece la creación de un comité que tendrá por 

encargo facilitar la aplicación y promover el cumplimiento del Acuerdo de París. Éste no 

trabajará de forma punitiva. 

Otro elemento importante está en el párrafo 9 del mismo artículo, donde queda de 

manifiesto el deseo de que el Acuerdo de París se renueve y refuerce periódicamente al 

régimen climático internacional, reduciendo así la necesidad eventual de recurrir a la 

creación de un nuevo acuerdo legal. Dicho párrafo señala que “*c+ada Parte deberá 

comunicar una contribución determinada a nivel nacional cada cinco años”181.  

Esto último, aunado a lo mencionado en el párrafo 3 del mismo artículo, el cual 

establece que “*l+a contribución determinada a nivel nacional sucesiva de cada Parte 

representará una progresión con respecto a la contribución determinada a nivel nacional 

que esté vigente para esa Parte y reflejará la mayor ambición posible, *…+”182, en cierta 

forma determinan el fortalecimiento de los objetivos nacionales de mitigación con el paso 

de los quinquenios. 

 De manera similar al Protocolo de Kioto, en el artículo 6 se menciona que “algunas 

Partes podrán optar por cooperar voluntariamente en la aplicación de sus contribuciones 

determinadas a nivel nacional para lograr una mayor ambición en sus medidas de 
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mitigación y adaptación *…+”183, aunque aún no son detallados los mecanismos de esta 

modalidad. 

 En lo que respecta al artículo 7, el aspecto principal es la adaptación. Las Partes 

inician fijando un objetivo mundial de adaptación el cual consiste en lo siguiente: 

 

*…] aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad 
al cambio climático con miras a contribuir al desarrollo sostenible y lograr una respuesta de 
adaptación adecuada en el contexto del objetivo referente a la  temperatura que se 
menciona en el artículo 2 [es decir, reforzar la respuesta mundial ante el cambio climático 
para mantener el aumento de la temperatura mundial por debajo de los 2°C y así garantizar 
el cumplimiento del objetivo de la CMNUCC]184. 

 

Para lograr dicho objetivo, las Partes consideran emprender acciones como la realización 

de comunicaciones periódicas sobre adaptación que contemplen aspectos como 

prioridades, necesidades y medidas a tomar. 

 También se reitera el deber de los países desarrollados de “proporcionar recursos 

financieros a las Partes que son países en desarrollo para prestarles asistencia tanto en la 

mitigación como en la adaptación, *…+”185. A fin de observar el nivel de cumplimiento de 

este compromiso, se estipula que los países desarrollados deben comunicar cada dos años 

información cuantitativa y cualitativa de su financiamiento a labores de mitigación y 

adaptación de países en desarrollo. 

 El artículo 14 determina que la COP en calidad de reunión de las Partes en el 

Acuerdo de París, la cual tendrá su primera sesión en la primera COP que sea celebrada 

tras la entrada en vigor del Acuerdo de París, realizará un balance general sobre el 

cumplimiento de los objetivos, a lo que se conocerá como “balance mundial”. Se ha 

dispuesto que el primer balance mundial ocurra en 2023 y a partir de entonces, se realice 

cada cinco años.  

 Finalmente, de manera similar al Protocolo de Kioto,  el artículo 21 señala que el 

Acuerdo de París entrará en vigor al trigésimo día de que no menos de 55 partes de la 

CMNUUCC, cuyas emisiones representes 55%  del total de emisiones mundiales de GEI 

                                                           
183

 Ibid., p. 27. 
184

 Ibid., p. 28. 
185

 Ibid., p. 31. 



95 
 

hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Este umbral fue alcanzado el 5 de octubre de 2016, por lo que el Acuerdo de París entró 

en vigor el 4 de noviembre de 2016.  

 El Acuerdo de París contempla diversos aspectos del combate al cambio climático, 

tales como mitigación, adaptación, transferencia de tecnología, financiamiento y 

transparencia. Asimismo incorpora innovaciones de suma importancia, por ejemplo el 

esquema bottom-up de los INDC, para que eventualmente entregue los resultados 

deseados.  

Para finalizar, este capítulo se realiza una evaluación del estado de dicho régimen a 

la fecha fundamentando porqué se considera aquí que éste ha fracasado en su intento de 

garantizar un sistema climático global estable. 

 

2.2.12. Balance de la era de las COP  

Como se mencionó anteriormente, la COP representa el evento sobre cambio climático 

más relevante del año.. Desde 1995 a la fecha, los cambios que el régimen internacional 

sobre cambio climático ha sufrido se deben a lo discutido en este evento. Por ello vale la 

pena revisar las diferencias más notables entre el escenario previo a las COP y el actual. 

Naturalmente, al ser una comparación general, se mencionarán únicamente los cambios 

que han tenido un impacto significativo en el régimen internacional sobre cambio 

climático. 

 Para comenzar, previo a la COP1, aún no se definían definir detalles operativos de 

la CMNUCC, tales como el establecimiento de una sede central o el funcionamiento de 

mecanismos de transferencia tecnológica y financiamiento a los países en desarrollo. En 

segundo lugar, a pesar de los compromisos contraídos por las Partes de los Anexos I y II de 

la CMNUCC, la realidad es que los compromisos de mitigación habían sido dejados fuera 

del régimen internacional. En tercer lugar, no se tenía un sistema que hiciera de las 

emisiones de GEI un bien con el que se pudiera comerciar a fin de reducir dichas 

emisiones de manera conjunta. Finalmente, tampoco se había fijado un objetivo de 

elevación de temperatura 
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 En contraste, actualmente, ya con el Acuerdo de París en vigor, existe un claro 

fortalecimiento del régimen internacional sobre cambio climático en relación con lo que 

se tenía a inicios de 1995. De inicio, muchos de los aspectos operativos de la CMNUCC 

fueron definidos. Al respecto, Bonn fue declarada como sede de la Secretaría de la 

Convención y se crearon esquemas de financiamiento como el Fondo Verde para el Clima 

y se comenzó a trabajar con el ya existente Fondo para el Medio Ambiente Mundial. 

 Asimismo, como se revisó, mediante el Protocolo de Kioto se incorporaron los 

objetivos de mitigación de GEI para los países desarrollados. Aunque esto probó ser 

insuficiente, fue un buen antecedente para que eventualmente todas las partes 

contrajeran compromisos de esa índole mediante el Acuerdo de París, aunque en esta 

ocasión dichos compromisos siguieran una estructura bottom-up. 

 El Protocolo de Kioto, a su vez, convirtió a las emisiones de GEI en un bien. A través 

de los tres mecanismos de flexibilidad se permitió el comercio de las emisiones, con el 

objetivo de permitir que los países con compromisos de mitigación cooperaran para 

alcanzar sus metas. El artículo 6 del Acuerdo de París reconoce a las partes la posibilidad 

de cooperar para lograr las metas fijadas en sus respectivos INDC . Lo anterior permite la 

creación de un mercado de carbono que según el Banco Mundial, de fortalecerse, podría 

reducir hasta en 32% los costos de mitigación para 2030 y hasta en 50% para 2050186. 

 Finalmente, el establecimiento del objetivo de elevación máxima de temperatura 

de 2°C en los Acuerdos de Copenhague, y de 1.5°C mediante los Acuerdos de París187, ha 

servido como un importante marco de referencia para motivar los trabajos de la 

comunidad internacional en la lucha contra el cambio climático. 

 En suma, a la luz de la información presentada en el siguiente apartado, resulta 

evidente que las COP no han sido la panacea para la estabilización de las emisiones de GEI. 
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 Banco Mudial, Global Cooperation through Carbon Markets Could Cut Climate Mitigation Costs 
Dramatically: New World Bank Report, [en línea], Hanói, Banco Mundial, 18 de octubre de 2016, Dirección 
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markets-could-cut-climate-mitigation-costs-dramatically-new-world-bank-report, [consulta: 27 de enero de 
2017]. 
187

 El Acuerdo de París reconoce el objetivo de los 2°C, aunque inmediatamente después agrega el objetivo 
más ambicioso de elevación máxima de 1.5°C de la temperatura media a nivel global. Véase CMNUCC, op. 
cit., 2015, p. 2. 
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No obstante debe reconocerse que gracias a ellas se han realizado avances importantes y 

adiciones al régimen internacional sobre cambio climático, los cuales han evitado un 

incremento aún mayor de las emisiones de GEI, y por tanto de la temperatura media 

global. Si bien los resultados no son los ideales, la celebración de las COP es un elemento 

positivo en el combate contra el cambio climático. 

 

2.3. Evaluación del régimen internacional sobre cambio climático 

El régimen internacional sobre cambio climático se ha complejizado con el paso de los 

años, cada vez abarcando más áreas, tales como mitigación, adaptación, financiamiento a 

los países menos adelantados, transferencia tecnológica, respuesta a daños y pérdidas 

causadas por el cambio climático, entre otras.  

No obstante, el contenido de los acuerdos vinculantes realizados sobre la materia 

sintetiza los esfuerzos de la comunidad internacional para combatir el cambio climático y 

establece reglas formales para la acción de los Estados, en tanto fuente de Derecho 

Internacional Público. Esta evaluación se sustenta sobre dichos acuerdos.  

Aunque, como se observó en el primer capítulo, las primeras nociones sobre el rol 

del CO2 sobre la atmósfera terrestre datan del siglo XIX, es posible fechar la creación del 

régimen internacional sobre cambio climático con la presentación de la CMNUCC en el 

marco de la Cumbre de Río de junio de 1992.  

 Para su creación, tuvo que lograrse un consenso científico que paulatinamente fue 

permeando a la agenda política de los Estados, los cuales, en vista de la grave 

problemática en ciernes, optaron por constituir un régimen internacional que sirviera para 

evitar los potenciales perjuicios a la vida humana que el cambio climático podría provocar. 

Desafortunadamente este régimen está sujeto a la falla estructural del sistema 

internacional westfaliano, en la cual los países observan sus intereses individuales de 

corto plazo en detrimento de bienes públicos globales, como lo es un sistema climático 

estable188.  
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 El dilema mencionado en la introducción, conocido como “tragedia de los comunes” descrito por Garret 
Hardin es aplicable al accionar de los Estados referido en este párrafo. 



98 
 

Esta falla estructural se manifestó desde el momento mismo de la concepción del 

régimen climático internacional, con dos fallas de origen específicas de este régimen. La 

primera es la constante negativa de Estados Unidos, entonces principal país emisor de GEI 

y actual segundo lugar, a aceptar objetivos de mitigación cuantificables en un plazo 

específico. Esto provocó que la adopción de acuerdos que incluyeran este tipo de 

objetivos no se realizara desde un inicio, como muchos algunos países sugerían, 

retrasando así su inclusión al régimen en poco más de doce años189.  

Más aún, una vez incluidos los compromisos de mitigación del Protocolo de Kioto en 

el régimen, el Senado estadounidense no ratificó dicho acuerdo sobre la siguiente base: 

 

[L]os Estados Unidos no debería  ser un signatario de ningún protocolo, u otro acuerdo 
referente a la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 1992, a 
las negociaciones en Kioto en diciembre de 1997 o a partir de entonces, el cual 

(A) ordene nuevos compromisos para limitar o reducir emisiones de gases de efecto  
para las Partes de Anexo I, a menos que el protocolo u otro acuerdo también 
ordene nuevos compromisos programados para limitar o reducir emisiones de 
gases de efecto invernadero para Partes que son Países en Desarrollo dentro del 
mismo periodo de cumplimiento, o 

(B) resultaría en un serio daño para la economía de los Estados Unido *…+190. 
 

La negativa estadounidense a ratificar el Protocolo de Kioto debilitó al régimen climático 

internacional pues retrasó su entrada en vigor y eliminó la participación de EE.UU. en el 

total de mitigación de emisiones que se tenía planeado reducir.  Teniendo en cuenta el 

peso de Estados Unidos, esta actitud abrió el camino para que a la larga otros países  

optaran por abandonar el Protocolo, o bien, no ratificaran el periodo de compromisos 

extendido a 2020 contemplado en la Enmienda de Doha. 

 La segunda falla de origen específica para el régimen internacional de cambio 

climático es la inicial negativa de países en desarrollo para aceptar compromisos de 

mitigación. Con esto no se desconoce la mayor responsabilidad histórica que tienen los 

países desarrollados, ni se rechaza el principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas. Sin embargo, se debe admitir que exentar a todos los países en desarrollo 
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 Este periodo fue obtenido considerando el tiempo transcurrido entre la adopción de la CMNUCC en junio 
de 1992 y la entrada en vigor del Protocolo de Kioto en febrero de 2005. 
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(considerando a éstos como los países no incluidos en el anexo I del Protocolo de Kioto), 

no corresponden con las necesidades de mitigación para que el régimen climático cumpla 

sus objetivos. Prueba de ello es que de los diez principales países emisores en 2011 

referidos en la gráfica 6, cinco de ellos no fueron considerados para compromisos de 

mitigación durante los veintitrés primeros años de dicho régimen191. 

Si bien el cumplimiento cabal de los compromisos de mitigación especificados en el 

Protocolo de Kioto no cumpliría por sí solo el objetivo de la CMNUCC,  dicho Protocolo 

marcaba un cambio hacia la dirección correcta. Pero la postura estadounidense 

obstaculizó el fortalecimiento de los compromisos de mitigación, lo cual representaría uno 

de los golpes más fuertes al régimen aquí analizado. 

 Posteriormente, ante la eventual finalización de los de por sí tenues compromisos 

de mitigación contemplados por el Protocolo de Kioto, la comunidad internacional debió 

concertar un proceso de negociación para forjar un nuevo acuerdo legal vinculante. 

Deafortunadamente, la concreción de dicho acuerdo, programada para la COP de 

Copenhague en 2009, representó un serio problema para el régimen climático 

internacional pues no se logró un acuerdo legal similar al de Kioto, y en consecuencia el 

esfuerzo colectivo de las partes de la CMNUCC perdió credibilidad. La fijación del objetivo 

de elevación de temperatura máxima permisible de 2°C sobre los niveles preindustriales, 

es uno de  los elementos más destacable de esta etapa. 

 Aunque se intentó reencausar el proceso en Cancún, esto no fue posible, por lo 

que fue necesario relanzar el proceso de negociación del acuerdo en Durban. A estas 

alturas resultaba visible que las dos fallas de origen impedirían la consecución del nuevo 

acuerdo en términos similares a los de Kioto, poniendo en jaque la viabilidad del régimen 

climático. La realidad superó las posturas políticas y resultó necesaria la inclusión de todas 

las partes en los compromisos vinculantes. Para que esto sucediese resultó indispensable 

un cambio en el esquema top-down que se había utilizado hasta el momento. 

 En virtud de lo anterior, el borrador del nuevo acuerdo y las decisiones 

preparativas manifestaban una transición hacia un esquema bottom-up, en el cual las 
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 Dieciocho  años si se considera los compromisos voluntarios y estrictamente políticos, que no legales, de 
los Acuerdos de Cancún en 2010.  
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Partes se comprometerían a cumplir metas que fijarían unilateralmente. Esto permitió que 

países en desarrollo accedieran a sumarse al nuevo acuerdo legal vinculante, tal como lo 

solicitaba el Senado estadounidense en su justificación para no ratificar el Protocolo de 

Kioto.  

 Estas adecuaciones corrigieron las dos fallas de origen comentadas, permitiendo la 

sobrevivencia del régimen internacional sobre cambio climático y la adopción del 

esperado nuevo acuerdo vinculante. Más aún, resulta una grata la pronta ratificación de al 

menos 55 países cuyas emisiones conjuntas suman al menos 55% de las emisiones 

mundiales, consiguiendo así la inminente entrada en vigor del acuerdo el 4 de noviembre 

de 2016, a menos de un año de su adopción. 

Por el contrario, debe tomarse en cuenta la falta de correspondencia entre los 

INDC y las necesidades de mitigación para lograr el objetivo de una elevación de 

temperatura global menor a los dos 2°C. Al respecto, Sir Nicholas Stern junto con Green y 

Boyd comentan que para lograr dicho objetivo las emisiones anuales de CO2e, deben de 

pasar de 51 Gigatoneladas actuales a 35 Gt para 2030, 20 Gt en 2050 y casi cero para 

antes de que termine el siglo XXI. Los tres científicos agregan que tras el análisis de los 

INDC de las Partes habían enviado192, de cumplirse dichos compromisos cabalmente la 

mitigación de emisiones para 2030 estaría entre 20 y 25 Gt por debajo de los 35 Gt 

necesarios para el cumplimiento del objetivo de Copenhague193.  

 En virtud de lo anterior, es muy temprano para declarar el éxito o fracaso del 

Acuerdo de París, pero sí es pertinente hacer un corte de caja y evaluar de manera general 

el régimen internacional sobre cambio climático que se ha construido. La realidad es que 

hasta la fecha, y a pesar de los esfuerzos que bajo ninguna óptica pueden ser 

considerados como menores,  a 24 años de la creación del régimen, el objetivo para el 

cual este fue creado referido en el artículo 2 de la CMNUCC194 y cuya parte medular afirma 

                                                           
192

 Cabe aclarar que este documento fue publicado en agosto de 2015, cuatro meses antes de la COP21, por 
lo que algunos países aún no habían enviado su INDC. No obstante, sí se toman en consideración los de los 
emisores más importantes como Estados Unidos, países de la UE, y China.  
193

 Rodney Boyd; Fergus Green; Nicholas Stern, The Road to Paris and beyond, Reino Unido, Centre for 
Climate Change Economics and Policy y Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment, 2015, 32 pp. 
194

 Véase la nota al pie 111 en el presente capítulo. ONU, op. cit., 1992, p. 4. 
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la necesidad de la estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 

atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático”, claramente no está siendo alcanzado.  

En primer lugar está la búsqueda de una estabilización de emisiones. Como se 

aprecia en la gráfica 4, la concentración atmosférica media de CO2 fue de 355.57 ppm en 

1991, mientras en 2015 ésta había ascendido a 400.83, registrando un incremento del 

12.72%. La tendencia que expresa esa gráfica, no invita a pensar en una estabilización en 

el corto plazo.  

 En segundo lugar está el tratar de evitar interferencias antropógenas que pongan 

en riesgo el sistema climático. Este elemento, como consecuencia de lo anterior, tampoco 

está siendo conseguido. En 2015 y 2016 ocurrieron tres grandes hitos climáticos: 

 2015 fue el año más cálido desde que se lleva registro. 

 Las temperaturas mensuales de los primeros tres meses de 2016 han superado los 

récords históricos de esos meses. 

 La superficie ocupada por la capa de hielo del ártico, que alcanza su mayor 

extensión cada invierno, registró en el invierno de 2015-2016 la superficie más 

pequeña desde que ésta es medida195. 

 

Más aún, de acuerdo con la NASA, julio de 2016 ha sido el mes más cálido desde 1880, en 

tanto el climatólogo Gavin Schmidt, director de Instituto Goddard para Estudios Espaciales 

de la NASA, afirmó que hay un 99% de posibilidades de que 2016 se convierta en el año 

más caliente, también desde 1880196. 

 Esta evidencia, aunada al hecho de que los compromisos incluidos en los INDC no 

están en línea con las necesidades de mitigación y tomando como criterio el objetivo que 

la CMNUCC menciona en su artículo 2, nos lleva a concluir categóricamente que el 
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 Veáse Kelly Levin, C.Forbes Tompkins, 6 Climate Milestones Since COP21 in Paris,  World Resources 
Institute, 18 de abril de 2016, Dirección URL: http://www.wri.org/blog/2016/04/6-climate-milestones-
cop21-paris, [consulta: 12 de agosto de 2016]. 
196 Véase Slezak, Michael, “July 2016 was world's hottest month since records began, says Nasa”, *en línea+, 

Reino Unido, The Guardian, 16 de agosto de 2016, Dirección URL: 
https://www.theguardian.com/environment/2016/aug/16/july-2016-was-worlds-hottest-month-since-
records-began-says-nasa#img-1, [consulta: 13 de agosto de 2016]. 
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régimen internacional sobre cambio climático, al menos hasta el momento de escribir 

estas líneas, ha fallado.  

 Pero no todo está perdido. La inminente entrada en vigor del Acuerdo de París (a 

pesar de la insuficiencia de sus compromisos) es una buena señal. Pero hay un elemento 

poco conocido que ha lanzado iniciativas ambiciosas con importantes objetivos de 

mitigación y adaptación: los gobiernos locales han conformado redes que buscan combatir 

al cambio climático. 
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3. Las redes internacionales de ciudades como alternativa al 

régimen internacional sobre cambio climático 

Una vez fundamentado que el régimen internacional sobre cambio climático es fallido en 

términos de los objetivos que éste mismo se propuso desde su concepción, es turno de 

analizar a detalle por qué la ciudad es un complemento ideal ante la ineficiencia que dicho 

régimen ha demostrado durante casi un cuarto de siglo. 

 Para comenzar, se aborda la relación entre las ciudades y el cambio climático, 

observando la manera en que éstas fungen como importantes causantes de emisiones de 

GEI, al tiempo que presentan grandes oportunidades para solucionar la compleja 

problemática que el cambio climático plantea. 

 Posteriormente se retoma el tema de las redes internacionales de ciudades, algo 

que ha sido facilitado por las tecnologías de la información, y que representa un actor 

relativamente novedoso en la escena internacional. Asimismo, se resaltan los beneficios 

que estas redes ofrecen ante los obstáculos que el régimen internacional sobre cambio 

climático supone, en virtud de sus mencionadas fallas estructurales.  

 Finalmente, son revisados cuatro estudios de caso. Los dos primeros son redes 

internacionales de ciudades como tal, mientras que los dos casos restantes son iniciativas 

globales197 para establecer compromisos de mitigación y adaptación entre ciudades, las 

cuales fueron creadas, en buena medida, gracias al trabajo de las dos redes revisadas. De 

igual forma, su aplicación depende en gran parte de dichas redes. 

 
3.1. Las ciudades y el cambio climático  

En 2015, el Presidente de la consultoría de megaproyectos de infraestructura Arup, 

Greogry Hodkinson, comentó que ante los retos que plantean los efectos del cambio 

                                                           
197

 Podría considerarse pertinente utilizar términos como “acuerdo”, sin embargo éste es utilizado para 
designar a algunos tratados internacionales, por ejemplo el Acuerdo de París. Por eso se optó por usar el 
término “iniciativa”, el cual carece de cualquier carácter legal. 
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climático y las presiones demográficas, la humanidad tiene una generación para “realizar 

esta rápida urbanización de una manera en que no nos mate [a los seres humanos]”198.  

 De manera menos fatalista pero igualmente contundente,  el Presidente del 

(Instituto de los Recursos Mundiales (WRI, por sus siglas en inglés), declaró ante la 

audiencia de un  foro sobre el papel de las ciudades en la transición a energías limpias que 

“si se quiere ganar la batalla contra el cambio climático, ésta será peleada en las ciudades 

del mundo”199. La idea central es simple: cambios de fondo en nuestras ciudades son 

fundamentales para que la vida humana como se conoce continúe siendo factible. 

Para comenzar es necesario explicar por qué las ciudades son tan relevantes para 

reducir el cambio climático, a grado tal que para muchos (entre los cuales me incluyo) 

representan la clave para reducir  emisiones de GEI y reducir los daños que los efectos del 

cambio climático pueden provocar. 

 Primero hay que observar de qué manera las ciudades forman parte del problema. 

Al respecto son identificables dos aspectos principales. El primero es la contribución de las 

ciudades a las emisiones totales de GEI. El segundo hace referencia a la vulnerabilidad de 

las urbes respecto a los posibles efectos negativos que el cambio climático podría causar.  

De acuerdo con Quiroz existen dos perspectivas sobre cómo se debe cuantificar las 

contribuciones urbanas de GEI. La primera asevera que para evaluar adecuadamente las 

emisiones de ciudades es necesario contabilizarlas respecto al lugar de consumo de los 

bienes  independientemente del lugar de producción de los mismos. Desde dicha 

perspectiva, las emisiones resultantes de la fabricación o cultivo de productos realizadas 

en zonas no urbanas, pero que sean consumidos por habitantes de ciudades deberán 
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 Gregory Hodkinson en Sam Jones, “We have one generation to save our cities, global engineering firm 
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Are Key Battlegrounds, [en línea], World Resources Institute, 30 de junio de 2016, Dirección URL: 
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considerarse emisiones urbanas. Dicho enfoque atribuye a las ciudades entre 75 y 80% de 

las emisiones globales200. 

 En la segunda perspectiva se considera al lugar de producción de los bienes como 

el sitio donde se realizan las emisiones. Las emisiones causadas por la producción de 

cualquier bien que sean liberadas a la atmósfera fuera de los límites de alguna ciudad no 

son consideradas como ocasionadas por una urbe. Por tal motivo, la participación de las 

ciudades en el total global de emisiones de GEI es menor desde este enfoque que desde el 

primero, al ascender solamente a entre 30 y 40% de ese total201.  

Aunque se tenga preferencia por alguno de los dos enfoques mencionados, la 

realidad es que para que realmente se reduzcan las emisiones de GEI, es necesario realizar 

cambios de fondo en las ciudades, pues aunque dichas emisiones se realicen fuera de sus 

límites, la mayor parte de éstas son ocasionadas por los hábitos de consumo de la 

población urbana. 

Cabe comentar que existen factores que favorecen las emisiones de una ciudad, 

entre las que destacan su población, su forma, su densidad, el que las actividades 

económicas principales estén concentradas en industrias emisoras de GEI, entre otros. 

En relación al segundo aspecto de las ciudades como parte del problema, éstas 

pueden ser vulnerables al cambio climático debido a que el abasto de productos 

(principalmente alimentos) y la provisión de servicios  (vivienda, energía, agua, salud, 

remoción de desechos) a una gran cantidad de habitantes podrían verse seriamente 

entorpecida por  fenómenos naturales extraordinarios, afectando así la vida de los 

habitantes que residen en ellas.  

Boris Graizbord et al. observan atinadamente que una ciudad vulnerable ante el 

cambio climático puede ver su competitividad severamente disminuida, debido a que “se 

tornan menos atractivas, ya que representan riesgos más grandes para la inversión”202. La 
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 Diana Esmeralda Quiroz Benítez, “Las ciudades y el cambio climático: el caso de la política climática de la 
Ciudad de México”, Estudios Demográficos y Urbanos, núm. 2, vol. 28, México, El Colegio de México,  mayo-
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 Ibid., p. 349. 
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 Boris Graizbord et al., Introducción, Megaciudades y cambio climático. Ciudades sostenibles en un mundo 
cambiente, México,  El Colegio de México, 2011, p. 20 
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gravedad de esta situación se acentúa al tomar en cuenta que en las ciudades más 

importantes de cada país, funcionan como centros de atracción de talento e inversión, y 

por tanto fungen como motores del crecimiento económico.  

Aunque este fenómeno no es privativo de los países en desarrollo, el hecho de que 

la gran mayoría de estos países presente mayor vulnerabilidad ante los efectos negativos 

del cambio climático, se traduce en ciudades menos competitivas, lo cual a su vez 

implicaría economías nacionales con menor competitividad, constituyendo así un freno 

para el crecimiento económico de dichos Estados. Por ejemplo, aunque Lagos cuenta con 

el 8% de la población de Nigeria, contribuye con 30% de la producción de esa nación203. 

 Uno de los factores que incrementa severamente la vulnerabilidad de una urbe es 

la cercanía de ésta a costas o cuencas de ríos, pues esto provoca que sean propensas a 

sufrir inundaciones, ya sea por el incremento de los niveles de precipitación, o bien por el 

aumento del nivel del mar.  

Según el Banco Mundial, “alrededor de 360 millones de residentes urbanos viven 

en zonas costeras que están a menos de 10 metros sobre el nivel del mar”204, lo cual es 

equivalente a cerca del 5% de la población mundial.  

En el mapa 2 están señaladas las megaciudades (ciudades de más de 10 millones 

de habitantes) situadas en zonas costeras de baja altitud, entre las que destacan Nueva 

York, Río de Janeiro, Buenos Aires, Mumbai y Shanghái. De igual forma, se indica el 

porcentaje de la población nacional que habita en dichas zonas. 
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Mapa 2. Megaciudades y población nacional en zonas costeras de baja altitud 

Fuente: mapa de The World Bank, Cities and Climate Change: an Urgent Agenda, Washington D.C., The 
World Bank, 2010, p.9. 
 

  

Ahora bien,  como parte de la búsqueda de soluciones, son distinguibles tres grandes 

esferas en las que se observa la relación entre cambio climático y ciudad, a saber: (i) 

mitigación, (ii) adaptación e (iii) innovación205.  

La mitigación se refiere a “los esfuerzos por reducir o prevenir la emisión de gases 

de efecto invernadero. Puede implicar el uso de nuevas tecnologías y energías renovables, 

hacer más energéticamente eficiente el equipo viejo o cambiar prácticas de gestión o 

conductas de consumo”206. La siguiente es una lista de las principales áreas donde se 

puede lograr la mitigación de emisiones en las ciudades de acuerdo con ONU-Hábitat: 
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http://www.unep.org/climatechange/mitigation/, [consulta: 15 de mayo de 2016]. 

http://www.unep.org/climatechange/mitigation/


108 
 

1. Desarrollo y diseño urbano: esto se refiere a qué tan favorable son la extensión y la 

densidad de la mancha urbana para lograr la reducción de emisiones. Se considera 

que mientras una ciudad sea más densa, mayor será la facilidad para mitigar 

emisiones de GEI, pues esto reduce la necesidad de movilidad, así como los costos en 

desarrollo de infraestructura. Por el contrario, una urbe poco densa puede fomentar 

niveles ineficientes de consumo de energía. En este rubro también se considera el 

limitar los asentamientos irregulares pues éstos obstruyen las políticas de planeación 

urbana sustentable. Un ejemplo de esto es el hecho de que “Atlanta y Barcelona 

alojan a poco más que 5 millones de personas y son similarmente prósperas, pero la 

segunda abarca 4% del área urbana de la primera, y produce menos de un décimo de 

sus emisiones de carbono”207. 

 

2. Edificaciones: en la mayoría de los países los edificios consumen aproximadamente 

un tercio de la energía utilizada. Este rubro permite realizar ahorros de energía y por 

tanto de emisiones de GEI al incorporar prácticas de reducción de demanda como la 

utilización de focos ahorradores y la construcción con materiales que aíslan la 

temperatura. También contempla la utilización de energías renovables, por ejemplo, 

mediante la colocación de paneles solares en los techos de los edificios o utilizando 

calentadores que funcionan a base de energía solar. Este tipo de prácticas a gran 

escala ayudarían a reducir la huella de carbono de este sector208. 

 

3. Infraestructura urbana: se refiere a las mejoras que se pueden realizar a las redes de 

abastecimiento de energía, agua y limpia pública para que su liberación de dióxido de 

carbono sea menos intensiva. También se contempla el desarrollo de redes que 

funcionen a base de energías renovables. Como la población urbana es cada vez 
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mayor, será necesario aumentar inversión en infraestructura; y debido a que  dicho 

aumento de población urbana será mayor en países en desarrollo es fundamental 

que dicha infraestructura considere las necesidades de mitigación al momento de ser 

planeada y construida, pues de lo contrario las inversiones necesarias para adaptar la 

infraestructura ya establecida serán mucho mayores209. 

 

4. Transporte: el transporte es el sector de emisiones de CO2 que más rápido está 

creciendo a nivel global. El número de automóviles pasó de 625 millones en 2000 a 

850 millones en 2013210. En virtud de lo anterior, es necesario que en la ciudades se 

desincentive el uso del automóvil, favoreciendo no sólo el transporte público (el cual 

debe ser más eficiente energéticamente y de preferencia utilizar energías 

renovables), sino también el transporte no motorizado como la bicicleta o caminar. 

Es fundamental que las políticas de transporte sean realizadas en conjunción con las 

de desarrollo urbano a fin de que ciudades densas y con usos de suelo mixto 

reduzcan la demanda de movilidad. Los lugares donde los procesos de urbanización 

apenas están iniciando deben planificarse desde el principio teniendo como base el 

uso del transporte público y no el del automóvil. 

 

5. Captura de carbono: este término se refiere a “remover emisiones de GEI de la 

atmósfera, ya sea mediante ‘sumideros de carbono’ naturales (v.g. conservando 

áreas boscosas o mejorando ambientes ribereños), el desarrollo de nuevos 

‘sumideros de carbono’ (v.g. reforestando) o mediante la captura y almacenamiento 

de GEI producidos dentro de la ciudad (v.g. capturando metano de los tiraderos de 

basura para generar energía)”211. 

 

En tanto, la adaptación es un “ajuste en los sistemas naturales o humanos en respuesta a 

estímulos climáticos o sus efectos reales o esperados, lo cual modere el daño y aproveche 
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oportunidades benéficas”212. En pocas palabras, la adaptación sirve para reducir la 

vulnerabilidad ante el cambio climático. Los ámbitos en los cuales deben tomarse medidas 

de adaptación ante los posibles fenómenos climáticos venideros son muy diversos, y entre 

ellos destacan la infraestructura, el transporte, la salud y la generación y el abasto de 

energía. 

Desafortunadamente, la consecución de fondos para el financiamiento de los 

proyectos de adaptación es el principal obstáculo para su realización. En contraste, dentro 

de los acuerdos que se han logrado en el marco de la CMNUCC, se contempla la creación 

de fondos verdes para dichas acciones. Sin embargo, al menos hasta 2011,  “los fondos 

disponibles al momento son inadecuados y no tienen como objetivo los asentamientos 

urbanos”213. 

Finalmente, la parte de innovación abarca la generación de ideas que pueden 

llevar a la implementación de soluciones que sirvan tanto a la mitigación como a la 

adaptación. Comprende un amplio espectro de actividades pues es posible innovar en 

rubros diversos como eficiencia energética, planeación urbana, políticas públicas, 

vinculación internacional e incluso la injerencia de las redes de ciudades en la 

construcción de un régimen internacional efectivo en materia de cambio climático. Dicha 

innovación descansa en la lógica ya mencionada de que las ciudades, y particularmente las 

ciudades globales (v.g. Londres, París, Tokio, Nueva York, entre otras) son grandes nodos 

de producción de conocimiento, los cuales atraen talento capaz de generar ideas 

novedosas que ayuden a resolver problemas de relevancia mundial.  

Asimismo, el nivel de gobierno local, al ser más cercano al ciudadano y tener una 

rendición de cuentas directa con los habitantes de una urbe determinada permite la 

aplicación de políticas públicas sin que existan los obstáculos que el nivel nacional implica. 

En palabras del exalcalde de Nueva York, Michael Bloomberg: “Los alcaldes están 

convirtiendo sus ayuntamientos en laboratorios de política pública, donde experimentan y 
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ponen en práctica a gran escala ideas para atender problemas (como el cambio climático) 

que suelen dividir y paralizar a los gobiernos nacionales”214. 

 

3.2. Las redes internacionales de ciudades 

Aunque en el capítulo 1 se revisó el concepto de “redes internacionales de ciudades”, en 

los siguientes apartados se hace un breve recorrido histórico sobre las mismas y se 

considera una ventaja potencial que éstas tienen en relación al Estado-nación.  

 

3.2.1. Antecedentes históricos de redes de ciudades 

Aunque podría pensarse que las redes, alianzas o asociaciones de ciudades que buscan 

lograr un fin común son un fenómeno nacido a finales del siglo XX, en realidad distan de 

ser algo exclusivo del mundo globalizado. Esto resulta lógico, al tener en cuenta que el 

nacimiento de las ciudades antecede al de los Estados-nación, siendo las ciudades 

verdaderos entes políticos autónomos. De hecho la raíz etimológica de la palabra 

“política” desciende el término griego para nombrar a la ciudad (polis). 

Entre los ejemplos de alianzas de ciudades anteriores a los Estados-nación están la 

Liga de Delos, la cual se constituyó como una alianza militar entre ciudades-Estado griegas 

en el año 477 antes de Cristo215. 

Ya en la era después de Cristo, específicamente en 1167, algunas ciudades-estado 

del norte de la península itálica forjaron una alianza, llamada Liga Lombarda, para 

defenderse de las ambiciones territoriales de Federico I, emperador del Sacro Imperio 

Romano Germánico. Las ciudades mantuvieron su autonomía, aunque debieron 

mantenerse unidas para resistir los embates del Federico II en el siglo XIII. Tras la muerte 

del monarca, la Liga Lombarda fue disuelta en 1250. Entre las ciudades que conformaron 

esta liga destacan Milán, Génova, Boloña y Bérgamo216. 

                                                           
214

 Michael Bloomberg, “El siglo de las ciudades”, Foreign Affairs Latinoamérica, núm. 4, vol. XV, Ciudad de 
México, COMEXI-ITAM, octubre-diciembre, 2015, p.32 
215

 Benjamin Barber, If Mayors Ruled the World, Estados Unidos, Yale University Press, 2013, p. 110. 
216

 Dizionario di Storia, Lombarda, Lega, [en línea], Treccani, Dirección URL: 
http://www.treccani.it/enciclopedia/lega-lombarda_%28Dizionario-di-Storia%29/, [14 de septiembre de 
2016]. 

http://www.treccani.it/enciclopedia/lega-lombarda_%28Dizionario-di-Storia%29/
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Un ejemplo posterior es La Liga Hanseática, que fue una alianza de ciudades 

ubicadas en los actuales territorios de Alemania, Polonia, Suecia, Rusia, Letonia, Estonia y 

Países Bajos. Fue establecida en el siglo XIV y con el objetivo de proteger los intereses 

económicos de gremios de comerciantes de las ciudades. Dicha protección al comercio 

incluyó la defensa militar conjunta. Lübeck, Brujas, Hamburgo, y Colonia son ejemplos de 

ciudades que formaron parte de la Liga Hanseática217.  

Ciertamente, con el arribo del Estado-nación estas alianzas entre ciudades se 

vieron limitadas, pues al encontrarse emplazadas en territorios nacionales, y por tanto 

estar bajo la soberanía de algún Estado, carecieron de autonomía para asociarse entre 

ellas con facilidad. También puede argüirse que al estar bajo el amparo del Estado, tanto 

en términos de seguridad como en lo que respecta a acuerdos comerciales, la necesidad 

de las ciudades para coaligarse entre ellas se disipó.  

Por tanto, la vinculación entre ciudades de diferentes Estados quedó reducida a los 

proyectos de hermanamiento, los cuales resultan poco visibles, limitados a temas 

específicos y en algunos casos, reducidos a una cuestión meramente ceremonial. En suma, 

la relevancia de estos mecanismos, y por tanto de las ciudades en la agenda internacional 

había sido prácticamente nula hasta hace unos años. Sin embargo, en las últimas tres 

décadas, la importancia de las ciudades en la escena internacional renació218.  

La gráfica 7 da cuenta de la conformación de redes internacionales de ciudades en 

las últimas décadas. Como se puede apreciar, antes de 1980 sólo una había sido fundada. 

La primera mitad de los años noventa fue el quinquenio en el cual una mayor cantidad de 

redes internacionales de ciudades fueron constituidas. La creación de este tipo de redes 

no ha cesado en el siglo XXI. 

 

                                                           
217

 Benajmin Barber, op. cit., 2013, p. 108.  
218

 Este fenómeno ha sido analizado por académicos desde varias perspectivas. Por ejemplo, las obras de 
Saskia Sassen sobre ciudades globales y los fenómenos sociales subyacentes desde un enfoque económico y 
sociológico, los escritos de van der Pluijm sobre la diplomacia de ciudades desde la política y Esther A. Ponce 
Adame desde la cooperación internacional. También vale la pena revisar los textos publicados por redes de 
ciudades como la Red Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales y Regionales (UCLG, por sus siglas en inglés). 
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Gráfica 7. Frecuencia de redes internacionales de ciudades fundadas en el periodo de 

tiempo referido 

 

Nota: se tomó en cuenta el universo de redes internacionales de ciudades listados en las páginas 
referenciadas. No obstante, fue necesario excluir algunas debido a que no encajaban con nuestro criterio de 
red internacional de ciudades. 
 
Fuente: elaboración propia con base en la información de Benjamin Barber, If Mayors Ruled the World, 
Estados Unidos, Yale University Press, 2013, pp. 118, 119, 122, 132, 133. 
 

 

Lo anterior nos ayuda a establecer que las transformaciones del sistema internacional y de 

los propios Estados han puesto las condiciones necesarias para que las ciudades participen 

en el escenario internacional, pero al mismo tiempo, éstas se han preocupado por 

aprovechar dichas condiciones favorables y buscar la manera de ponerlas al servicio de la 

resolución de problemas locales. La construcción de redes de ciudades organizadas por 

alcaldes es un gran ejemplo de este fenómeno, el cual se ha visto facilitado por la 

existencia de comunicaciones instantáneas que hacen que la conformación de estas redes 

sea económica y logísticamente factible. 

El ascenso de las ciudades en el escenario internacional no es observado 

solamente por académicos, sino también por funcionarios y exfuncionarios de primer nivel 

en materia de política exterior, como la ex Secretaria de Estado de la administración 

Clinton, Madeleine Albright, quien comenta que: “*…+ necesitamos entender mejor las 
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dinámicas entre las ciudades globales del futuro y los Estados-nación tradicionales a fin de 

vencer los retos del siglo XXI”219. 

Desde la academia hay quienes incluso van más allá de señalar el crecimiento en 

importancia de las ciudades a nivel internacional y proponen nuevas instituciones 

internacionales. Por ejemplo,  Benjamin Barber sugiere que la conformación de un 

parlamento mundial de alcaldes es viable, y él mismo ha tomado acciones para la 

conformación de una institución de tal envergadura, incluso celebrando una reunión en 

septiembre de 2016 en La Haya220. Por su parte, Juliana Kerr, Directora de Ciudades 

Globales e Inmigración del Consejo de Chicago sobre Asuntos Globales, ha expuesto que 

posiblemente el siguiente paso sea que ciudades importantes abran oficinas tipo 

embajada en otras urbes de relevancia221.  

Aunque parece lejano e incluso poco viable que ambas innovaciones tengan un 

verdadero peso específico en el escenario internacional, sin duda las redes internacionales 

de ciudades son el vehículo por el cual las urbes se insertan en temas que hasta hace no 

muchos años, era competencia exclusiva de los Estados.  

 

3.2.3. La ventaja potencial de las redes internacionales de ciudades en relación al 

régimen internacional conformado por Estados-nación 

Ahora es turno de revisar una de las ventajas principales que tienen las redes de ciudades 

en relación al régimen internacional actual conformado por Estados-nación, la cual radica 

en su capacidad de abstraerse de la naturaleza competitiva de los Estados. Las ciudades, al 

menos en principio, son mucho más pragmáticas. 

Como se ha planteado en reiteradas ocasiones a lo largo de esta investigación, la 

naturaleza competitiva del Estado-nación limita severamente su capacidad para cooperar, 

                                                           
219

 Madeleine Albright en Juliana Kerr, “How Cities Are Shaping International Relations”, *en línea+, The City 
Fix, World Resources Institute, 28 de mayo de 2015, Dirección URL: http://thecityfix.com/blog/how-cities-
are-shaping-international-relations-juliana-kerr/, [consulta: 16 de septiembre de 2016]. 
220

 En la primera reunión del Parlamento Global de Alcaldes asistieron más de sesenta alcaldes, quienes 
dialogaron sobre cambio climático, migración y refugiados. Véase Global Parliament of Mayors, Global 
Parliament of Mayors established during conference in The Hague, the Netherlands, [en línea], La Haya, 
GPM, Dirección URL: http://www.globalparliamentofmayors.org/release-2, [consulta: 27 de septiembre de 
2016]. 
221

 Juliana Kerr, op. cit. 

http://thecityfix.com/blog/how-cities-are-shaping-international-relations-juliana-kerr/
http://thecityfix.com/blog/how-cities-are-shaping-international-relations-juliana-kerr/
http://www.globalparliamentofmayors.org/release-2
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más aún en un asunto con las características tan particulares que posee la compleja 

problemática del cambio climático, entre las que destacan el gran número de actores 

involucrados, la divergencia del nivel de afectación potencial de cada Estado, las 

implicaciones económicas de las acciones de mitigación y adaptación y el grado de 

incertidumbre (aunque ciertamente cada vez menor a medida de que se refinan las 

investigaciones científicas) sobre los efectos negativos específicos que tendrá la elevación 

de temperatura global.  

 Aunque ya se mencionó una definición de “soberanía” en el primer capítulo222, vale 

la pena revisar cómo otros autores  entienden dicho concepto. A continuación se cita en 

extenso la primera parte de la definición de “soberanía” incluida en la Enciclopedia de 

Relaciones Internacionales de Edmundo Hernández-Vela: 

 

Constituyente fundamental del Estado que: 
1. Se caracteriza por dos aspectos esenciales: 
1.1. En lo interno: 
La autoridad completa y exclusiva que ejerce el Estado sobre todas las personas y cosas que 
se encuentran en su territorio, mediante el establecimiento de su propio régimen social, 
político, jurídico, económico, etcétera; y 
1.2. En lo externo: 
La independencia y autonomía del Estado en sus relaciones con los demás Estados; y 
2. Se basa en tres principios básicos de Derecho Internacional (q.v): 
2.1. El respeto mutuo de la soberanía de los Estados; 
2.2. La no injerencia o el deber que tienen los Estados de abstenerse de interferir en los 
asuntos internos de los otros Estado; y  
2.3. La igualdad de todos los Estados frente al Derecho Internacional223. 

 

Por su parte, Thomas Hobbes, uno de los filósofos políticos más importantes, en su obra 

clásica “Leviatán” tras enlistar los doce derechos del soberano, comenta que éstos son 

indivisibles, incomunicables e inseparables y que constituyen la esencia de la soberanía224. 

 Aunque el concepto de soberanía ha ido evolucionando con el tiempo, la historia 

sugiere que ésta, en esencia, tiene una vocación aislacionista (particularmente el 

                                                           
222

 Véase la nota al pie número 53 de esta tesis.  
223

 Edmundo Hernández-Vela, Enciclopedia de Relaciones Internacionales (Tomo IV), México, Porrúa, 2013, 
p. 4405. 
224

 Thomas Hobbes, Leviathan: with selected variants from the latin edition of 1688, Estados Unidos, Hackett 
Publishing Company, 1994, p. 115. 
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elemento de “no injerencia” referido en el punto 2.2. de la cita anterior), la cual 

obstaculiza la cooperación, en vez de facilitarla y promoverla. En un mundo en el cual los 

problemas y sus soluciones eran de escala nacional, y lo extranjero era visto como una 

amenaza constante, la soberanía era perfectamente funcional. En el mundo actual en el 

cual existen comercio exterior masivo, migraciones internacionales y problemáticas 

globales que deben ser resueltos de manera conjunta, la idea de soberanía ha dejado de 

ser perfectamente funcional. 

 En el segundo capítulo de esta tesis se mencionó la negativa del Senado 

estadounidense a ratificar el Protocolo de Kioto. Los argumentos esgrimidos provienen de 

una defensa clara de la soberanía, ante lo que se considera un trato injusto y carente de 

equidad respecto a los países en desarrollo225. 

La siguiente cita de Barber sintetiza magistralmente el origen, auge y declive del 

Estado-nación, en tanto ente capaz de resolver problemáticas globales: 

 

El Estado tuvo su periodo positivo. Fue una institución adaptable que combinó un nuevo 
sentido de identidad nacional con un enfoque en la soberanía legislativa que superó los 
divisionismos religiosos e impuso unidad secular tras la Paz de Westfalia (1648). Prosperó en 
los siglos siguientes. Con ayuda de la teoría del contrato social que presupuso un acto de 
consentimiento original que justificara el poder del Estado, permitió que la democracia 
prosperara también. Pero con la interdependencia radical del globalizado mundo del siglo 
XXI éste se ha quedado atrás y ha empujado a las ciudades nuevamente hacia el 
protagonismo226. 

 

3.3. Estudios de caso 

Un tema que ha sido particularmente atendido por las redes internacionales de ciudades 

es el del medio ambiente y la sustentabilidad urbana. De las 19 redes internacionales de 

ciudades consideradas para la elaboración de la gráfica 7, cinco están avocadas 

fundamentalmente a temas ambientales, y tres más tocan el tema de manera tangencial. 

Esto dista de ser casualidad. Una explicación para este fenómeno puede ser la resonancia 

que causan los problemas ambientales en los gobiernos locales, los cuales usualmente son 

los principales responsables de dar una respuesta inmediata para resolverlos. Aunque los 

                                                           
225

 Véase la nota al pie número 170 de esta tesis. Senado de Estados Unidos, op. cit., p. 4. 
226

 Benjamin Barber, op. cit., 2013, p. 154. 
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gobiernos nacionales no se mantienen al margen de la resolución de problemáticas 

ambientales, los gobiernos locales suelen tener mayores facultades para la prevención y 

manejo de dichas cuestiones, al menos en el corto plazo.  

 Un ejemplo cercano para los habitantes de la Zona Metropolitana del Valle de 

México es el de las contingencias ambientales por la mala calidad del aire durante el 2016. 

Aunque la activación de la contingencia era decisión de la Comisión Ambiental de la 

Megalópolis (CAMe), integrada de por gobiernos de los estados que conforman la 

Megalópolis de México (Estados de México, Hidalgo, Ciudad de México, Tlaxcala, Puebla y 

Morelos), las medidas específicas sobre cómo combatir las contingencias en el corto plazo 

fueron decididas e implementadas por el gobierno de la Ciudad de México (si bien algunas 

fueron extensivas a algunos municipios del Estado de México), con los costos políticos que 

tales acciones, como el doble hoy no circula, le implicaron al Jefe de Gobierno Miguel 

Ángel Mancera.   

 Por su parte el gobierno federal, tardó varios meses en desarrollar medidas, como 

la nueva Norma Oficial Mexicana de Emergencia  que establece límites más estrictos a las 

emisiones vehiculares de los estados megalopolitanos, entre otras medidas emergentes, 

cuya aplicación se antoja complicada en virtud del recorte presupuestal de -37% a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para 2017 respecto al 

año anterior, contemplado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos que la  Secretaría de 

Hacienda envió al Legislativo227. Esto último da cuenta de otro fenómeno que no es 

privativo de México: el medio ambiente no es prioritario. 

 Ante este escenario, las ciudades del mundo, parecen haber detectado dicha 

problemática y entendido la necesidad de asociarse, conformando redes que permitan el 

intercambio de buenas prácticas y la construcción de conocimiento hecho a la medida de 

las necesidades locales, lo cual facilite la implementación de acciones en favor del medio 

                                                           
227

 Redacción, “Pega a la Sedatu, SEP y Semarnat el recorte al presupuesto”, *en línea+, México, El Financiero, 
8 de septiembre de 2016, Dirección URL: http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/pega-a-la-sedatu-sep-y-
semarnat-el-recorte-al-presupuesto.html, [consulta: 25 de octubre de 2016]. 

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/pega-a-la-sedatu-sep-y-semarnat-el-recorte-al-presupuesto.html
http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/pega-a-la-sedatu-sep-y-semarnat-el-recorte-al-presupuesto.html
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ambiente desde el ámbito local. En palabras de Barber: “*l+as ciudades actúan porque 

pueden y porque deben, y porque los Estados a menudo no lo hacen, ni lo harán”228. 

A continuación se analizan el accionar y los logros de cuatro redes internacionales 

de ciudades dedicadas a combatir el cambio climático.  

 

3.3.1. El Grupo de Liderazgo Climático de las Ciudades (C40) 

A diferencia de otras redes internacionales de ciudades, desde su origen el C40 se ha 

caracterizado por enfocar su trabajo en urbes con cierta capacidad de acción y peso 

específico. La siguiente información sobre la estructura y el desempeño del C40 fue 

obtenida en su sitio oficial. 

Los antecedentes inmediatos del C40 se remontan a octubre de 2005. Por iniciativa 

del entonces alcalde de Londres, el laborista Ken Livingstone, fue celebrada una reunión 

con representantes de 18 megaciudades, quienes acordaron cooperar para reducir las 

emisiones de GEI, formando así el C20. Este hecho es considerado como el momento 

fundacional del C40, si bien esta denominación se adoptaría al año siguiente. 

En 2006 Livingstone invitó a la Iniciativa Climática Clinton (CCI, por sus siglas en 

inglés) a colaborar, a fin de fortalecer la incipiente red de ciudades y realizar proyectos 

que optimizasen la reducción de emisiones en ciudades. En el marco de esta sociedad, el 

número de ciudades involucradas en la red ascendió a cuarenta, con lo cual nació 

formalmente esta alianza con el nombre de C40. Livingstone se convirtió en el primer 

alcalde en presidir esta red. 

 La tabla 3 señala a sus sucesores, las ciudades que gobernaban al momento de 

ostentar la presidencia del C40 y el periodo durante el cual dirigieron dicha red de 

ciudades.  

  

                                                           
228

 Benjamin Barber, op. cit., 2013, p. 131. 
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Tabla 3. Presidentes  del C40 

Presidente 
(Ciudad 

gobernada) 

 
Periodo 

 
Acciones Principales 

Ken Livigston 
(Londres) 

2006-2008 

 Fundación del C40. 

 Alianza con la CCI. 

 Conformación de la estructura del C40. 

 Crecimiento a 40 miembros. 
David Miller 

(Toronto) 
2008-2010 

 Lanzamiento del Programa de Desarrollo Positivo junto 
con la CCI. 

Michael 
Bloomberg 

(Nueva York) 
2010-2013 

 Integración completa con el Programa de Ciudades de 
la CCI, con lo cual el personal de ambas organizaciones 
comenzó a trabajar de forma conjunta. 

 Asociación con el Banco Mundial e ICLEI-Gobiernos 
Locales por la Sustentabilidad. 

Eduardo Paes 
(Río de Janeiro) 

2013-presente 

 Los miembros del C40 aumentan en más 50% durante 
su gestión y rebasan los 80 miembros. 

 Lanzamiento del portal de información abierta al 
público sobre emisiones y acciones de ciudades parte 
del C40. 

 Aumentó la participación de ciudades del sur global. 

Anne Hidalgo 
(París) 

Electa. Tomará 
posesión en 

diciembre de 
2016. 

 Buscará que las acciones en las ciudades del C40 estén 
en concordancia con los objetivos del Acuerdo de 
París. 

 También buscará que más ciudades cumplan con el 
Pacto de Alcaldes por el Clima y la Energía. 

 Buscará dar mayor reconocimiento al papel de la 
mujer en la lucha contra el cambio climático. 

Fuente: elaboración propia con datos del C40, History of the C40, [en línea], C40, Dirección URL: 
http://www.c40.org/history, *consulta: 23 de septiembre de 2016+; y C40, “Paris Mayor Anne Hidalgo 
Elected as New C40 Chair”, *en línea+, C40 Blog, C40, 8 de agosto de 2016, Dirección URL: 
http://www.c40.org/blog_posts/paris-mayor-anne-hidalgo-elected-as-new-c40-chair, [consulta: 27 de 
septiembre de 2016]. 

 

La estructura del C40 se complementa con los siguientes organismos: 

1. La junta directiva del C40 supervisa la administración y el día a día de las 

actividades de esta red de ciudades. Actualmente es liderada por el expresidente 

del C40 y ex alcalde de Nueva York, Michael Bloomberg229. 

2. El comité directivo está conformado diez alcaldes de las ciudades que son 

miembros del C40. Este comité está encargado de la dirección estratégica de la 

                                                           
229

 C40, Board of Directors, [en línea], C40, Dirección URL: http://www.c40.org/board_of_directors, 
[consulta: 26 de septiembre de 2016]. 
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red, así como de la elección del alcalde que presidirá el C40. Actualmente Miguel 

Ángel Mancera, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México es parte de este 

comité230. 

3. El personal operativo es un equipo de alrededor de 84 especialistas en cuestiones 

urbanas y ambientales que realizan el trabajo sustancial del C40231. 

 

En cuanto a las áreas de trabajo específicas del C40, están divididas en iniciativas, las 

cuales agrupan temas más específicos que son atendidos por redes de trabajo, las cuales 

permiten el intercambio de conocimiento y buenas prácticas. La tabla 4 da cuenta de las 

iniciativas del C40 y sus respectivas redes. 

 

Tabla 4. Iniciativas y redes de trabajo del C40 

Adaptación y Agua Energía Finanzas y desarrollo 
económico 

 Evaluación de riesgos ante 
el cambio climático 

 Conexión de ciudades Delta 

 Ciudades frescas 
 

 Eficiencia de edificios 
privados 

 Eficiencia de edificios 
municipales 

 Energía Local 

 Financiamiento de 
infraestructura sostenible- 

 Crecimiento verde 

Residuos sólidos Transporte Planeación y desarrollo 
urbano 

 Sistemas de manejo 
sostenible de residuos 
sólidos 

 Residuos a recursos 
 

 Manejo de la movilidad 

 Bus Rapid Transit (BRT232) 

 Vehículos de baja 
emisión 

 Planeación del uso de suelo 

 Desarrollo orientado al 
tránsito 

 Distritos bajos en carbono 

 Sistemas de alimentos  
Fuente: elaboración propia con datos del C40, Iniciativas y Redes C40. Conectando ciudades para lograr 

acciones climáticas, [en línea], p. 2, C40, Dirección URL: http://c40-production-
images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/752_2016_Spanish_Global_Initiatives_Factshe
et_%28US_Letter%29.original.pdf?1475252269, [consulta: 27 de septiembre de 2016]. 

 

                                                           
230

 C40, Steering Committee, [en línea], C40, Dirección URL: http://www.c40.org/steering_committees, 
[consulta: 26 de septiembre de 2016]. 
231

 C40, Our Team, [en línea], C40, Dirección URL: http://www.c40.org/our_team, [consulta: 26 de 
septiembre de 2016]. 
232

 Literalmente significa “Autobús de Tránsito Rápido”. Hace referencia a los sistemas de autobuses con 
carril confinado e idealmente paradas definidas, prepago y plataformas  de abordaje. Un ejemplo de este 
sistema es el Metrobús de la Ciudad de México. 

http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/752_2016_Spanish_Global_Initiatives_Factsheet_%28US_Letter%29.original.pdf?1475252269
http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/752_2016_Spanish_Global_Initiatives_Factsheet_%28US_Letter%29.original.pdf?1475252269
http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/752_2016_Spanish_Global_Initiatives_Factsheet_%28US_Letter%29.original.pdf?1475252269
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Las temáticas referidas en la tabla anterior coinciden con las áreas que ONU-Hábitat 

menciona como los ámbitos en los cuales las ciudades pueden combatir al cambio 

climático. 

Además de la sociedad con la CCI, el C40 mantiene alianzas estratégicas con otras 

organizaciones y empresas, tales como Arup, MasterCard, el banco Citi, el WRI y el Banco 

Mundial. Merece una mención específica su alianza con ICLEI-Gobiernos Locales por la 

Sustentabilidad (nuestro segundo caso de estudio), la cual data de 2011 y cuyo objetivo es 

desarrollar estándares globales para contabilizar e informar las emisiones de GEI a nivel 

local. 

 Existen tres tipos de membresías de acuerdo con las características de la urbe que 

busque el ingreso al C40: 

1. Megaciudades: esta modalidad está destinada a ciudades de población 3 millones 

o más habitantes, y/o un área metropolitana de 10 millones o más, ya sea 

actualmente o proyectada para 2025.  También está abierta para las 25 primeras 

ciudades con mayor PIB por paridad de poder de compra, ya sea actualmente o en 

las proyecciones hacia 2025. La Ciudad de México pertenece a este grupo de 

ciudades. 

2. Ciudades innovadoras: modalidad abierta a las ciudades que no califican como 

megaciudades pero que demuestran tener un claro liderazgo en materia de 

cambio climático y medio ambiente.  

3. Ciudades observadoras: una categoría temporal para ciudades nuevas que 

busquen adherirse al C40. Todas las ciudades que aplican a la categoría de 

megaciudades o ciudades innovadoras serán inicialmente admitidas como 

observadoras, hasta que cumplan con un año de participación. La pertenencia a 

esta categoría puede rebasar el año en caso de que las ciudades que cumplan los 

requisitos para acceder a  alguna de las dos categorías anteriores, se vean 

temporalmente impedidas para hacerlo por causa de su legislación local233. 
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 C40, C40 Cities Climate Leadership Group, [en línea], p. 5, Reino Unido,  C40, Dirección URL: http://c40-
production-
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Cabe notar que el C40 busca que las urbes interesadas en formar parte de la red sean 

ciudades con cierto peso específico, ya sea por su potencial demográfico o económico, o 

bien por sus acciones contra el cambio climático. Actualmente, el C40 cuenta con 83 

ciudades entre sus filas. El mapa 3 señala las urbes que pertenecen a dicha red. 

 

Mapa 3. Ciudades que pertenecen al C40 

 

Fuente: mapa tomado C40, C40 Cities: 10 Years of Results, [en línea], C40, Dirección URL: http://c40-
production-images.s3.amazonaws.com/fact_sheets/images/11_C40_on_its_10-
year_anniversary_reOct2016.original.pdf?1475504972, [consulta: 27 de septiembre de 2016]. 

 
A poco más de diez años de la fundación del C40, los logros que esta red internacional de 

ciudades puede presumir no son menores, además éstos deben ser revisados teniendo en 

mente que en el mismo lapso, los logros más relevantes del régimen internacional sobre 

cambio climático fueron la entrada en vigor del Protocolo de Kioto, cuyo cumplimiento y 

extensión temporal fueron poco  satisfactorios, y la firma del Acuerdo de París, que si bien 

es esperanzador, como ya se mencionó, los esfuerzos que éste contempla no son 

                                                                                                                                                                                 
images.s3.amazonaws.com/fact_sheets/images/1_C40_fact_sheet_September_17.original.pdf?1474253289
, [consulta: 27 de agosto de 2016]. 
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suficientes para cumplir los objetivos que el mismo régimen se ha trazado. Asimismo, se 

debe recordar el fracaso que representó la COP de Copenhague en 2009. 

 Tomando en cuenta que esta red irrumpió en un terreno que estaba reservado a 

los Estados-nación (con la excepción de ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad), la 

fundación e incremento en el número de miembros del C40 pueden ser considerados 

como logros. No obstante, elevando el nivel de exigencia, son destacables tres resultados. 

El primero a destacar es la importante representatividad que esta red ha ganado, 

tanto por la cantidad de habitantes de las ciudades miembro, como por el poderío 

económico de las mismas. De acuerdo con cifras del mismo C40, las 83 ciudades miembro 

habitan alrededor de 600 millones de personas, que representan 8.16% de la población 

mundial234. Asimismo, el PIB de las ciudades del C40 equivale a un cuarto del PIB global235. 

En segundo lugar están los logros en materia climática. El espectro de las temáticas 

de trabajo del C40 (referido en la tabla 4) se ha ampliado, hasta alcanzar las seis iniciativas 

y diecisiete redes de trabajo. De igual modo se han desarrollado bases de datos 

disponibles al público con información de sobre el nivel de emisiones, acciones y objetivos 

de mitigación, con lo cual se puede entender la situación actual y evaluar los progresos (o 

la falta de ellos) realizados con el paso del tiempo. El C40 afirma que las ciudades 

miembro han realizado alrededor de 10,000 acciones para combatir el cambio climático y 

que éstas se han comprometido a reducir sus emisiones de GEI en 3 Gigatoneladas de CO2 

equivalente para 2030236. 

En tercer lugar está el haber dado mayor visibilidad y cierto nivel de acción en 

materia de cambio climático a las ciudades mediante la realización de eventos 

internacionales, tales como las Cumbres de Alcaldes de C40, en Johannesburgo (2014), en 

Sao Paulo (2012), en Seúl (2009), Nueva York (2007) y Londres (2005). Cabe destacar que 

del 30 de noviembre al  2 de diciembre se celebró la edición 2016 en la Ciudad de México.  
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 Se consideró como 100% los 7,349 millones de personas que la ONU estimó para 2015. Véase 
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Asimismo, el C40 colaboró junto con otras organizaciones en la realización de la 

Cumbre Climática para los Líderes Locales: Ciudades por el Clima, organizada por la 

Alcaldía de París y Bloomberg Philantropies, la cual fue llevada a cabo el 4 de diciembre de 

2015 en la capital francesa de manera coincidente con la COP21; esto a fin de hacer 

escuchar la voz de los gobernantes locales en los foros de negociación que desembocarían 

en la firma del Acuerdo de París. 

Por si esto fuera poco, el exalcalde de Nueva York y expresidente del C40, Michael 

Bloomberg, fue nombrado Enviado Especial del Secretario General de la ONU para las 

Ciudades y el Cambio Climático. Asimismo es una organización no gubernamental 

acreditada como observadora ante la CMNUCC. 

 

3.3.2. ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad 

Si bien las actividades de ICLEI no se circunscriben al combate del cambio climático en 

ciudades, éste es uno de los ejes temáticos sobre los que ha versado el trabajo de dicha 

red internacional de ciudades. Sin buscar menoscabar la importancia de las labores de 

ICLEI en otras áreas, como biodiversidad en ciudades o ciudades inteligentes, el presente 

apartado se enfoca en sus actividades específicas sobre combate al cambio climático en 

ciudades. La siguiente información fue obtenida en el sitio oficial del ICLEI. 

La idea de conformar una red internacional de ciudades respecto a temas 

ambientales se remonta a 1989, después de que algunos líderes locales sostuvieron 

reuniones con científicos para dialogar sobre qué acciones podrían ser implementadas 

para proteger la capa de ozono. Algunos de estos líderes sugirieron crear una organización 

le sirviera a los gobiernos locales para coordinar sus esfuerzos para solucionar otros 

problemas ambientales a nivel global237.  

Al año siguiente fue celebrado el Congreso Internacional de Gobiernos Locales por 

un Futuro Sostenible en la sede de la ONU en Nueva York. A dicha reunión asistieron más 

de 200 representantes de gobiernos locales de 43 países. En el marco de dicho Congreso 
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ICLEI fue fundando bajo el nombre de Consejo Internacional de Iniciativas Ambientales 

Locales (ICLEI, por sus siglas en inglés)238.   

Aunque dicho acrónimo permanece en su nombre oficial, en 2003 el consejo de 

esta red cambió su denominación a ICLEI-Gobiernos Locales por la Sostenibilidad, a fin de 

reflejar que sus actividades iban más allá de las iniciativas ambientales, al tocar diversos 

temas necesarios para lograr la sostenibilidad de las ciudades, tales como movilidad 

ecológica, ciudades de bajas emisiones de dióxido de carbono, ciudades resilientes, entre 

otras. Por practicidad, en esta tesis se ha optado por utilizar la antigua denominación 

“ICLEI” para aludir a esta red internacional de ciudades. 

 La misión de esta red internacional de ciudades es “construir y dar apoyo a un 

movimiento mundial para [conseguir] mejoras tangibles en las condiciones ambientales 

locales; así como generar condiciones para el desarrollo sustentable global, a través de 

acciones locales acumulativas”239. De manera similar al C40, buscan lograr dicha misión 

permitiendo las relaciones entre líderes de ciudades, facilitando la acción ambiental de los 

gobiernos locales y brindando soluciones innovadoras por medio de capacitaciones y la 

compartición de buenas prácticas. 

 A diferencia del C40 que se enfoca en conectar ciudades de importancia en 

términos demográficos y económicos, ICLEI busca asociar a ciudades, pueblos o regiones 

de cualquier tamaño capacidad económica. El único requisito de ingreso a ICLEI es el pago 

de una cuota anual basada en el tamaño de la población de la localidad y el Producto 

Nacional Bruto, aunque también se invita a los gobiernos locales interesados a definir 

compromisos que cumplir en materia de cambio climático y sostenibilidad. Por tal motivo, 

el número de gobiernos locales miembros del ICLEI es notablemente superior a la del C40, 

al contar con poco más de 1,500 miembros distribuidos en más de 100 países240.  
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En cuanto a la estructura de esta red, ICLEI cuenta con los siguientes organismos 

rectores: 

 

1. El Consejo Global: es el organismo supremo de esta red. Es el único ente capaz de 

realizar enmiendas a la carta constitutiva. Asimismo, es el encargado de elegir a los 

miembros del Comité Ejecutivo Global y de adoptar el plan estratégico de la red. 

Está compuesto por todos los miembros que forman parte de los ocho Comités 

Ejecutivos Regionales, aunque cada comité regional tiene derecho a un voto. 

2. Comité Ejecutivo Global: está compuesto por un miembro de cada uno de los ocho 

Comités Ejecutivos regionales, así como de un máximo de seis miembros 

nombrados por el Secretario General de ICLEI. Tiene la facultad de adoptar 

estatutos, convocar a reuniones del Consejo Global, de establecer oficinas 

regionales, subregionales o por país. Además del Consejo Global, es el único ente 

capaz de decidir la política de la red. También es el encargado de elegir al 

Secretario General. Las partes de este comité sirven durante periodos de tres años. 

3. Comité Ejecutivo Regional: es la representación de los miembros de ICLEI en cada 

una de las ocho regiones que componen a la red. Las partes de estos comités 

(conformados por entre tres y cinco miembros) son nombradas por todos los 

miembros de la región en cuestión y sirven durante periodos de tres años. 

También deben reunirse periódicamente con el Director Regional para consultar 

sobre cómo pueden apoyar políticamente lograr la correcta implementación 

regional del plan estratégico. Actualmente existen ocho Comités Ejecutivos 

Regionales. En el mapa 4 es posible observar las regiones en las que está divido el 

trabajo de ICLEI. 

4. Comité de Administración: es designado por el Comité Ejecutivo Global y está 

encargado de supervisar los asuntos legales, financieros y de recursos humanos de 

la red. También sirve como mediador en caso de que existan conflictos entre 

organismos del ICLEI. 
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5. Secretario General: tiene la representación global de la red, dirige al Secretariado 

Mundial, gestiona la preparación y ejecución del presupuesto anual y los planes de 

trabajo y nombra o despide al personal241. 

 

Mapa 4. Regiones, secretariados y oficinas de ICLEI 

 

Fuente: mapa tomado de ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. Secretariado para México, 
Centroamérica y el Caribe, Acerca de ICLEI, [en línea], ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. 
Secretariado para México, Centroamérica y el Caribe, Dirección URL: 

http://iclei.org.mx/web/index.php/seccion/Acerca-de-ICLEI, [consulta: 28 de septiembre de 2016]. 

 

Como se puede observar en el mapa 4, ICLEI cuenta con ocho secretariados, los cuales 

cubren las actividades de cada región de ICLEI. A pesar de que América Latina conforma 

una región, tiene dos secretariados, uno para México, Centroamérica y el Caribe y otro 

para América del Sur. 

Asimismo, existen siete oficinas que tienen una perspectiva a nivel nacional. 

Aunque al inicio estuvo emplazado en Toronto, Canadá, actualmente el Secretariado 

Mundial de ICLEI se localiza en Bonn, Alemania. Cabe recordar que en dicha ciudad 

también está localizada la sede central de la CMNUCC. 
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 Cabe notar el contraste con la estructura del C40, la cual si bien cuenta con 

directores por región, no maneja ninguna representación por región geográfica en los 

organismos de gobierno. Posiblemente esto se deba al menor número de miembros y a un 

espectro temático menos amplio (que no menos profundo, ni de menor importancia). 

El tema del cambio climático desde un inicio fue esencial para ICLEI, pues 

“Ciudades por la Protección Climática” fue la primera campaña global para realizar 

acciones contra el cambio climático en ciudades. Actualmente esta red maneja la agenda 

urbana “Ciudades bajas en Carbono”, en la cual engloba programas, herramientas y 

servicios. Cabe señalar que varias de estas acciones son realizadas en conjunto con otras 

organizaciones. La tabla 5 describe brevemente los tres programas que forman parte de la 

agenda “Ciudades bajas en Carbono”, mientras que la tabla 6 da cuenta de las 

herramientas y servicios que componen dicha agenda. 

 

Tabla 5. Programas de la agenda urbana “Ciudades bajas en carbono” de ICLEI 

Programa Descripción 

Programa 
GreenClimateCities 
(GCC) 

Programa de mitigación de emisiones de GEI en ciudades. Cubre tres 
fases: análisis, acción, aceleración. Ofrece herramientas y guía hecho a la 
medida de los gobiernos locales. 

Urban Low Emission 
Development 
Strategies (Urban-
LEDS) 

Financiado por la Comisión Europea e implementado conjuntamente 
entre el ICLEI y ONU-HABITAT, tiene por objetivo mejorar la transición a 
un desarrollo urbano de bajas emisiones en ciudades de países con 
economías emergentes (puntualmente Brasil, India, Indonesia y Sudáfrica 

Iniciativa de 
ciudades seguras 
energéticamente 

Iniciativa realizada por el Secretariado de Asia Oriental. Tiene por objetivo 
iniciar la rápida transformación hacia ciudades de bajas emisiones de 
carbono, resilientes y de sistemas energéticos seguros en ciudades del 
este asiático. La meta es bastante ambiciosa: los gobiernos locales 
involucrados deben tener un abasto energético 100% a base de 
renovables para 2030. 

Fuente: elaboración propia con información ICLEI-Local Governments for Sustainability, Low-carbon City, [en 
línea], ICLEI-Local Governments for Sustainability, Dirección URL: 

http://www.iclei.org/activities/agendas/low-carbon-city.html, [consulta: 1° de octubre de 2016]. 

 
  

http://www.iclei.org/activities/agendas/low-carbon-city.html
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Tabla 6. Herramientas y servicios de la agenda urbana “Ciudades bajas en carbono” de 

ICLEI 

Herramienta o 
servicio 

Descripción 

Registro Climático 
carbonn (cCR, por 
sus siglas en inglés) 

Es una plataforma global para reportar de forma transparente las  
acciones de mitigación y adaptación de gobiernos locales. Esto permite 
una mejor rendición de cuentas y la realización de diagnósticos y planes 
de acción acordes con las necesidades reales. Fue realizado con apoyo de 
los gobiernos de la Ciudad de México y Copenhague, la Red Mundial de 
Ciudades y Gobiernos Locales y Regiones (UCLG, por sus siglas en inglés). 
Esta herramienta tiene un apéndice dedicado a monitorear 
exclusivamente ciudades japonesas. El cCR es manejado por el Centro 
Bonn para la Acción Climática Local (Centro carbonn), ubicado en el 
Secretariado Mundial de ICLEI, en Bonn Alemania 

Protocolo Global 
para Inventarios de 
GEI a Escala 
Comunitaria (GPC 
por sus siglas en 
inglés) 

Busca armonizar los procesos de medición e información sobre GEI a nivel 
local. Se desarrolla en conjunto con el WRI, el C40, el Banco Mundial, el 
PNUMA y ONU-HABITAT. 

Portal de Soluciones 
Es una plataforma en línea en la cual los gobiernos locales pueden 
encontrar soluciones para lograr un desarrollo de bajas emisiones.  

Pool de expertos 

Es una red multidisciplinaria de expertos que puede ofrecer sus 
conocimientos a gobiernos locales. Está alojada en la red social de 
profesionales LinkedIn. 
 

Caja de 
herramientas en 
línea sobre el clima y 
la energía  

Dirigido por ICLEI Europa, es un conjunto de recursos  para que  gobiernos 
locales atiendan la problemática energética y climática. Esta herramienta 
apoya la estructura del Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía242, 
el cual es revisado brevemente en apartados siguientes. 

Herramienta de 
Análisis de 
Emisiones 
Armonizadas plus 
(HEAT+, por sus 
siglas en inglés) 

Es una herramienta en línea y multilingüe que ayuda a los gobiernos 
locales a hacer sus inventarios de GEI, de contaminantes comunes del aire 
y de compuestos orgánicos volátiles. Asimismo, permite la realización de 
proyecciones a futuro. HEAT+ cumple con los lineamientos estipulados en 
el GPC. 

ClearPath 

Es una plataforma para realizar inventarios de GEI, proyecciones a futuro, 
planes de acción climática y monitoreo a nivel local. Es operado por la 
oficina de ICLEI para Estados Unidos. Actualmente está disponible para 
cualquier gobierno local de EE.UU. sin costo. Se espera lanzarlo a nivel 
global pronto. Esta plataforma cumple con los lineamientos estipulados en 
el GPC. 

Reto “Ciudad en la 
Hora de la Tierra” 

Aunque es una iniciativa del Fondo Mundial por la Naturaleza (WWF, por 
sus siglas en inglés), mediante la cual premia a las ciudades con 
compromisos de mitigación y acciones climáticas de relevancia, el reporte 
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de dicha información se hace el cCR. Asimismo, ICLEI colabora en dar 
apoyo y divulgar las prácticas inscritas en el reto. 

Nota: aunque la página referida contempla otras herramientas en las que colabora, no se incluyeron en la 
tabla anterior debido a que se trata de acuerdos de alcaldes que merecen ser revisados en sí mismos. 
Algunos de éstos son revisados en apartados posteriores. 
 
Fuente: elaboración propia con información ICLEI-Local Governments for Sustainability, Low-carbon City, [en 
línea], ICLEI-Local Governments for Sustainability, Dirección URL: 

http://www.iclei.org/activities/agendas/low-carbon-city.html, [consulta: 1° de octubre de 2016]. 

 
Al igual que el C40, ICLEI es organización no gubernamental acreditada como observadora 

ante la CMNUCC. 

 ICLEI se ha convertido en la red de ciudades con los dos esfuerzos más relevantes 

para lograr que los gobiernos locales tengan injerencia en el régimen internacional sobre 

cambio climático. En primer lugar está la Hoja de Ruta Climática para Gobiernos Locales. 

Fue lanzada en 2007, de manera análoga a la Hoja de Ruta de Bali (por ello la 

denominación similar) y su objetivo inicial fue dar voz a las autoridades locales en proceso 

de negociación para configurar el régimen internacional sobre cambio climático tras el 

término del primer periodo de compromiso del Protocolo de Kioto en 2012.  

Mediante esta iniciativa, ICLEI logró unir a otras redes internacionales de ciudades, 

como el C40, UCLG y el Consejo Mundial de Alcaldes sobre Cambio Climático (WMCCC, por 

sus siglas en inglés), para presionar activamente en favor de los intereses de las ciudades 

en materia de cambio climático. Puede argumentarse que este es el logro más relevante 

del ICLEI, al menos en términos de posicionarse como interlocutora de instancias 

intergubernamentales, pues aunque evidentemente la iniciativa no se trata de un sujeto 

de derecho internacional con derecho a voto en las negociaciones internacionales, 

mediante el diálogo y la exposición de ideas en las COP, su involucramiento es cada vez 

mayor. 

Tres años después del lanzamiento de ambas hojas de ruta,  los gobiernos locales 

fueron reconocidos como un interesado en las discusiones de cambio climático, con el 

cual se debe trabajar para que el régimen internacional tenga éxito. Esto último quedó 

manifestado en el párrafo 7 de los Acuerdos de Cancún, en el cual se menciona lo 

siguiente: 

 

http://www.iclei.org/activities/agendas/low-carbon-city.html
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[La COP] Reconoce que es necesario contar con la participación de un amplio espectro de 
interesados a nivel mundial, regional, nacional y local, ya sean gubernamentales, incluidas 
las administraciones subnacionales y locales, de la empresa privada o de la sociedad civil, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, y que la paridad entre los sexos y la 
participación efectiva de la mujer y de los pueblos indígenas son importantes para una labor 
eficaz en todos los aspectos del cambio climático243; 

 

Tras Cancún, esta iniciativa facilitó la realización de acuerdos climáticos entre alcaldes y  

del GPC. Su logro más relevante ha sido la creación del grupo “Amigos de las Ciudades en 

la CMNUCC”. Dicho grupo, conformado por México, Francia, Polonia, Indonesia, Sudáfrica, 

Perú, Alemania, Países Bajos y Senegal tiene por objetivos permitir la cooperación entre 

gobiernos subnacionales y los Estados-nación y apoyar a los gobiernos locales y 

subnacionales en sus esfuerzos para implementar acciones de mitigación y adaptación 

que contribuyan a los esfuerzos de las partes de la CMNUCC244. 

Ahora que el Acuerdo de París define el régimen internacional sobre cambio 

climático pos-Kioto, la intención es continuar la colaboración con los Estados-nación y 

asegurar el financiamiento a las acciones climáticas a nivel local. El último logro de 

relevancia de la Hoja de Ruta fue lograr que el IPCC decidiera realizar un informe especial 

sobre cambio climático y ciudades, el cual se publicará en el ciclo correspondiente al 

séptimo informe de evaluación245. 

 En segundo lugar, enmarcada dentro de la Hoja de Ruta, está la Declaración de 

alcaldes y dirigentes territoriales sobre el cambio climático, también conocida como 

Declaración de Nantes. Esta fue adoptada por cincuenta alcaldes de treinta países en el 

marco de la Cumbre Mundial de Alcaldes sobre Cambio Climático, la cual se fue realizada 

en dicha ciudad francesa el 28 de septiembre de 2013. Dicha declaración fue organizada 

por ICLEI y fue avalada por otras redes internacionales de ciudades  como UCLG y 
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 CMNUCC, op. cit., 2011, p.4. 
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 ICLEI-Local Governments for Sustainability, Friends of Cities at the UNFCCC, [en línea], ICLEI-Local 

Governments for Sustainability, Dirección URL: http://www.iclei.org/climate-
roadmap/advocacy/unfccc/friends-of-cities.html, [consulta: 1° de septiembre de 2016]. 
245

 IPCC, 43rd Session of the IPCC, [en línea], IPCC, Nairobi, 13 de abril de 2016, Dirección URL: 
https://www.ipcc.ch/meetings/session43/p43_decisions.pdf, [consulta: 30 de septiembre de 2016]. 

http://www.iclei.org/climate-roadmap/advocacy/unfccc/friends-of-cities.html
http://www.iclei.org/climate-roadmap/advocacy/unfccc/friends-of-cities.html
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WMCCC246. Entre los puntos más relevantes de dicha declaración se contemplan los 

siguientes: 

 

1. Instar a los gobiernos nacionales a aprobar un régimen climático en París basado 

en acciones necesarias para frenar el calentamiento global. 

2. Instar a los gobiernos nacionales y organizaciones intergubernamentales y 

supranacionales a asegurar que los gobiernos locales cuenten con los recursos 

para realizar acciones de adaptación y mitigación. 

3. Los gobiernos locales se comprometen a participar en las negociaciones 

multilaterales sobre cambio climático con el estatus de “partes gubernamentales 

implicadas”. 

4. Instar a las naciones a desarrollar canales de financiación para la acción climática a 

nivel local. 

5. Invitar al gobierno francés junto con el grupo de “Amigos de las Ciudades” a 

apoyar la aplicación de la Declaración de Nantes en el marco de la CMNUCC247. 

 

En suma, ICLEI, en su calidad de red internacional de ciudades pionera en materia 

ambiental, y con mayor número de urbes adheridas a su red, se ha convertido en la 

organización capaz de aglutinar bajo su liderazgo a otras redes con fines similares. De esta 

forma ha logrado tender puentes entre las redes conformadas por gobiernos locales y los 

Estados-nación, logrando así que dichas redes tengan cierto grado de voz en foros 

internacionales de primer nivel en materia de cambio climático, particularmente en las 

reuniones de la COP. No obstante, aunque han existido algunos logros de relevancia, la 

falta de poder de negociación de las redes de ciudades ha impedido que su agenda se 

inserte en el régimen internacional con la rapidez y la profundidad que los gobiernos 

locales desearían.  
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 ICLEI, et al., Declaración de alcaldes y dirigentes territoriales sobre el cambio climático, [en línea], p. 5, 
Francia, 28 de septiembre de 2013, Dirección URL: 
http://archive.iclei.org/fileadmin/user_upload/documents/Global/initiatives/2013_Nantes_Summit/World
MayorsSummit2013_Nantes_ES_Declaration_only.pdf, [consulta: 2 de octubre de 2016]. 
247

 Lista tomada de Ibid., pp. 2-5. 

http://archive.iclei.org/fileadmin/user_upload/documents/Global/initiatives/2013_Nantes_Summit/WorldMayorsSummit2013_Nantes_ES_Declaration_only.pdf
http://archive.iclei.org/fileadmin/user_upload/documents/Global/initiatives/2013_Nantes_Summit/WorldMayorsSummit2013_Nantes_ES_Declaration_only.pdf
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Sin embargo, debe observarse cómo el liderazgo de ICLEI faculta a las ciudades 

para buscar injerir en el régimen internacional sobre cambio climático, lo cual tiene poco 

menos de una década de haber iniciado, coincidiendo mayormente con un periodo de 

estancamiento en las negociaciones del régimen internacional sobre cambio climático. 

Este contraste entre el surgimiento y fortalecimiento del cabildeo de las redes de ciudades 

en el régimen climático internacional y el prolongado estancamiento de las negociaciones 

a nivel Estado (interrumpido hasta las tres COP previas a París), es un ejemplo de los 

obstáculos que plantea el sistema internacional en relación a la capacidad de cooperación 

entre gobiernos locales. 

 

3.3.3. El Pacto Climático Global de Ciudades 

El Pacto Climático Global de Ciudades, también conocido como Pacto de la Ciudad de 

México, fue  firmado el 21 de noviembre de 2010 en la capital mexicana, en el marco de la 

Cumbre Climática Mundial de Alcaldes. Dicha cumbre fue organizada por el WMCCC248 y el 

Gobierno de la Ciudad de México. ICLEI (red que elaboró el borrador inicial del pacto), 

UCLG, la Fundación Pensar y el Club de Madrid estuvieron también involucradas en la 

realización de este pacto. En un inicio, el Pacto de la Ciudad de México gozó de gran apoyo 

y poder de convocatoria: 138 ciudades se adhirieron a él pacto en 2010; para 2012 ya 

sumaban 242 ciudades. Cabe destacar que la entonces Secretaria Ejecutiva de la CMNUCC, 

Christiana Figueres, estuvo presente en la firma del pacto249. 

 El cuerpo del pacto contempla que las ciudades firmantes deberán reducir 

emisiones de GEI de manera voluntaria, adoptar medidas de mitigación y adaptación y 

buscar alianzas con instituciones multilaterales y gobiernos nacionales (se menciona 

específicamente a la CMNUCC). También estipula que la información de inventarios y 

                                                           
248

 Red internacional de ciudades avocada a combatir el cambio climático. Fue fundada en 2005 por 
iniciativa de Yorikane Masumoto, entonces alcalde de Kioto, Japón. En algún momento fue presidida por el 
ex Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard. Su influencia y poder de convocatoria parece 
haberse disipado después de 2014.  
249

 Fundación Pensar, Pacto Climático Global de Ciudades. Instrumento Estratégico Global de Combate al 
Cambio Climático de Ciudades y Gobiernos Locales, [en línea], p. 16., Fundación Pensar, Dirección URL: 
http://www.mexicocitypact.org/downloads/texto-original/pdf%20instrumento%20estrategico.pdf, 
[consulta: 1° de octubre de 2016]. 

http://www.mexicocitypact.org/downloads/texto-original/pdf%20instrumento%20estrategico.pdf
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avances de las ciudades será registrada en el cCR y que cada ciudad tiene un plazo de ocho 

meses a partir de su firma para registrar sus compromisos250.  

Ciudades relevantes a nivel mundial como Barcelona, París, Estambul y Río de 

Janeiro son parte del Pacto, lo cual da cuenta del interés que el Pacto de la Ciudad de 

México despertó a nivel mundial. Sin embargo, a casi seis años de la firma, parece que su 

influencia se ha diluido casi por completo. Prueba de esto es que en su sitio oficial, el 

último reporte anual data de 2012. Asimismo, en la sección de informes anuales de las 

ciudades firmantes, mientras en 2011 y 2012 una buena cantidad de urbes presentan su 

información, después de 2012 no hay una sola ciudad que lo haga251. 

Entre las posibles causas que identificadas para explicar el declive del Pacto de la 

Ciudad de México están la decadencia del WMCCC252 (red de ciudades que respaldó la 

creación del Pacto), el crecimiento y consolidación de otra red de ciudades similar como el 

C40, el posicionamiento de Michael Bloomberg (expresidente del C40 y exalcalde de 

Nueva York) como una suerte de caudillo del combate contra el cambio climático en 

ciudades, el involucramiento personal de Marcelo Ebrard, quien al desaparecer de la vida 

pública mexicana perdió cualquier capacidad de impulsar políticamente el Pacto, y el 

acercamiento de su sucesor, Miguel Ángel Mancera, con el C40253. 

Sin duda, un hecho que contribuyó al declive del Pacto de la Ciudad de México fue 

la celebración del Compact of Mayors, pues éste último contempla un esquema de 

compromisos similar y utiliza la misma plataforma para el reporte de compromisos y 

avances (a saber, el cCR). De hecho, en un pie de página del Compact of Mayors se hace 

referencia al Pacto de la Ciudad de México como un compromiso existente a nivel ciudad 

                                                           
250

 Ibid., pp. 11-15. 
251

 De hecho una sola ciudad supuestamente tiene información disponible para 2016, pero al momento de 
abrir el informe, el lector se encuentra ante un currículum vitae. Este tipo de pifias son inadmisibles en una 
organización seria y vigente. Véase Pacto Climático Global de Ciudades, Cities and their reports, [en línea], 
Pacto Climático Global de Ciudades, Dirección URL: http://www.mexicocitypact.org/docs/ciudades-y-sus-
reportesEN.php, [consulta: 3 de octubre de 2016]. 
252

 De manera similar a lo ocurrido con el Pacto de la Ciudad de México, su sitio oficial no presenta 
actualizaciones posteriores a 2014. Asimismo, a pesar de que una de sus últimas actualizaciones realizadas 
comenta sobre la creación del Compact of Mayors, dicha iniciativa no contempla al WMCCC entre las 
organizaciones asociadas. 
253

 Cabe recordar que la Ciudad de México es parte del Comité Directivo del C40 y que la capital mexicana 
será anfitriona de la próxima Cumbre de Alcaldes de C40 a celebrarse del 30 de noviembre al 2 de diciembre 
de 2016. 

http://www.mexicocitypact.org/docs/ciudades-y-sus-reportesEN.php
http://www.mexicocitypact.org/docs/ciudades-y-sus-reportesEN.php
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al cual se busca dar mayor reconocimiento a través de informar la acción climática local. 

En realidad, lejos de darle mayor reconocimiento, el Compact of Mayors significó el fin del 

Pacto de la Ciudad de México. 

A pesar de la muerte de facto254 de este pacto, sus herencias no son menores. 

Significa el primer antecedente de un acuerdo de mitigación y adaptación entre ciudades 

a nivel global, la inercia positiva que generó seguramente influyó para el reconocimiento 

de la COP hacia los gobiernos locales como interesados en el combate al cambio climático 

y heredó la plataforma de información cCR a posteriores iniciativas como el Compact of 

Mayors y el Global Covenant of Mayors for Climate and Energy, los cuales son revisados en 

el siguiente apartado. 

 

3.3.4. Global Covenant of Mayors for Climate and Energy255 

Esta iniciativa fue creada en 2016. Representa la fusión del Compact of Mayors256 y el  

Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía. Por practicidad, se utiliza en esta tesis el 

acrónimo “GCMCE”257 para aludir al Global Covenant of Mayors for Climate and Energy. A 

continuación se realiza una breve descripción de las dos iniciativas que le dan origen. 

 El Compact of Mayors fue lanzado en 2014 por el Secretario General de la ONU Ban 

Ki-moon y su Enviado Especial para las Ciudades y el Cambio Climático, Michael 

Bloomberg. Cuenta con el apoyo de redes internacionales de ciudades como C40, ICLEI y 

UCLG y organismos de la estructura de la ONU como ONU-HABITAT. La meta general de 

este acuerdo es “reducir las emisiones [de GEI] a nivel de ciudad, reducir la vulnerabilidad 

y mejorar la resiliencia al cambio climático, en forma consistente y complementaria a los 

esfuerzos de protección a nivel nacional”258. 

                                                           
254

 Se utilizó la locución latina “de facto” al no  encontrar un documento oficial de la terminación del Pacto, 
ni de su subordinación a una iniciativa posterior. 
255

 Se utiliza la denominación en inglés debido a que aún no existe un nombre oficial en español. En caso de 
que eventualmente se tenga, la traducción aquí utilizada podría no ser la misma con exactitud, lo cual 
generaría confusiones. 
256

 Nuevamente al no disponer una traducción oficial, se optó por utilizar la denominación en inglés. 
257

 Nótese que dicho acrónimo no se utiliza de manera oficial. Sólo se usa con el objetivo de facilitar la 
redacción. 
258

 C40; CGLU; ICLEI, The Compact of Mayors, [en línea], C40; CGLU; ICLEI, p. 1, Dirección URL: http://c40-
production-

http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/125_FINAL_FINAL_MAYORS_COMPACT_092314.original.pdf?1411481427
http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/125_FINAL_FINAL_MAYORS_COMPACT_092314.original.pdf?1411481427
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Para lograrlo, se invita a los gobernantes locales a adherirse a este acuerdo, 

mediante el cual se comprometen a fijar un objetivo voluntario (de manera similar a lo 

que sucede con el Acuerdo de París y su esquema bottom-up), tanto de reducción de 

emisiones como de adaptación, para posteriormente informar los avances anuales 

realizados al respecto. Finalmente, esta información se hará pública, a fin de tener cierta 

rendición de cuentas y evaluar progresos. 

Esta iniciativa se mueve a través de dos vías. La primera vía son los gobiernos 

locales que se adhieren al Compact y adquieren los compromisos que ellos mismos fijaron. 

La segunda vía son las tres redes internacionales de ciudades que realizan funciones 

secretariales y proveen asistencia técnica a las ciudades parte. De igual forma proveen los 

métodos y las plataformas para contabilizar las emisiones a nivel local y reportar los 

progresos anuales259.  

Por su parte, Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía es producto a su vez 

de una fusión celebrada el 15 de octubre de 2015 en el Parlamento Europeo, entre el 

Pacto de Alcaldes (iniciativa creada en 2008 para crear un compromiso de mitigación en 

ciudades de la Unión Europea hacia 2020) y Mayors Adapt (una iniciativa nacida en 2014 

basada en el modelo del Pacto de Alcaldes para realizar acciones de adaptación en 

ciudades de la Unión Europea).  

La fusión de ambas permitió la ampliación de las temáticas abarcadas, pues el 

nuevo pacto engloba aspectos de mitigación, adaptación y energía sostenible, así como 

una ampliación del ámbito temporal de la iniciativa, pues el nuevo pacto amplió en diez 

años el horizonte de los compromisos de la iniciativa, es decir a 2030; y estableció una 

visión común hacia 2050. A diferencia del Compact of Mayors en el cual los compromisos 

son de carácter voluntario, para esta iniciativa los gobiernos locales parte se 

comprometen a “reducir emisiones de carbono o gases de efecto invernadero en su 

                                                                                                                                                                                 
images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/125_FINAL_FINAL_MAYORS_COMPACT_092314.original.
pdf?1411481427, [consulta: 30 de septiembre de 2016]. 
259

 El ya referido GPC, desarrollado por ICLEI, el C40 y el WRI, junto con algunas organizaciones 
internacionales, da los lineamientos para realizar la contabilización de emisiones a nivel local. Las 
plataformas donde se registran los compromisos y los avances es el Registro Climático carbonn, desarrollado 
por ICLEI, o CDP-Drving Sustainable Economies. 

http://c40-production-images.s3.amazonaws.com/other_uploads/images/125_FINAL_FINAL_MAYORS_COMPACT_092314.original.pdf?1411481427
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territorio en al menos 40% para 2030 y a aumentar su resiliencia a los impactos del 

cambio climático”260. Esto refleja una estructura similar a la del Protocolo de Kioto (top-

down). 

El cumplimiento del Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía se realiza de 

forma similar al Compact of Mayors. Los gobiernos locales signatarios realizan una 

evaluación de su escenario inicial, que incluye inventario de emisiones y una evaluación de 

vulnerabilidad ante el cambio climático, posteriormente tienen dos años para enviar su 

Plan de Acción de Energía Sostenible y Clima (SECAP, por sus siglas en inglés). Finalmente 

deben realizar un informe de monitoreo cada dos años261. 

Con el impulso positivo que ha acarreado la adopción del Acuerdo de París, ambas 

iniciativas comunicaron su fusión el 22 de junio de 2016, fecha en la cual iniciaron un 

periodo de transición de cara a la conformación de una iniciativa global unificada para 

combatir el cambio climático en las ciudades. Dicho periodo de transición concluirá el 1° 

de enero de 2017 cuando sea lanzada oficialmente la plataforma del GCMCE, así como su 

sitio web oficial262. En dicha plataforma se reflejará la información que actualmente se 

reporta en la plataforma del Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía, o en el caso 

de las ciudades adheridas al Compact of Mayors, en el Registro Climático carbonn o en el 

CDP-Drving Sustainable Economies.  

EL GCMCE estará conformado por alrededor de 7,100 ciudades de 119 países, en 

las cuales habitan cerca de 600 millones de habitantes263, constituyendo así la iniciativa de 

ciudades contra el cambio climático más importante a nivel mundial.  
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 Covenant of Mayors for Climate & Energy, Q&As for cities, [en línea], p. 3, Covenant of Mayors for 
Climate & Energy, Dirección URL: 
http://www.covenantofmayors.eu/IMG/pdf/QAs_for_cities_on_new_Covenant_10032016.pdf, [consulta: 1° 
de octubre de 2016]. 
261

 Covenant of Mayors for Climate & Energy, Covenant of Mayors for Climate & Energy, [en línea], Covenant 
of Mayors for Climate & Energy, p. 4, Dirección URL: 
http://www.covenantofmayors.eu/IMG/pdf/CovenantLeaflet_web.pdf, [consulta: 1° de septiembre de 
2016]. 
262

 Actualmente, la información sobre el GCMCE se encuentra en el sitio del Compact of Mayors. 
263

 Cabe contrastar que esta cifra es exactamente la misma que el C40 presenta, aunque dicha red sólo 
cuenta con 83 ciudades miembro. En esta investigación fueron utilizadas las cifras que ambas iniciativas 
presentan en sus sitios oficiales. 

http://www.covenantofmayors.eu/IMG/pdf/QAs_for_cities_on_new_Covenant_10032016.pdf
http://www.covenantofmayors.eu/IMG/pdf/CovenantLeaflet_web.pdf
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En cuanto a la estructura de la iniciativa, se espera que las ciudades que se 

adhieran al GCMCE se organicen en pactos regionales, lo cual permite suponer que el 

Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía que agrupa a ciudades europeas 

continuará existiendo. Esto también plantea la creación de pactos en las regiones donde 

no existan este tipo de iniciativas (que al momento son todas las regiones a excepción de 

Europa). También se contempla la creación de una junta directiva que estará copresidida 

por Michael Bloomberg y Maroš Šefčovič, Vicepresidente de la Comisión Europea, y en la 

que formarán parte también representaciones de los pactos regionales y las redes 

internacionales de ciudades264.  

Asimismo se creará un Secretariado Global. Un Consejo de Fundadores, 

conformado por redes internacionales de ciudades y la Comisión Europea dará 

recomendaciones a la junta directiva. Las redes internacionales de ciudades que formarán 

parte de esta estructura son el C40, ICLEI y UCLG, aunque también se contempla incluir a 

algunas de carácter regional como Eurocities, Energy Cities y Climate Alliance, las cuales 

actúan únicamente en Europa. 

Sin duda, el elemento del GCMCE más importante para efectos de esta 

investigación, es el objetivo de que los compromisos fijados por las ciudades adheridas 

superen a los contenidos en los INDC fijados por los países parte de la COP, en el marco 

del Acuerdo de París. Aunque suene exageradamente ambicioso, de conseguirse, esto 

implicaría que los gobiernos locales representarían una alternativa real al régimen 

internacional sobre cambio climático. Esto está contenido en la carta del GCMCE, la cual 

menciona lo siguiente: 

 

Las autoridades locales que se unan al Global Covenant of Mayors [for Climate and Energy]: 
Se comprometerán a lograr y rebasar los relevantes compromisos nacionales respecto a la 
mitigación y adaptación al cambio climático y el acceso a la energía para todos, los cuales 
son realizados inter alia, en el contexto de Acuerdo de París de las Naciones Unidas, por 
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 Global Covenant of Mayors for Climate & Energy, The Global Covenant of Mayors for Climate & Energy. 
Fact Sheet, [en línea], p. 2, Global Covenant of Mayors for Climate & Energy, Dirección URL: 

https://www.bbhub.io/mayors/sites/14/2016/06/Global-Covenant-of-Mayors-for-Climate-Energy-
Fact-Sheet-FINAL.pdf, [consulta: 1 de octubre de 2016]. 
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medio de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas o los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible265 266. 

 

En contraste, aún quedan varios aspectos por formalizar. No queda claro si las ciudades 

que se adhieran al GCMCE suscribirán compromisos voluntarios (como sucede con el 

Compact of Mayors) o deberán cumplir con un objetivo determinado  mediante un 

esquema top-down (como ocurre en el Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía); o 

bien si cada pacto regional decidirá su propio esquema de compromisos.  

 Lo cierto es que el GCME es un paso más en el empoderamiento de los gobiernos 

locales, logrado a través de la conformación de redes, en su búsqueda de obtener los 

resultados que el régimen internacional sobre cambio climático no ha entregado. 

Dado que la iniciativa aún se encuentra en fase de gestación, es posible que 

algunos de los detalles mencionados sobre el GCMCE cambien al momento de su 

lanzamiento oficial a inicios de 2017. Naturalmente, aún es temprano para observar su 

éxito o fracaso. Para emitir algún juicio sobre el futuro de esta iniciativa es necesario 

revisar los pormenores de su estructura y funcionamiento, los cuales aún se encuentran 

en desarrollo. 

Es posible aseverar que debido a factores como el número de miembros, la 

experiencia ganada de iniciativas previas (Pacto de la Ciudad de México), y el apoyo de 

redes como ICLEI y de personajes como Michael Bloomberg, el GCMCE representa la 

iniciativa de ciudades contra el cambio climático más importante. En un contexto en el 

que la inminente entrada en vigor del Acuerdo de París parece renovar las esperanzas 
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 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son una lista de 17 objetivos que sustituyen a los Objetivos del 
Milenio y delimitan la agenda post-2015. Fueron acordados en conjunto por los países miembros de la ONU. 
Entre dichos objetivos destacan la erradicación de la pobreza (objetivo 1), el acceso a la energía para todos 
(objetivo 7),  la adopción de medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos (Objetivo 13) 
y el lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 
(objetivo 11). Vease ONU, Objetivos de Desarrollo Sostenible, [en línea], ONU, Dirección URL: 
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/, [consulta: 3 de octubre 
de 2016]. 
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 Global Covenant of Mayors for Climate & Energy, ‘Charter’ for the Global Covenant of Mayors for Climate 
and Energy, [en línea], p. 2, Global Covenant of Mayors for Climate & Energy, Dirección URL: 
https://www.bbhub.io/mayors/sites/14/2016/06/Charter-for-the-Global-Covenant-of-Mayors-for-Climate-
and-Energy-FINAL.pdf, [consulta: 1° de octubre de 2016]. 
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sobre el régimen internacional sobre cambio climático, el GCMCE representa un 

complemento ideal para los esfuerzos internacionales.  

Vale la pena señalar que a diferencia del régimen internacional sobre cambio 

climático, que ha atravesado por periodos de severo estancamiento, las redes 

internacionales de ciudades avocadas a combatir el cambio climático han manifestado una  

tendencia constante hacia la consolidación y el empoderamiento en el escenario 

internacional. De mantenerse esta tendencia ascendente, la relevancia internacional de 

las redes internacionales de ciudades no puede más que aumentar, y si bien los gobiernos 

locales ya tienen el reconocimiento de parte del régimen internacional sobre cambio 

climático, el siguiente paso es un mayor involucramiento de estas redes. Esto dependerá 

en buena medida del nivel de cumplimiento de los compromisos parte de las ciudades 

adheridas a iniciativas como el GCMCE. 
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Conclusiones 

La problemática del cambio climático inicialmente avanzó únicamente por la vía científica. 

Un fenómeno que en el siglo XIX fue estudiado por un puñado de científicos se convirtió 

paulatinamente en una de las amenazas más grandes a la vida humana. Tras las primeras 

observaciones de pioneros como Fourier y Arrhenius, transcurrió cerca de medio siglo 

para que Revelle y Keeling obtuvieran evidencia empírica sólida que permitiera sustentar 

que la interferencia humana estaba alterando el curso natural del sistema climático. 

 Fue hasta 1972, con la celebración de la Conferencia de Estocolmo, que los temas 

ambientales se insertaron en la agenda internacional. Esto dio mayor visibilidad a las 

problemáticas del medio ambiente, al tiempo que aumentaron las investigaciones sobre 

cambio climático.  

 De finales de los años setenta a finales de los ochenta, al ser cada vez más fuerte la 

evidencia científica sobre los efectos perniciosos del cambio climático, las discusiones a 

nivel político aumentaron en cantidad e importancia. Con la fundación del IPCC en 1988, 

el ámbito político y el científico que hasta el momento se desarrollaban de forma 

independiente, vieron construido un puente entre sí. A partir de ese momento el 

conocimiento científico producido por el IPCC sería reconocido por los gobiernos, los 

cuales lo utilizarían en la eventual construcción del régimen internacional sobre cambio 

climático. 

 Al inicio de la última década del siglo XX, parecía haberse logrado un consenso 

político respecto a que el incremento en la concentración atmosférica de los GEI estaba 

provocando un aumento de temperatura superior a la variabilidad climática natural, el 

cual tendría repercusiones negativas en diversos aspectos de la vida humana. Dicho 

consenso quedó reflejado en la aprobación de la resolución 45/212 por la Asamblea 

General de la ONU, mediante la cual se convocó a la comunidad internacional a preparar 

una convención sobre cambio climático a fin de hacerle frente.  

 Aunque el éxito del antecedente inmediato de la construcción de un régimen 

internacional para solucionar una problemática ambiental era alentador (la Convención de 

Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal),  desde las 
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negociaciones previas a la adopción de la CMNUCC, la comunidad internacional no pudo 

concertar sobre el elemento más importante para solucionar el problema: compromisos 

de mitigación de emisiones de GEI medibles, reportables y verificables. Éstos fueron 

excluidos de la CMNUCC, adoptada en la Cumbre de Río de 1992. 

 En 1995, a un año de la entrada en vigor de la Convención, mediante el Mandato 

de Berlín, se observó que compromisos de esa índole eran necesarios para que la 

CMNUCC lograra su objetivo eventualmente267. Este cambio culminaría con la adopción de 

Protocolo de Kioto en 1997, y su posterior entrada en vigor en 2005. El Protocolo incluyó, 

por primera vez, compromisos de mitigación de países desarrollados (Partes de Anexo I de 

la CMNUCC). En virtud del principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, se 

exentó a los países en desarrollo de contraer compromiso alguno. 

 Si bien el Protocolo de Kioto fue un cambio hacia la dirección correcta, factores 

como la insuficiencia de sus compromisos o la negativa de Estados Unidos a ratificarlo, 

disminuyeron su inercia positiva. A pesar del lanzamiento de una ronda de negociaciones 

para fortalecer el régimen internacional sobre cambio climático en 2007, éste entró en un 

periodo de estancamiento. Este letargo se debió en gran parte a que el sistema 

internacional basado en Estados-nación no favorece la cooperación debido a la 

prevalencia de intereses individuales sobre los intereses globales, especialmente en un 

asunto con la cantidad de partes involucradas y la escala de las consecuencias 

económicas, sociales y ambientales de las medidas de mitigación y adaptación268. 

 No fue hasta el Acuerdo de París de 2015 que nuevos compromisos de mitigación 

fueron incorporados al régimen internacional. Para lograrlo fueron necesarios dos grandes 

cambios. En primer lugar se debió pasar de un esquema top-down a un esquema bottom-

up, en el cual cada parte fijara sus propios compromisos de manera unilateral.  El segundo 

cambio fue la inclusión de compromisos de mitigación de países en desarrollo. A pesar del 

principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, ya no era funcional que 

                                                           
267

 El objetivo de la CMNUCC está enunciado en su artículo dos. Véase la nota al pie 128 de esta tesis. ONU, 
op. cit., 1992, p. 4. 
268

 Andrés Ávila Akerberg, op. cit., p. 334. 
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países como China, Brasil, India y México que actualmente están entre los diez principales 

emisores de GEI, no contrajeran compromisos de mitigación. 

Aunque hasta noviembre de 2016 existía una atmósfera de optimismo gracias a la 

entrada en vigor del Acuerdo de París, la realidad es que los compromisos de las partes no 

son suficientes para cumplir el objetivo enunciado en el artículo 2 de la CMNUCC269. A  

veinticuatro años de la adopción de dicha convención, las emisiones de GEI continúan 

aumentando y en consecuencia, su concentración atmosférica también sigue 

incrementándose, lo cual a su vez causa que la temperatura se eleve. En virtud de lo 

anterior, se afirma categóricamente que  el régimen internacional sobre cambio climático 

no ha cumplido con su objetivo. 

 De manera paralela, el mundo vivió una de las transiciones demográficas más 

importantes de la historia. La población mundial pasó de ser mayoritariamente rural a 

mayoritariamente urbana. Este fenómeno tiene serias repercusiones sobre el combate al 

cambio climático por tres elementos: (i) las ciudades generan entre 75 y 80% de las 

emisiones globales (esto tomando en cuenta el lugar de consumo de los bienes), con lo 

cual queda de manifiesto que la vida en las ciudades favorece la emisión de GEI (ii) el 

aumento poblacional en ciudades está ocurriendo principalmente en países en desarrollo 

y (iii) las ciudades ofrecen grandes oportunidades para resolver la problemática del 

cambio climático debido a las posibilidades de mitigación y adaptación, y la capacidad de 

innovación (particularmente en ciudades con capacidad de atracción de talento altamente 

calificado). 

 Los dos primeros dan cuenta del gran reto en ciernes. Más ciudades con más 

habitantes implican mayor consumo de bienes y energía, aumento de la demanda de 

movilidad y un mayor número de residuos por manejar, lo cual genera emisiones de GEI. 

Más aún, es imperativo que la infraestructura que se construya para satisfacer las 

necesidades de la rápida urbanización de países en desarrollo sea planeada tomando en 

cuenta elementos de mitigación y adaptación en todo momento. De lo contrario no habrá 

manera de reducir el nivel de emisiones de GEI. 

                                                           
269

 Véase la nota al pie 173 de esta tesis. Rodney Boyd; Fergus Green; Nicholas Stern, op. cit., p. 32. 
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 En contraste, la capacidad de innovación de las ciudades es una de las llaves para 

lograr que el régimen internacional sobre cambio climático cumpla su objetivo. Las 

ciudades pueden innovar en diversas áreas, que van desde la implementación de sistemas 

ecológicos de transporte público a la investigación y desarrollo realizada en universidades. 

No obstante, una dimensión poco explorada de la capacidad de innovación urbana es la 

conformación de redes internacionales de ciudades.  

 El elemento innovador de estas redes radica en que han irrumpido en un escenario 

que hasta hace pocas décadas le estaba vedado a cualquier actor que no fuera el Estado-

nación. La evolución de aquellas redes dedicadas a combatir el cambio climático contrasta 

con la del régimen internacional sobre cambio climático. De las redes aquí revisadas, una 

(ICLEI) fue fundada en 1990, dos años antes de la adopción de la CMNUCC, y la otra (C40) 

nació en 2005, el mismo año de la entrada en vigor del Protocolo de Kioto. En ese tiempo, 

han aumentado su número de miembros, su visibilidad y su radio de acción, a grado tal 

que han tenido dos logros destacables.  

El primero es el haberse convertido en interlocutores del régimen internacional 

sobre cambio climático, lo cual es observable en el lanzamiento de la Hoja de Ruta 

Climática de Gobiernos Locales, el posterior reconocimiento que la COP les dio en 2010, y 

el surgimiento del grupo de países “Amigos de las Ciudades en la CMNUCC”. El segundo 

logro es la creación de iniciativas para que los gobiernos locales suscriban compromisos de 

mitigación y adaptación medibles, reportables y verificables. Aunque el Pacto de la Ciudad 

de México parece haber fenecido, sirvió de experiencia y heredó algunos elementos al 

GCMCE.  

Este último, al nacer de la fusión de una iniciativa europea y otra global previas, se 

convirtió en la más importante a nivel mundial. Aunque su lanzamiento oficial se realizará 

a inicios de 2017, se sabe que entre sus objetivos está el exceder los compromisos 

contenidos en los INDC contemplados en el Acuerdo de París270. Esto se ve 

exageradamente ambicioso, no obstante, los siguientes elementos dan lugar al 

optimismo: 

                                                           
270

 Véase la nota al pie 266 de esta tesis. Global Covenant of Mayors for Climate & Energy, op. cit. p. 2. 
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1. Mientras el régimen internacional de cambio climático enfrentó un periodo de 

estancamiento, las redes internacionales de ciudades vivieron un proceso de 

crecimiento y consolidación. Lejos de dar señales de ralentización, todo indica que 

esta inercia positiva se mantendrá. 

2. El surgimiento de estas iniciativas de ciudades da cuenta de que las urbes, lejos de 

cobijarse bajo la sombrilla del Estado-nación, buscan un mayor involucramiento en 

el combate al cambio climático. 

3. En un momento en el que el régimen internacional de cambio climático presenta 

cierta incertidumbre, lo natural es que esté receptivo al surgimiento de una fuerza 

complementaria que le ayude a alcanzar su objetivo. Las redes internacionales de 

ciudades y el régimen internacional de cambio climático no son mutuamente 

excluyentes. El éxito de las primeras no disminuye el del segundo, ni viceversa. 

Lejos de ser antagonistas, las redes y el régimen tienen un carácter 

complementario entre sí. 

4. Michael Bloomberg, exalcalde de Nueva York, expresidente del C40, y Enviado 

Especial para las Ciudades y el Cambio Climático del Secretario General de la ONU 

será una de las cabezas del GCMCE. Su calidad de exgobernante de una de las 

principales ciudades globales y añejo involucramiento en el combate al cambio 

climático desde el ámbito local, lo hacen un líder con legitimidad y peso específico 

a nivel mundial. 

 

Por el contrario, los factores que podrían obstaculizar el éxito del GCMCE deben ser 

tomados en cuenta. En primer lugar está la supeditación de una urbe a su marco jurídico 

nacional pues su margen de maniobra puede verse acotado por las leyes observables del 

Estado en el que esté emplazada. En segundo lugar está la dependencia financiera de las 

ciudades hacia sus Estados nacionales. En tercero está la poca visibilidad que hasta el 

momento han tenido las redes internacionales de ciudades ante la opinión pública. 

Finalmente, hay que considerar que debido a que las ciudades  no son sujetos de Derecho 

Internacional, el cumplimiento de los compromisos fijados en las iniciativas dependerá 
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más de la buena voluntad de los gobiernos locales que de la obligación legal de cumplir 

con un acuerdo vinculante. 

 Las ideas anteriores se han visto reforzadas a la luz de los resultados de las 

elecciones presidenciales de EE.UU., en las que el candidato republicano Donald Trump 

resultó ganador. Trump realizó durante su campaña comentarios que niegan la existencia 

del cambio climático, y prometió retirar a Estados Unidos del Acuerdo de París y favorecer 

la producción de energía a base de combustibles fósiles271.  A sólo una semana de haber 

tomado posesión se ha pronunciado por la flexibilización de las regulaciones 

ambientales272. Más allá del ámbito ambiental, todo indica que Trump tendrá una política 

exterior aislacionista. En contraste, alcaldes estadounidenses de ciudades pertenecientes 

al C40 han refrendado su compromiso con la lucha contra el cambio climático273.  

 Esto permite proyectar que mientras un actor tan importante como Estados 

Unidos busca reducir su participación en el régimen internacional sobre cambio climático, 

las ciudades buscarán un mayor involucramiento. Por lo tanto, la  postura estadounidense 

fortalecerá el posicionamiento internacional de las redes internacionales de ciudades 

dedicadas a combatir el cambio climático. 

 Naturalmente aún es temprano para evaluar al GCMCE. No es posible afirmar que 

éste ya complementa al régimen internacional sobre cambio climático. Sin embargo, las 

dinámicas propias de las redes internacionales de ciudades y del régimen internacional 

sobre cambio climático permiten vislumbrar que para el lograr la estabilización de 

emisiones (meta del régimen climático internacional) es necesario que las redes 

internacionales de ciudades cumplan con sus ambiciosos objetivos de mitigación 

particulares. 

                                                           
271

 Parker, Ashley, “Donald Trump’s Energy Plan: More Fossil Fuels and Fewer Rules”, *en línea+, Estados 
Unidos, The New York Times, 26 de mayo de 2016, Dirección URL: 
https://www.nytimes.com/2016/05/27/us/politics/donald-trump-global-warming-energy-policy.html,  
[consulta: 27 de enero de 2017]. 
272

 Nolan D. McCaskill, “Trump: Environmental regulations are 'out of control'”, [en línea], Estados Unidos, 
Politico, 24 de enero de 2017, Dirección URL: http://www.politico.com/story/2017/01/trump-
environmental-regulations-234096, [consulta: 27 de enero de 2017]. 
273

 C40, “On the eve of U.S. presidential inauguration, U.S. mayors stand united to act on climate”, *en línea], 
C40 Blog, 18 de enero de 2017, Dirección URL:  http://www.c40.org/blog_posts/on-the-eve-of-us-
presidential-inauguration-us-mayors-stand-united-to-act-on-climate, [consulta: 20 de enero de 2017]. 
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Anexos 

Anexo 1. Cronología de conferencias y eventos relevantes en materia de cambio climático  ocurridos entre 1972 y 1990 

Fecha Conferencia o evento Organizador Relevancia 

Julio de 
1974 

Conferencia en 
Estocolmo274 

GARP 
Se acepta que el conocimiento para hacer un pronunciamiento contundente 
sobre las tendencias climáticas de largo plazo es magro, pero sienta las bases 
para el desarrollo de modelos climáticos. 

1975 
Simposio Internacional 

sobre Fluctuaciones 
Climáticas de Largo Plazo 

OMM 
Se establece que a diferencia de lo que se creía, los aerosoles industriales, 
partículas de humo y la quema agrícola no enfrían la tropósfera. 

Noviembre a 
diciembre 
de 1976 

Seminario en la NOAA OMM 
Se busca desarrollar un modelo que estime los efectos del incremento de CO2 

en el clima. Sus conclusiones incluyen recomendaciones sobre como predecir 
las futuras concentraciones de CO2. 

1979 Evaluación de la NAS NAS 
El informe concluye que no había razón para dudar que la duplicación de la 
concentración de CO2 implicaría un incremento de temperatura de entre 1.5 a 
4.5 °C en el siglo XXI. 

Febrero de 
1979 

Primera Conferencia 
Climática Mundial 

OMM, ICSU 

Su propósito fue revisar la variabilidad y el cambio climático ocasionado por 
causas naturales y antropogénicas, así como evaluar sus implicaciones para la 
vida humana. Tras la conferencia, los científicos informaron “con cierto grado 
de confianza” que las actividades humanas habían aumentado la concentración 
de CO2, y que era plausible que este aumento contribuyera al aumento gradual 
de la temperatura en la atmósfera baja, lo cual a su vez afectaría patrones 
meteorológicos. 

Junio de 
1979 

8° Congreso de la OMM OMM Se establece formalmente el Programa Climático Mundial (WCP). 

9-15 de 
Octubre de 

1985 

Conferencia internacional 
de la evaluación del rol del 
dióxido de carbono y otros 

gases de efecto 

WCP 

El informe señala que los experimentos más avanzados demuestran aumentos 
en la temperatura promedio de la superficie por una duplicación de la 
concentración del CO2 de entre 1.5 y 4.5 °C. Asimismo, uno de los ponentes hizo 
una de las primeras menciones sobre la necesidad de conformar una 
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 No confundir con la Conferencia de Estocolmo o Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebrada del  5 al 16 de junio de 1972. 
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invernadero en variaciones 
climáticas y sus impactos 

asociados 

convención sobre GEI. También se prestó atención a los efectos de otros gases 
antropogénicos como el metano y el óxido nitroso. 

1987 
Desarrollando políticas 

para responder al cambio 
climático 

WCP 

Convocó  a examinar la necesidad de un acuerdo legal que considerara a la 
atmósfera como un bien global común y la pertinencia de desarrollar una 
convención como la que se realizó para proteger la capa de ozono. También se 
llamó a intensificar el desarrollo de combustibles no fósiles. 

27 de abril 
de 1987 

Publicación del informe  
Nuestro Futuro en Común 

(mejor conocido como 
Informe Brundtland) 

WCED 

Además de su capital importancia en el posicionamiento de temas ambientales 
en la agenda política y del desarrollo del concepto de sostenibilidad, recalcó la 
necesidad de tener mayor eficiencia energética y combustibles de fuente 
renovables. 

23 de junio 
de 1988 

Comparecencia ante el 
Comité de Energía y 

Recursos Naturales del 
Senado estadounidense de 
James Hansen, científico en 
jefe de asuntos climáticos 

de la NASA. 

Senado de 
Estados 
Unidos 

Hansen declaró ante el Senado de EE.UU. que la evidencia científica era 
suficientemente fuerte para establecer que el cambio climático era una 
realidad. 

27-30 de 
junio de 

1988 

Conferencia de Toronto “La 
atmósfera cambiante: 
implicaciones para la 

seguridad global” 

Gobierno de 
Canadá 

Encuentro de más de 300 científicos y gobernantes procedentes de 84 países, 
Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales. Uno de los primeros 
foros donde se consideró al cambio climático como un asunto político de 
importancia. Se hizo un llamado a la realización de un Plan de Acción para la 
Protección de la Atmósfera que incluyera una convención marco. Incluso  
sugirió objetivos concretos de reducción emisiones de CO2, concretamente, la 
reducción de 20% de emisiones de dicho gas para 2005 respecto a los niveles 
de 1988. 

9-11 de 
noviembre 

de 1988 
Primera Reunión del IPCC 

OMM y 
PNUMA 

La OMM y el PNUMA establecieron el IPCC y celebraron su primera reunión en 
la cual definen su misión y sus tareas principales, las cuales dan forma a su 
estructura actual. 

6 de 
diciembre 
de 1988 

Aprobación de la 
Resolución 43/53 

Asamblea 
General de la 

ONU 

La Asamblea General de la ONU aprueba la resolución mediante la cual se 
reconoce la creación del IPCC. Además se considera al cambio climático como 
una “preocupación común de la humanidad”. 
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Marzo de 
1989 

Declaración de La Haya 

Gobiernos de 
Francia, 

Países Bajos 
y Noruega 

Asisten delegados de 24 países (incluyendo algunos jefes de Estado). La 
declaración convocó al desarrollo de una autoridad institucional dentro del 
marco de la ONU para combatir el calentamiento global, monitorear el 
desempeño de los gobiernos a ese respecto y garantizar su aplicación mediante 
la Corte Internacional de Justicia (CIJ). 

Julio de 
1989 

15° Cumbre del G-7 G-7 
Los siete miembros hacen un llamado a realizar acciones conjuntas para reducir 
emisiones de CO2., y mencionan que una convención marco es requerida. 

Noviembre 
de 1989 

Declaración de Malé 
Sin 

información 

Delegados de pequeños Estados insulares se reúnen en la capital de Maldivas 
para dialogar sobre el cambio climático desde su perspectiva. Aquí acuerdan 
conformar en un futuro la Alianza de Pequeños Estados Insulares 

Noviembre 
de 1989 

Conferencia Ministerial 
sobre Contaminación 
Atmosférica y Cambio 

Climático 

Países Bajos 

La declaración que produjo esta conferencia comprometió a sus firmantes a 
estabilizar las emisiones de CO2 a los niveles que fijara el IPCC en su informe 
preliminar de la segunda Conferencia Climática Mundial de 1990, a más tardar 
para el año 2000. 

17-18 de 
abril de 

1990 

Conferencia en la Casa 
Blanca 

Gobierno de 
Estados 
Unidos 

El presidente George H. Bush establece que era necesaria mayor investigación 
científica sobre cambio climático antes emprender mayores acciones. 

Mayo de 
1990 

Conferencia sobre 
Desarrollo Sostenible 

Comisión 
Económica 

para Europa 
(CEPE) de la 

ONU 

Celebrada en Bergen, Noruega. La declaración ministerial menciona que los 
gobiernos de los países de la CEPE asumen la responsabilidad de reducir 
emisiones de GEI y apoyan la realización de una convención. 

Verano de 
1990 

Publicación del Primer 
Informe de Evaluación del 

IPCC 
IPCC 

Concluyó que la temperatura media global iba a aumentar 0.3 °C por década en 
dado caso de que no se mantuvieran las tendencias de incremento de 
emisiones de GEI (escenario business-as-usual). 
Este estudio fue uno de los fundamentos científicos más relevantes para para 
las negociaciones que dieron forma a la CMNUCC. 

29 de 
octubre al 7 

de 
noviembre 

de 1990 

Segunda Conferencia 
Climática Mundial 

OMM, 
PNUMA 

Estuvo divida en dos sesiones, la técnica y científica y la ministerial. La primera 
instó a los países a tomar acciones regionales y nacionales para reducir 
emisiones y a realizar negociaciones para una convención sobre cambio 
climático. Por su parte, la Declaración Ministerial conminó a los países 
desarrollados a establecer objetivos y/o programas para limitar emisiones de 
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GEI e invitó a la Asamblea General de la ONU a establecer negociaciones para 
una convención. 

21 de 
diciembre 
de 1990 

Aprobación de la 
resolución 45/212 

Asamblea 
General de la 

ONU 

Mediante esta resolución la Asamblea General de la ONU insta a los gobiernos 
nacionales, y cuando proceda a organizaciones internacionales y no 
gubernamentales, así como la comunidad científica a que se unan para 
preparar urgentemente una convención general sobre cambio climático, así 
como instrumentos pertinentes que contengan compromisos para hacer frente 
al cambio climático y sus efectos adversos; todo esto tomando en cuenta las 
prioridades y particularidades de los países en desarrollo. Asimismo, establece 
la conformación del Comité Intergubernamental de Negociación (CIN), para que 
prepare la convención incorporando las propuestas de los Estados participantes 
en las negociaciones. 

Tabla elaborada con información de:Matthew Paterson. Global Warming and Global Politics. New York. Routledge. 1996, pp. 26-48; y Daniel Bondansky, The 
History of the Global Climate Change Regime. En: Urs Luterbacher y Detlef F. Sprinz (editores)  International Relations and Global Climate Change, Estados 
Unidos, The MIT Press, 2001,  pp. 24-40; y Asamblea General de la ONU, Resolución 43/53, Protección del clima mundial para las generaciones presentes y 
futuras, ONU, pp. 141-142; Asamblea General de la ONU, Resolución 45/212. Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras, ONU, 
1990, pp. 164-166. 
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Anexo 2. Breve revisión de Informes de Evaluación publicados por el IPCC, periodo 1990-2016 
 

Año de 
publicación 

Título Aportaciones relevantes 
Impactos en el régimen internacional sobre 

cambio climático 

1990 
Prime Informe de 
Evaluación (FAR) 

 El cambio climático implicaría consecuencias 
significativas para los ecosistemas naturales. 

 Habrá importantes impactos a la salud debido a los 
cambios en la oferta de agua y alimentos, en las 
ondas de calor y el aumento de transmisión de 
enfermedades. 

 Los países pobres son los más vulnerables al cambio 
climático. 

 Los impactos en países desarrollados estarán 
determinados por políticas públicas que respondan 
al cambio climático. 

 Se acelerará el aumento del nivel del mar. 

Este informe fue sumamente importante al 
ser una de las principales fuentes de 
información que dieron sustento científico a 
las negociaciones de la CMNUCC. 
En 1992 se publicó un informe 
suplementario a fin de actualizar la 
información del FAR para la Cumbre de Río. 

1995 
Segundo Informe 

de Evaluación 
(SAR) 

 Se exploran los plazos en los cuales se podrían 
estabilizar las concentraciones atmosféricas de GEI. 

 Los sistemas costeros están en riesgo, lo cual 
tendría efectos negativos en el turismo, el abasto 
de agua potable, la pesca y la biodiversidad. 

 El nivel del mar aumentarán. 

Fue un soporte científico para la 
consecución de compromisos vinculantes 
para los países del Anexo I de la CMNUCC 
con el Protocolo de Kioto. 

2001 
Tercer Informe de 
Evaluación (TAR) 

 El TAR buscó desestimar las aseveraciones sobre la 
posibilidad de que el cambio climático fuera una 
variación natural y concluyó que hay la nueva 
evidencia de que la mayor parte del calentamiento 
es atribuible a la actividad humana. 

Su publicación coincide con el 
estancamiento de acuerdos que existió tras 
la firma del Protocolo de Kioto y los 
acuerdos que le sucedieron. 

2007 
Cuarto Informe 
de Evaluación 

(AR4) 

 Dio evidencias de los cambios ya observados y 
exploró a mayor detalle los impactos esperados, 
incluyendo distribución regional de éstos. 

Su publicación se da un año antes de los 
Acuerdos de Copenhague, en los cuales se 
menciona  el compromiso de la comunidad 
internacional a que el aumento de 
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temperatura global promedio sea menor a 
2°C respecto a los niveles preindustriales. 

Septiembre 
2013 a 

noviembre 
2014 

Quinto Informe 
de Evaluación 

(AR5) 

 Los impactos negativos en los cultivos han sido más 
comunes que los positivos. 

 Los impactos de condiciones climáticas extremas 
revelan la vulnerabilidad de los ecosistemas y 
sistemas humanos a la variabilidad climática. 

 Los conflictos armados aumentan la vulnerabilidad 
ante el cambio climático. 

 Impactos globales a la economía son difíciles de 
estimar 

Referente científico para las negociaciones 
del Acuerdo de París de 2015. 

Fuente: elaboración propia con datos de Dawson, Brian, Spannagle, Matt, The Complete Guide to Climate Change, Nueva York, Routledge, 2009, pp. 227-228; y 
Graham Readfearn, “The Hellish monotony of 25 years of IPCC climate change warnings” *en línea+, Reino Unido, The Guardian,  31 de marzo de 2014, Dirección 
URL: https://www.theguardian.com/environment/planet-oz/2014/mar/31/ipcc-climate-change-impacts-report-history-warnings, [consulta: el 1° de julio de 
2016]; y IPCC, Climate Change 2014. Impacts, Adaptation, and Vulnerability [Summary for Policymakers], Reino Unido, IPCC, 2014. 32 pp. 
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Anexo 3. Países de Anexo I y II de la CMNUCC 
 
Lista de países de Anexo I de la CMNUCC: 

1. Alemania 
2. Australia 
3. Austria 
4. Belarús* 
5. Bélgica 
6. Bulgaria* 
7. Canadá 
8. Croacia* 
9. Comunidad Económica Europea 
10. Dinamarca 
11. Eslovaquia* 
12. Eslovenia* 
13. España 
14. Estados Unidos de América 
15. Estonia* 
16. Federación de Rusia* 
17. Finlandia  
18. Francia 
19. Grecia 
20. Hungría*  
21. Irlanda 

22. Islandia 
23. Italia 
24. Japón 
25. Letonia* 
26. Lituania* 
27. Liechtenstein 
28. Luxemburgo 
29. Mónaco 
30. Noruega 
31. Nueva Zelandia 
32. Países Bajos 
33. Polonia* 
34. Portugal 
35. Reino Unido 
36. República Checa* 
37. Rumania 
38. Suecia 
39. Suiza 
40. Turquía 
41. Ucrania* 

 
Nota: los países marcados con (*) son los originalmente considerados en proceso de transición a una 
economía de mercado. 
Croacia, Eslovenia, Liechtenstein y Mónaco fueron agregados al anexo I de la CMNUCC en la COP3. República 
Checa y Eslovaquia fueron también agregados, aunque ya eran parte bajo la denominación de 
Checoslovaquia. 

 
Lista de países de Anexo II de la CMNUCC: 

1. Alemania 
2. Australia 
3. Austria 
4. Bélgica 
5. Canadá 
6. Comunidad Económica Europea 
7. Dinamarca 
8. España 
9. Estados Unidos de América 
10. Finlandia 
11. Francia 
12. Grecia 

13. Irlanda 
14. Islandia 
15. Italia 
16. Japón 
17. Luxemburgo 
18. Noruega 
19. Nueva Zelandia 
20. Países Bajos 
21. Portugal 
22. Reino Unido 
23. Suecia 
24. Suiza 

 
Fuente: ONU, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, [en línea], ONU, 1992, 
pp. 25-26, Dirección URL: http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf, [consulta: 9 de septiembre de 
2015].  

http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf
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